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UNIVERSIDAD DE MEXICO

TOMO I NOVIEMBRE DE 1930

PALABRAS INICIALES

No. 1

~
N el mes de mayo de 1929 un movimiento estudiantil de protes
ta contra determinadas disposiciones de carácter escolar.
rápidamente extendido por todas las Facultades y Escuelas
Universitarias. contribuyó a realizar la autonomía de la Uni

versidad. ansiada desde años atrás por los estudiantes y maestros de
nuestro primer instituto de cultura nacional. Reforma parecida se
había llevado a cabo en otros países de América. El C. Presidente de
la República. Lic. D. Emilio Portes Gil. expidió. previa autorización
del Congreso. la Ley Orgánica de la Universidad en 22 de julio de 1929.
en que se concreta la trascendental reforma.

Consideró el Ejecutivo:

1? Que es un propósito de los gobiernos revolucionarios la crea
ción de instituciones democráticas funcionales que debidamente soli
darizadas con los principios y los ideales nacionales y asumiendo
responsabilidad ante el pueblo. quedan investidas de atribuciones
suficientes para el descargo de la función social que les corresponde.

2 0 Que el postulado democrático demanda en grado siempre
creciente la delegación de funciones. la división de atribuciones y res
ponsabilidades. la socialización de las instituciones y la participación
efectiva de los miembros integrantes de la colectividad en la dirección
de la misma;

J

30 Que ha sido un ideal de los mismos gobiernos revoluciona
rios y de las clases universitarias mexicanas la autonomía de la Uni
versidad Nacional;

4 0 Que es necesario capacitar a la Universidad Nacional de
México. dentro del ideal democrático revolucionario. para cumplir los
fines de impartir una educación superior. de contribuir al progreso de
México en la conservación y desarrollo de la cultura mexicana. parti-
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cipando en el estudio de los prohlemas que afectan a nuestro país.
así como el de acercarse al puehlo por el cumplimiento eficaz de sus
funciones generales y mediante la ohra de extensión educativa;

, 5° Que el gohierno de la Universidad dehe encomendarse a or
Iganismos de la Universidad misma. representativos de los diferentes
elementos que la constituyen;

6° Que la autonomía universitaria dehe significar una más am
plia facilidad de trahajo. al mismo tiempo que una disciplinada y equi- .

--71ihrada lihertad; .' -------,.-----7° Que es necesario dar a alumnos y profesores una más directa
y real ingerencia en el manejo d;l~ U~i;'e'¡.sid·;'dt~ -- -'~--$-..~- . . _.... "" - '. . --,

8° Que es indispensahle que. aunque autónoma. la Universidad
siga siendo una Universidad Nacional y. por ende. una institución de
~t~ª.2~en ef sentido de q~d hade responder a los idear~;""d~l"'EStadó
y contrihuír. dentro de su propIa natura eza. a perfeccIonamIen o y
logro de los mismos;

9° Que para cumplir los propósitos de elahoración científica. la
Universidad Nacional debe ser dotada de aquellas oficinas o institu
tos que dentro del Gobierno puedan tener funciones de investigación
científica y que. por otra parte. el Gobierno debe poder contar siempre.
de una manera fácil y eficaz. con la colaboración de la Universidad
para los servicios de investigación y de otra índole que pudiera nece
sitar;

10. Que al mismo tiempo que se incorporan a la Universidad
Nacional aquellos institutos o escuelas que lógicamente. por los fines
que persiguen. deban constituirla. se hace necesario. por razones oh
vias de conveniencia administrativa y de diferenciación orgánica y
funcional. deslindar el campo de la Universidad del de otras institu
ciones. tales como las escuelas técnicas. que dirigidas por un órgano
especial del Gobierno. atienden la enseñanza vocacional. como las
escuelas de pintura al aire libre. destinadas a la educación artística
popular. o hien como la Escuela de Música. Teatro y Danza que cons
tituyendo una institución de estudios desinteresados por excelencia.
debe. además. fomentar la cultura musical media del país. formar pro
fesores de música para las escuelas oficiales e impartir una enseñanza
utilitarista eminentemente socializada. y. por último. se hace necesario
deslindar también el campo de la Universidad del de las escuelas secun
darias. las cuales. destinadas a todos los niños mexicanos que puedan
hacer estudios superiores a los seis años de la escuela primaria. deben
constituir parte del sistema de escuelas populares gratuitas y. dentro
de la organización social democrática en México. responder a finali
dades heterogéneas y múltiples. entre las cuales se encuentra. como
una de tantas. la de preparación para el ingreso a la Universidad;



11. Que las G~lerías de pintura o Museo de Arte. así como las
colecciones del propio Museo Nacional de Arqueología. Historia y

'Etnografía. a más de ser instituciones de educación objetiva popul~r.
conservan tesoros que. por su carácter nacional y nacionalista. deben
quedar bajo la custodia directa del Gobierno Federal;

12. Que no obstante las relaciones que con el Estado ha de con
servar la Universidad. ésta en su carácter de autónoma. tendrá que ir
convirtiéndose. a medida que el tiempo pase. en una institución priva
da. no debiendo. por lo mismo. tener derecho para imponer su criterio
en la calificación de las instituciones libres y privadas que impartan
enseñanzas semejantes a las de la propia Universidad Nacional;

13. Que aunque lo deseable es que la Universidad Nacional llegue
a contar en lo futuro con fondos enteramente suyos que la hagan del
todo indepen~ientedesde el punto de vista económico. por lo pronto. y
t~avía por un .perí~o.. cuya duraci?n..~o_pue.~~J~i~.~~.!_.!=.ndr~_..9ue

, recIbIr un SUbSIdiO. aer !i9p..lc;.m.~' º.....~.egc.e.!.~I~..~1::1f!~. ~.e.. ,n."J~.,_c.,J1.~s,..~.,do~menos.
/ para seguIr esarrorr~~o1~.l!.c~iyi~~g~l'l~q]l~~J;!~q!..~J~,~.~it;nan;

.. - - - - __~'""'.......~,,,...""'" __ • n_........ .:~....."'_"'.

14. Que el Presupuesto de Egresos vigente señala a la Universi
dad. tal como hasta la fecha ha estado constituída. y a las escuelas
e insti~yiones que por esta Ley se le incorporan. una suma total de
tres millones y medio; que sobre esta suma ha sido considerado un
diez por ciento sobre las partidas globales de las correspondientes
Secretarías afectadas por las exigencias de la Universidad. haciendo
un total de $ 3.850.000.00. aproximadamente. siendo. por lo tanto.
conveniente dotarla de un subsidio mínimo de cuatro millones de
p~sos: q~e'exced~'totar~~ib~-;xp;;;~o~-~-~~-_...__._".._.~._-'_.- 15. Que tanto por el subsidio que entrega. como por tener ~Go-
bierno Federal ante el país la responsabilidad última de aquellas ins
tltuclonés-que-en alguna forma apoye. se hace necesario que él ejerza
sobre la Universidad Nacional..8-g,uella acción de vigilancia que salva-
uar e j~stame~te~"dich~";~~"d'ns~biha';l~:l:"""" . -., ,,_.~' .,g__~=-_ioWo'~_ ;;;:~".~_ ¿ .•."..,..~'<'-", :!!_""? ,~'t,."'.';....,""r,-•. ,·.~.¡ ....

16. Que la rehabilitación de las clases trabaj adoras en México
y su condición de gobierno democrático. obligan al Gobierno de la
República a atender en primer término a la educación del pueblo en su
nivel básico. dejando la responsabilidad de la enseñanza superior.
muy particularmente en sus aspectos profesionales de utilización
personal. a los mismos interesados:

11. Que lo anterior determina el desiderátum de que la.instruc
ción universitaria profesional debe ser costeada por los educandos

_ .......-.-. ~'"__~,.~"-............__.... .._". ~.._ ....__.....,."".......n_.;_....._...... ~....... .._'""..,.,.. '

mIsmos.

18. Que.esto no obstante. el Gobierno siempre deberá interesar
se por la cultura superior y reconocer la obligación de equilibrar.
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mediante el establecimiento de colegiaturas. la deficiencia económica
de aquellos jóvenes por otros conceptos dignos y aptos. dándoles la
oportunidad para el entrenamiento y la cultura superiores;

19. Que parece conveniente que en lo futuro la parte del subsidio
federal que no se aplique directamente a la investigación científica o
a la ayuda de las institu~ones que persiguen propósitos no utilitarios
dentro de la Universidad. sea destinada para el establecill'liento de
colegiaturas con las que el Estado y la Universidad. determinando
requisitos para disfrutarlas. puedan asegurar la calidad de los alum
nos agraciados y la formación de aquellos profesionistas y expertos
que el Estado mismo y en su concepto. la colectividad. pudiesen re
querIr.

Siendo responsabilidad del Gobierno eminentemente revoluciona..
rio de nuestro país. el encauzamiento de la ideología que se desenvuel
va por las clases intelectuales de México en la enseñanza universitaria.
la autonomía que hoy se instruye. quedará bajo la vigilancia de la
opinión pública de la Revolución. y de los órganos representativos del
Gobierno.

Nombrado rector de la Universidad el señor abogado Ignacio
García Téllez. en su discurso inaugural expresó estas palabras. que
constituyeron el programa de la acción que se proponía desarrollar y

que. en resumen. era el programa también de la institución que nacía
al calor de la generosa lucha estudiantil:

"Toca en consecuencia a los miembros honorables de este Consejo
que hoy se instala y a las Academias que 10 asesoran. revisar los pla
nes de estudio. haciendo que el alumno no se indigeste de enciclo
pedismo teórico. sino que complete su enseñanza con el conocimiento
exacto de nuestro medio. con el contacto frecuente con los problemas
que el campesino. el obrero. el industrial o el comerciante plantean
constantemente dentro de nuestro medio. haciendo de cáda estudiante
un hombre útil para la sociedad. no un burócrata mendicante que.
congestionando su espíritu con ideas extranjeras. sólo inculca princi
pios irrealizables. predica falsas utopías y presta servicios a quienes.
en la defensa de sus intereses creados. fomentan la lucha de clases.
mantienen sin perfeccionar la técnica industrial y desean la prospe
ridad del monopolio capitalista sobre la explotación del esfuerzO
humano.

"Pesa sobre los directores de las Facultades-e Institutos la obliga
ción de aconsejar con acierto la labor de las asambleas de profesores y'
alumnos inculcándoles en cada uno de sus actos la conciencia de su
propia responsabilidad. de su aptitud para gobernarse por sí mismos.
de su disciplina a los dictados de la mayoría. de su labor solidaria y
armónica. sin los espectáculos de la odiosa dictadura. del exclusivismo

6



de clases. de la eterna indomable rebeldía a los regímenes constituí
dos. que ha sido la causa de que en continua lucha. ciudadanos contra
ciudadanos. hayan sacrificado en aras de una fementida democracia
la paz y la prosperidad públicas. Del éxito de este ensayo de las for
mas de una nueva vida democrática. que se confía a los espíritus que
se juzgan más preparados de la nación. dependerá la vida de esta
Universidad socialista. que ha nacido bajo los auspicios generosos de
un hombre-el licenciado don Emilio Portes Gil-que quiso comple
tar su obra de renovación conquistando los cerebros más prepara
dos. los corazones más justicieros y las voluntades más disciplina
das. para ponerlas al servicio del pueblo que representa y de la causa
emancipadora que enarbola."

El médico cirujano Ignacio Chávez. en nombre del profesorado.
dijo. entre otros conceptos:

"Yo espero que esta nueva organización de la Universidad y que
esta libertad que hoy se nos da. que este alejamiento de las mareja
das políticas y este libre albedrío nuestro para organizar nuestro tra
bajo. para escoger las personas que habrán de dirigirnos. y las perso
sanas que laborarán con los alumnos. que esta libertad sea fecun
da para esta obra que hasta hoy no se había podido realizar.
Debemos pugnar por forjar una poca de ciencia. por tener grado de
ciudadanía. aunque sea modestamente. hasta donde nuestros esfuer
zos nos lo permitan; pero estamos obligados a hacerlo...

La opinión de los estudiantes fue expresada por boca de Alejandro
Gómez Arias. uno de los principales y más ardientes sostenedores del
movimiento. diciendo en parte:

"Que pesa sobre la Universidad. no solamente un programa de
acción para mañana. sino que tiene grandes compromisos para el futu
ro y con el pasado. Os traigo esta cosa. dijo. que es la seguridad mag
nífica de que no estáis solos: nuestro movimiento único en la historia
universitaria de América. está con vosotros: veintitrés mil estudiantes
fueron a la huelga; diez y seis mil crearon la Universidad. Diez y seis
mil estudiantes estarán ahora y siempre con el Consejo Universi
tario. siempre que éste no los traicione."

Ha pasado algo más de un año de la iniciación de la reforma. La
Universidad ha vencido muchos de los obstáculos que se oponían a
su marcha; ha organizado efectivamente sus departamentos adminis
trativos; ha procurado mayor rendimiento a sus ingresos y mejor
distribución de sus fondos; Facultades y Escuelas han modificado sus
planes de estudio y sus programas. de acuerdo con el nuevo ideario de
la Universidad; el Departamento de Extensión Universitaria ha pro
curado. en lo posible. cumplir su misión; se han fundado nuevos insti
tutos. como el de Investigaciones Sociales. llamado a desempeñar una
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importantísima labor en la vida nacional ~ los de investigación ya esta
blecidos han continuado la tarea a ellos encomendada ~ ha estado re
presentada la Universidad en congresos y conferencias en el extranjero.
entre los primeros hay que citar el muy importante de Universidades y
Rectores. que se reunió en Habana en febrero de este año ~ el Depar
tamento de Intercambio ha mantenido relaciones activas cón las demás
Universidades del mundo; profesores y estudiantes de otras na
ciones han venido a nosotros y los nuestros han ido a otros países.
fincándose así una amistad internacional que puede ser garantía más
tarde de verdadera comprensión entre los países especialmente de
América".

Estudiantes y profesores han contribuído en el éxito de esta labor.
El Gobierno de la República lo ha comprendido así. El actual presi
dente de México. ingeniero Pascual Ortiz Rubio. en momentos so
lemnes. pronunció estas palabras que son expresión de justicia y de
estímulo para trabajos futuros:

"Deseo hacer constar el agrado del Ejecutivo por la orientación
actual de la juventud universitaria y por la marcha misma de la Uni
versidad Nacional Autónoma. Un intento. y más que un intento. una
realidad de generoso acercamiento al pueblo. un propósito tenaz y
constante de prestar servicio social. una tendencia de poner al prove
cho de los desheredados el caudal recibido en las aulas. han sido la
preocupación de la juventud estudiosa y principalmente la de nuestra
capital. Ha abierto y atiende escuelas nocturnas para obreros. cons
truye caminos. funda dispensarios o bufetes gratuitos. se prodiga en
conferencias y pláticas. escribe periódicos y revistas constructivas.
organiza brigadas de popularización cultural y vive. en una palabra.
dentro del movimiento revolucionario. poniendo sus energías en bien
del país. y exigiendo, con toda la razón de su inquietud. mayor firmeza
en los hombres y más pureza en los principios. Esa juventud. a la que
con todo cariño saludo. ama ya intensamente a la Revolución y será
la que recoja la herencia de esta generación que tuvo que formarse en
pleno combate y que está. por lo mismo. llena de imperfecciones. y
ojalá que ella sepa realizar plenamente lo que ha sido el anhelo y la
guía de nuestros esfuerzos.

"Los funcionarios de la Universidad Nacional Autónoma. aparte
de una eficiente administración que le permite llenar sus primordiales
necesidades. han podido encauzar el espíritu de la juventud hacia los
postulados del servicio colectivo. El Gobierno de la República acaba
de adquirir el terreno necesario para la fundación de la ciudad uni
versitaria. y es de esperarse completo éxito de esta iniciativa que ha
acogido con beneplácito el Ejecutivo. por la benéfica trascendencia
que tendrá respecto a la juventud del país...



INSTITUTO AMERICANO DE DERECHO
Y LEGISLACION COMPARADA

DISCURSO DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD

<A iniciativa del ilustre publicista y m:,-e.stro de nuestra Facul~ad
de Derecho. don Francesco Cosentlnl. y a vuestra comprenSIón
por la trascendencia de su idea. débese la fundación del
primer Instituto Americano de Derecho y Legislación Com

parada.

Este centro de cultura será un gran receptor de la obra legislativa
de los pueblos. un crisol de experiencias extrañas y propias. un for
jador de nuestro devenir y un eslabón más para el entendimiento
continental.

El derecho. como fórmula suprema de la armonía social, sigue
a la vida en todas sus manifestaciones. y si ésta. para la mejor satis
facción de necesidades comunes y desenvolvimiento de aptitudes
diversas. rompe fronteras e intercambia servicios. la norma se genera
liza universalizándose. lo mismo en el espacio infinito con la legisla
ción aérea. que en el fondo del mar con la codificación submarina. que
en los vuelos del espíritu con los convenios sobre la propiedad litera
ria. que en las alas de la imaginación con la internacionalización de
los inventos. que en el dominio del tiempo y del espacio con los con
tratos sobre comunicaciones telefónicas. telegráficas e inalámbricas.
que en la complicada previsión de los conflictos del campo del Dere
cho Internacional Privado. del Público y de otras muchas relaciones
jurídicas.

Por lo tanto. si el movimiento socializador del derecho ha roto los
muros del ultra-individualismo anárquico y las murallas chinas del
aislamiento estatal, ¿cómo no ampliar el panorama de nuestra visión
legislativa hacia los horizontes abiertos por la vida misma? ¿Cómo
no estudiar acuciosamente los reclamos de organismos profesionales
que. internacionalizando los problemas del obrero. del industrial y del
maestro. dejan sentir su acción aun frente al silencio de la ley?

Por esto la Universidad Nacional Autónoma de México. que no
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rehuye su gran responsabilidad en estos instantes de rectificación de
valores sociales y de enjuiciamiento de las nociones fundamentales
del Derecho Romano y Napoleónico. así como de intensa legislación
patria. brinda su cooperación a los distinguidos miembros del Ins
tituto que hoy surge para ir en busca de la verdad y prodigarla a la
sociedad toda. en reglas que sean decálogo de redenciones. flama de
progreso y enseña del orden.

Para nosotros. hijos de un continente de repúblicas federales.
la institución naciente tendrá que llenar una doble y difícil misión
de unidad nacional y americana. pues al buscar que las legislaciones
patrias se simplifiquen y afiancen nuestras personalidades adaptán
dolas a las costumbres. antecedentes y circunstancias peculiares.
tendrá también el Instituto que cumplir el imperativo de reclamar para
las relaciones de los países del Nuevo Continente una pauta de civili
zación que supla lá sinrazón del más fuerte. un Tribunal ante el que
los Estados débiles puedan defender la vida. la fortuna y el honor de
sus pueblos. y una norma americana. que. refrenando los apetitos
de conquista. sea augurio de paz y símbolo de justicia común.

DISCURSO DEL MAGISTRADO

SALVADOR URSINA

GJELICITEMONOS del acontecimiento que nos congrega aquí. Si
cualquiera nueva agrupación de carácter científico significa
un esfuerzo y una idea. toda idea y esfuerzo tendrán fruto en
el devenir de las colectividades humanas; pero si esa agrupa

ción persigue fines u objetivos de trascendencia nacional e internacio
nal, si ella ha de mirar al perfeccionamiento del primero y principal
factor de paz y convivencia en la vida de los pueblos. el Derecho. y
su manifestación más concreta y eficaz. la Legislación. entonces su
aparición reviste la importancia de toda manifestación de vida espi
ritual intensa. de todo signo de progreso y. sobre todo. de que hay
quienes velan por los que son oprimidos. por los que no tienen patri
monio que les asegure el diario sustento y por los que sólo saben de
sufrimiento y luchan en vano por que Themis. con la venda tradicional
que le ha hecho en más de una vez dar a unos lo que es de otros. llegue
a ellos. que la invocan como su última esperanza.

¡Un Instituto de estudio y acción en materia jurídica! Su estable
cimiento debía. señores. en nuestro país. ser recibido con el mismo
entusiasmo con que se recibe todo lo que constituye una esperanza
de mejoramiento o positivo progreso.

El Instituto Americano de Derecho y Legislación Comparada. a
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cuya inauguración asistimos. ¿correrá la suerte de nuestras demás
agrupaciones científicas? Sus elevados fines. sus objetivos interesan
tes yen alto grado atrayentes. sus amplísimas miras. tan vastas que
casi no tienen horizonte a la vista. ¿harán. quizá. que nuestros inte
lectuales la reciban con la escéptica sonrisa del desilusionado. o con
la indiferencia del que se cree convencido de que la misma magnitud
de la obra es su mayor obstáculo? Eso dependerá de la actuación y de
la fe de sus componentes. No desconocemos que en la América Latina
y. en especiaL en nuestro país. la fuerza que se ha impuesto en lo
político. en la mayoría de los gobiernos. ha hecho que naufraguen
instituciones de este género. ya que no es la fuerza la que crea al Dere
cho. según lo creen los militaristas de esta ciencia. sino la conciencia
de la colectividad. que es. en suma. la que plasma y da vida a los
principios multiformes de la Justicia. Y cuando esa conciencia colec
tiva no puede exteriorizarse porque la oprime la-fuerza. sus órganos. sus
institutos. sus academias que al estudio de ella se dedican. languide
cen o acaban por desaparecer. Por eso en los pueblos sajones los
institutos de este género son prósperos y florecientes y ellos son el
índice del grado de desarrollo de las instituciones políticas. Así.
la aparición del que hoy se inaugura. con el concurso de los que emi
nentemente figuran en nuestro foro. en nuestra Universidad y en nues
tra diplomacia. entre nuestros sociólogos e internacionalistas. es.
como decía al principio. un acontecimiento que marca una era en la
historia de las actividades científicas en el campo del Derecho.

Pero. a condición de fracasar. bajo pena de quedar como un esfuer
zo de paladines ilusos. el Instituto debe apartarse de la línea de con
ducta tradicional de corporaciones de su especie. No debe ser un
simple laboratorio donde unos cuantos forjen proyectos y mediten
hondamente en los problemas técnicos que entrañan los fines del
Instituto. Tampoco debe ser una mera palestra en que se controvier
tan con aspectos académicos temas jurídicos diversos. El debe poner.
como lo indica su estatuto-programa. su contribución científica al
servicio del país. mediante la acción práctica que se desprenda de sus
investigaciones. y sobre la base primordial de que el Derecho. como
un conjunto de fenómenos sociales. expresión de ellos y variable. en
consecuencia. según los factores de tiempo. de raza. de medio. de
situación et:onómica. geográfica. etc.• no debe ser un sistema rígido.
invariable. que sólo se complemente y no se reforme. que sólo se
perfeccione y no se transforme. y que se crea que el Derecho Romano
y las Siete Partidas son las únicas fuentes del Derecho y que ellos
puedan compendiar los principios básicos del que ahora debe regir en
los tiempos actuales y los del porvenir.

También debe el Instituto democratizar su actuación. primero.
dando cabida a todas las tendencias. y después. llegando en su estudio
cerca de los grupos sociales cuyas características sirvan de base a sus
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lucubraciones y proyectos legislativos. La acción social del Instituto
debe ser amplia y traducirse en conferencias, controversias públicas
en la tribuna, en la prensa, difusión por el folleto, por el libro, por
los medios modernos de transmisión del pensamiento y, en general'
por una acción tenaz, constante, de labor y de esfuerzo.

¿Problemas de primer orden con que tiene que enfrentarse? Ameri
tan siquiera sea un breve comentario.

Dos objetivos primordiales persigue el Instituto:

1° La reforma de la legislación. mejorándola en lo que ya tenga
de aceptable, o transformando radicalmente sus bases en consonancia
con las nuevas orientaciones sociales; y 2°, la unificación de ella en
lo nacional y en lo internacional. Vastísimos campos de estudio e
investigación, precedidos de paciente labor de compilación de con
cordancias, de análisis y de acción doctrinal de especialistas.
Podría preceder un objetivo a otro y debería serlo en apariencia,
pues primero es transformar y luego unificar lo mejorado; y, sin em
bargo. no es así.

La obra de reforma es de años, casi de lustros. La de unificar es de
convencimiento y, por ende, más corta. Esta se hará parcialmente, a
medida de la otra; pero ambas deben emprenderse simultáneamente.

Reformar, adaptar o transformar los sistemas legislativos vigentes,
es suponer que ellos son inadecuados, o susceptibles de mejorar si
son buenos. Examinaré primeramente en lo nacional y de la manera
más general posible. si nuestros regímenes jurídicos están reclamando
reformas o transformaciones. y para ello empezaré con la rama funda
mental del Derecho, lo mismo en México que en cualquier otro país
civilizado: con el Derecho ConstitucionaL el que tiene para su des
arrollo, como fuente primera y principaL la Constitución de cada país.

Quizá causará asombro en ciertos grupos, especialmente los de
tendencia política, esta afirmación que desde luego me atrevo a hacer:
nuestra actual Constitución amerita grandes y substanciales reformas.
¿Cómo, se dirá, no es de reciente formación y no representa ella los
principios por los que luchó el movimiento social de 1913 a 1917?
En efecto, para lo que en tiempo debe regir una Constitución de un
pueblo, la de 1917 es no sólo joven aún, sino casi niña. Trece años
no representan nada en la vida de un país; pero significan mucho en
los intereses que al amparo de sus articulados se forman. Dígalo si no
el terrible problema agrario, que ha removido en estos trece años, y
hasta sus cimientos, la organización agrícola del país, que es y tiene
que ser esencialmente agricultor y se halla en una transición, en una
fase evolutiva que, a mi juicio, es la principal causa de la crisis econó
mica que nos afecta y que no desaparecerá hasta que el sistema de
propiedad agrícola quede bien definido, o sea, constituída en defini-
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tiva y bien organizada la propiedad ejidal, convertido el campesino
paria en pequeño agricultor. y libre la propiedad restante de nuevas
expropiaciones o amenazas de cercenamiento. para que sus dueños
vuelvan a trabajarla sin temores o desconfianzas. Pero las reformas
que reclama imperiosamente el nuevo estado social de México. para
nuestra Constitución. no son de detalle. son de esencia. de fondo.
Corregir los defectos. aun de importancia. que también los hay. en
los preceptos constitucionales en los que cristalizaron los postulados
revolucionarios. principalmente en los artículos 27. 28 y 123 cons
titucionales. suprimiendo asperezas. producto de apasionamientos po
líticos de la época en que se estatuyeron aquéllos. no es la única obra
de reforma que debe preconizarse en cuanto a nuestra Constitución.
La que resalta. la que tiene efectos de trascendencia social. por ser
obra política y de construcción del edificio social, está condensada
en dos puntos fundamentales: uno. la armonización de las garantías
individuales. contenidas en el título respectivo de la Constitución y
reproducidas substancialmente de la de 1857. producto de tendencias
individualistas. con los nuevos postulados revolucionarios de los ar
tículos 27. 28 y 123. productos éstos. a su vez. de tendencias socialistas
opuestas. naturalmente. a aquéllas. El otro. la revisión despiadada y
serena del régimen político llamado federativo. democrático y popular
que. a mi juicio. ha sido fuente inagotable de conflictos políticos en
todas las épocas de nuestra vida independiente. por causa principal
de no ser la expresión de la realidad social y política del pueblo me
xicano. y haber encajado forzadamente en relación a los antecedentes
o tradición histórica del pueblo mexicano. Pero bueno o malo el sis
tema federal, él, a su vez. ha creado intereses regionales. convicciones
y tendencias. y aun cruentas luchas de otras épocas con el centralismo.
que fracasó precisamente por representar. no un progreso. sino.
un retroceso. y por no haber sabido adoptar un sistema de gobierno
que representara las aspiraciones populares. Por lo tanto. necesito
repetirlo. ponerlo en claro. la revisión del federalismo como sistema
político de gobierno se impone. no para volver ni mucho menos. a las
desdichadas épocas del centralismo. sino para remitir ambas tenden
cias a los escaparates de un museo de arqueología y doctrinas políticas
que no van de acuerdo con el adelanto y el progreso de los pueblos
civilizados. Los problemas políticos están ahora supeditados a los
problemas sociales. La lucha no es ya por constituirse pólítica
mente. sino socialmente. El federalismo no resuelve los conflictos
de producción. consumo. trabajo. educación. industrialización. los
problemas de migración. de comercialización. de las actividades
individuales. y de las mil y una fases de la vida moderna. Al con
trario. es un estorbo para la resolución de ellos. y ejemplos múl
tiples podrían citarse de las tendencias. en nuestro propio país. de
limitación. cada vez mayor. de las soberanías locales. como. en
tre otras. de la nacionalización de los recursos naturales. de las
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vias fluviales, férreas, carreteras, asuntos de trabajo, ingerencia
fiscal, etc, etc. Entonces, el problema consiste en organizar políti
camente el Estado, de manera que corresponda a los problemas
sociales, ya que la política no es sino el medio de lograr los fines
de la sociedad. Entonces, por ejemplo, en vez de representar numé
ricamente o en cantidad a los electores, será por clases sociales,
por grupos económicos, o por semejanza de actividades, y en vez de
representar en el Gobierno a entidades políticas abstractas delimita
das por territorios arbitrariamente fijados (Estados) ; se hará represen
tar en aquél a los grupos generales sociales del mismo género. Esto
sería legislar sobre realidades sociales y con efectos u objetivos
prácticos. Estudio que debe abordar desde luego el Instituto, sin
mengua de muchos otros aspectos interesantes de nuestro Derecho
Constitucional, tales como la lugente "humanización " del juicio de am
paro, que, establecido en 1917 en forma tal que debe llamársele más
casación constitucional que juicio político de amparo, está hecho
más para leguleyos que para salvaguardar las garantías del hombre.

En el desarrollo de esta disciplina del Derecho que sirve de base
a otra disciplina, de formación reciente, el Administrativo, hay aún
más campo de acción, si se quiere, que en el Constitucional.

En él se compendian la mayor parte de la actividad del Estado,
en sus infinitos aspectos, y las actividades de los grupos sociales
de acción.

En él se comprenden los novísimos aspectos de las actividades
humanas, como son los aprovechamientos de las riquezas naturales
nacionalizadas, las vías de comunicación terrestres, fluviales y aéreas
y de transmisión del pensamiento, de la palabra y aun de la acción,
culminando con la industrialización efectiva de los inventos científicos
de toda especie; aspectos todos en los que la ingerencia del Estado
es indiscutible y máxima, y en los que, sin embargo, la obra legisla
tiva y doctrinaria, o está apenas en germen, o es deficiente o defec
tuosa.

El Instituto Americano de Derecho tiene en este campo una gran
acción y requerirá los esfuerzos de sus especialistas y de los distingui
dos hombres de ciencia de otras ramas del saber en unión de los di
rigentes de la industria y de los grupos sociales que afecte más de
cerca la obra del Instituto.

No debo pasar por alto el serio problema de la legislación del
trabajo, la que cada día merece la cuidadosa atención de los estadistas
y la solícita de los jurisconsultos.

Estimo que en esta materia, la legislación constitucional mexicana
lleva la primacía entre las demás de los países de América y Europa, y
ello lio obstante, está su implantación en principio y la confusión es
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muy g'ran~e en.t,re los mismos esp.ec~alistasen cuanto a los postulados
de esa leg'lslaclOn y su desenvolVImIento y alcances. El articulado de
nuestra Constitución es objeto de vivas críticas y serias resistencias.
más cuando lo caracteriza principalmente una manifiesta inclinación
pro~eccionistaa las clases obreras. lo cual bastaría para hacerlo sim
p~tI~o a nuestros ojos. si~ perjuicio de suavizar lo que de unilateral
o Injusto contenga ese articulado. Pero su desarrollo legislativo es más
iI?"teresante y en vano ?a p.retendido hacerse en los trece años de vigen
CIa que lleva la ConstitucIón. en gran parte debido a desorientación y
en parte a causas políticas. y en otra no pequeña. a la inclinación de
formar extensos cuerpos de leyes y a pretender que una ley debe.
en vez de limitarse a delinear los principios básicos de la materia.
reglamentar hasta los detalles impropios de la naturaleza de ella.
Pero. de todos modos. la inclusión de la materia de Previsión Social
y Trabajo en la propia Constitución. indicaría. si no fuera bastante
su especial importancia. la trascendencia de aquélla y su preferente
atención por este Instituto.

No debo omitir. por esenciaL una situación de hecho que influye
desfavorablemente en todo propósito de unificación 'y mejoramiento
legislativo. Me refiero a la terrible manía de legislar que nos ha aco
sado desde 1917 a la fecha. En efecto. sea porque los nuevos postu
lados constitucionales requieran nuevas leyes orgánicas; ya porque
toda revolución. en su afán de derribar lo establecido. trate de substi
tuir unas leyes por otras; sea. a mi juicio. principalmente. porque el
indebido y extensivo abuso de la facultad de legislar. delegada por
el Congreso Federal al Ejecutivo. y. por ende. la terrible facilidad de
dictar leyes y aun códigos enteros hechos hasta por un solo individuo.
10 cierto es que nos encontramos en un maremágnum de legislación taL
que ha llegado al grado de haberse dictado cuatro leyes de dotación
de ejidos en un período de cuatro años. y hay ley hacendaria. como
la del Impuesto sobre la Renta. con tal número de modificaciones.
aclaraciones. supresiones y adiciones. que ni los mismos especialis
tas saben cuál es el texto en vigor. jY luego se invoca frecuentemente
el apotegma de que la ignorancia de la ley no sirve de excusa ni a
nadie aprovecha. cuando ni los propios autores de las leyes saben

cuáles son las que rigen!

Para bien de la obra de reforma y unificación legislativa. para
tranquilidad de causantes. industriales. comerciantes. agr.ícultores.
y aun de los propios abogados. el Instituto deb.e. c?mo pnmer acto
suyo. proponer a la discusión pública la conVenl~nClade unas v~ca
ciones legislativas o descanso en la manía de legIslar. de unos CinCO
o diez años. exceptuando. naturalmente. aquellas leyes que. por pres
cripción constitucionaL como las anuales de ingresos y el Presupuesto. d . . 1
de Egresos. tuvieren que expedirse. o las e notorIa urgenCIa. rec.ama-

15



das por una situación. creada ya. o por las necesidades públicas. Así
se facilitaría la obra de revisión.

He pasado rápida revista a los principales aspectos que presenta
la obra del Instituto. Por ella se verá qué amplios horizontes tiene.
qué perseverancia requiere y cuánto de estudio y esfuerzo hay que
poner a contribución. Su obra será de interés eolectivo y. por en
de. patriótica. Su finalidad última. el progreso y bienestar de nues
tro país. con las poderosas armas del Derecho. que nunca son
ofensivas. sino que dan escudo al desamparado y protección al que
cubre la Justicia con su manto. No espera realizar todos sus ideales
ni debe soñar más allá de lo factible; pero persiguiendo la.. ilusión.
que es el alma misma de la vida. hará obra duradera y fecunda. Con
sólo esto merecerá el Instituto Americano de Derecho y Legislación
Comparada. el mejor comentario a su actuación: hizo el bien que
le fue posible hacer.

ESTATUTO· PROGRAMA DEL INSTITUTO

1. Con el concurso de profesores y alumnos (40. y 50. año) de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México.
de magistrados. diplomáticos. abogados. nacionales y extranjeros. se constituye
en México un INSTITUTO AMERICANO DE DERECHO Y LEGISLACION
COMPARADA.

2. El Instituto desenvolverá su actividad científica y práctica en los órdenes
nacional e internacional. siempre con objeto de la unificación y reforma de todas
las ramas de la legislación. teniendo en consideración las aportaciones del movi
miento de la doctrina. legislación y jurisprudencia de las naciones más adelantadas.

3. En el orden nacional. el Instituto se propone: 1) ofrecer al Gobierno Federal
y a las Entidades Federativas de México proyectos de leyes. aconsejados por el
estado actual de la ciencia. de la legislación y jurisprudencia. y por las condiciones
peculiares del ambiente; 2) ofrecer a la Suprema Corte. a los Tribunales de México.
y aun a los abogados. informes o aclaraciones de legislación comparada sobre
cuestiones que no sean consideradas completa y satisfactoriamente por las leyes
nacionales; 3) ofrecer a las organizaciones sindicales nacionales proyectos de re
glamentos. informes sobre problemas obreros. de conformidad con el desarrollo
de la legislación social; 4) estudiar el problema agrario con apoyo de las dispo
siciones adoptadas. en situaciones análogas. por las naciones democráticas. adap
tándolas al ambiente mexicano; 5) unificar en un Código-tipo la legislación de las
varias Entidades Federativas mexicanas. sin menoscabar su autonomía legisla
tiva en problemas de orden regional.

4. En el orden nacional. extensible a todas las naciones de América. el Insti
tuto se propone el estudio y la elaboración legislativa de los usos y de las costumbres
de las colectividades indígenas de América. y en especial de México. para alentar
su elevación social. y su participación más intensa y directa a la vida nacional. ya
ratificando en la legislación común las costumbres indígenas que se armonicen más
fácilmente con el derecho positivo. ya redactando. en vista de circunstancias am-
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bientales. estatutos especiales para las colectividades que se desenvuelven como
unidades autónomas. -

5. En el orden internacional. particularmente americano. el Instituto promo
verá los estudios y redactará los proyectos de unificación legislativa. sobre base
comparativa. armonizando los códigos. las leyes y la jurisprudencia existentes con
las exigencias de la vida moderna. y aun las tendencias individualistas con las
superiores de orden social.

6. En tal obra unificadora y reformadora. el Instituto hará preceder a la regla
mentación jurídica el estudio de las condiciones sociales. manteniendo constantes
relaciones de colaboración con los institutos nacionales e internacionales. de Socio
logía y Ciencias Sociales.

1. Para facilitar las investigaciones. el Instituto crea una biblioteca de con
sulta que recogerá: 1) los códigos y las leyes especiales de todas las naciones.
especialmente americanas; 2) las colecciones de jurisprudencia; 3) las enciclo
pedias y los diccionarios de derecho y ciencias sociales; 4) las bibliografías jurí
dicas; 5) los tratados y las monografías de derecho comparado; 6) los tratados
más completos de cada rama del derecho; 7) las revistas que ofrezcan información
del movimiento científico. legislativo y de jurisprudencia.

S. El Consejo Directivo del Instituto se compondrá:

1) de un presidente. quien durará en su encargo tres años;

2) de cuatro vicepresidentes y diez consejeros. cuyo encargo será también
de tres años;

3) de un director general que será el profesor titular de la cátedra de
Derecho comparado en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales en
la Universivad Nacional Autónoma de México;

4) de tres secretarios que serán nombrados cada año por el Consejo.

9. Las elecciones se harán a escrutinio secreto y entre la mayoría de los mIem
bros presentes. En elsell'undo escrutinio bastará la mayoría relativa.

10. El Consejo. de acuerdo con la Dirección General. deliberará sobre los
trabajos del Instituto. fijará el orden del día de las sesiones del Instituto. que ten
drán lugar al menos una vez cada mes. autorizará todos los gastos y todas las publi
caciones. nombrará los socios correspondientes extranjeros.

11. Las funciones de tesorería serán desempeñadas por la Tesorería de la
Universidad Nacional Autónoma de México.

12. Podrán ser socios del Instituto: los magistrados de cualquier grado. los
abogados. los diplomáticos. los estudiantes de IV y V año de las Facultades de Dere
cho. mexicanos o extranjeros. que serán presentados por un miembro del Instituto.

13. La cuota anual de los miembros del Instituto es de cinco pesos mexicanos.

Los miembros perpetuos pagarán por una sola vez la cuota de cien pesos.

Los miembros correspondientes extranjeros no están obligados al pago de
la cuota.

14. En el caso de disolución del Instituto. el activo del Instituto y su biblioteca
serán devueltos a la institución que sea designada por la asamblea general de loa
miembros. -
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15. Cada modificación al presente Estatuto deberá ser deliberada por la asam
blea general de los miembros del Instituto. '

16. Un reglamento especial será redactado. al cabo de un año de funcionamiento
efectivo del Instituto. para disciplinar todas las actividades de orden científico
y administrativo.

(Discutido y aprobado en la asamblea general delInstituto. del 29 de agosto de 1930.)

La asamblea general del Instituto del 29 de agosto procedió a la elección del
Consejo Directivo. que resultó así compuesto:

, Presidente: Lic. IGNACIO GARCIA TELLEZ. Rector de la Universidad.

Vicepresidentes: Lic. JULIO GARCIA. Presidente de la Suprema Corte de Justicia:
Lic. LUIS CHICO GOERNE. Director de la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales; Lic. PEDRO LASCURAIN. Presidente de la Barra Mexicana:
S. E. Dr. MANUEL MARQUEZ STERLING. Embajador de Cuba.

Consejeros: Lic. Pro!. J. M. ALVAREZ DEL CASTILLO: Lic. I. BRAVO BE
TANCOURT; Lic. F. DE LA FUENTE. Ministro de la Suprema Corte: Lic.
Pro!. M. LANZ DURET: Lic. Pro!. J. LOPEZ LIRA: Lic. Pro!. V. LOM
BARDO TOLEDANO; Lic. Prof. H. MEDINA: Lic. A. QUIJANO:
Lic. Prof. E. SUAREZ: Lic. S. URBINA. Ministro de la Suprema Corte:
Lic. A. VAZQUEZ DEL MERCADO. Ministro de la Suprema Corte.

Director General: Dr. Pro!. FRANCESCO COSENTINI.'

''Secretar ios: Lic. E. MENDEZ: Lic. R. COSSIO y COSIO: Lic. A. HUERGA
CAMACHO.
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LA EDUCACION DEL INDIO Y LOS
IDIOMAS INDIGENAS

POR EL PROFESOR P. GONZALEZ CASANOVA

'UN viejo problema. tenido en el olvido pero nunca resuelto. fue
puest? recientemente de ac.tualidad por la culta escritora doña
Amaha Caballero de Castillo Ledón.

La distinguida dama señaló a la atención de nuestros educadores
la barrera que ofrecen para la educación del indio los idiomas ver
náculos. sin cuyo conocimiento previo es a todas luces imposible He.
var a aquéllos beneficios de la instrucción en particular y de la civi.
lización contemporánea en general.

Al entrar en contacto con los reducidos núcleos de indios coras y

huicholes que habitan la sierra del Nayarit. no podía escapar a su
exquisita sensibilidad de escritora el hecho de que entre el indio y

nosotros media una distancia insospechada y mucho más profunda de
lo que se cree si se atiende sólo a la aparente fusión racial y a la fic
ticia comunión de ideales y sentimientos que nos presta la unidad po·
lítica y la expansión en todo nuestro territorio de las diversas mani
festaciones materiales del progreso moderno.

Pero entre el indio y nosotros no media nada más la barrera que
presentan los idiomas indígenas. sí que también una sima muy
honda abierta por éstos como expresión legítima que son de la men
talidad de la població~ aborigen y lazo inquebrantable con sus anti
guas culturas. cuyos residuos. más o menos densos. vemos aparecer
dondequiera como focos estériles o fecundos. indistintamente. en el
organismo de nuestra cultura actual.

En los tales tienen su origen las fallas que advertimos del engra
naje nacional dentro de las actividades económicas. religiosas. polí
ticas y sociales. y las modalidades peculiares del pensamiento artís
tico acomodadas a la estética indígena que les da un sello propio. y

a nosotros una personalidad que no tendríamos como simples here
deros de la civilización del occidente de Europa.

Nuestras canciones. música. danzas y artes populares todas, en
general. son pruebas elocuentes de esto último. Los tropiezos de
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nuestra agricultura e industrias. las dificultades de nuestra vida eco
nómica. la persistencia de creencias y prácticas. restos del paganismo
en derrota. la comisión de no pocos delitos provocados por la supers
tición. la torpeza que reprochamos injustamente al indio. su pereza
y su ingratitud aparentes y. en una palabra. el lastre de vicios y de
fectos que acusamos al indio de arrojar sobre nuestra espalda. declara
de sobra la verdad de lo primero.

T odas las facultades artísticas que alabamos en nuestro pueblo y
todos los defectos y vicios que censuramos en el indio. lo hacemos
refiriéndonos a una gran masa de la población. que tiene su origen en
las razas aborígenes. pero que si conserva en parte las lenguas ver
náculas. en su mayor número se vale de nuestra lengua. el español.
como medio de comunicación con nosotros.

El contraste notable entre los progresos de su vida artística y su
retraso en los demás campos de actividad de nuestra cultura y sus
diversas manifestaciones. se explica sencillamente por el hecho de
que en el primer caso enriquecimos su vida estética con la introduc
ción de nuevos medios de expresión artística. comprendiéndolo ellos
así desde luego. y. en el segundo. en cambio. conquistadores y mi
sioneros en los siglos pasados. revolucionarios y maestros en el pre
sente. todos hemos hecho por imponer nuestros ideales económicos.
religiosos. políticos y sociales. sin advertir que está en pugna abierta
con una concepción de la vida enteramente opuesta a la nuestra.
como es la del indio. a la que corresponden formas milenarias de or
ganización económica. social y religiosa que. destruídas en conjunto
por el invasor. no podían ni debían desaparecer en sus detalles.

y son los detalles justamente los que entorpecen la marcha del
engranaje de nuestra vida nacional.

Planteado el problema. ya no con un núcleo de indios en parti
cular. sino con la gran masa de la población de origen indígena. ve
mos que disminuye la importancia atribuída a los idiomas vernácu
los como obstáculo para la expansión de la instrucción indispensable
al progreso nacional.

La gran masa está dotada con el idioma español. se compone en
mayoría de mestizos y. con excepción de reducidos núcleos disper
sos en diferentes puntos de la República yen particular en los Esta
dos del sur. no se puede asentar que el indio use exclusivamente su
lengua materna. cosa que haría necesaria la redacción de libros de
texto en gran número de idiomas y dialectos.

Además. si damos una ojeada a los datos aportados por nuestras
estadísticas. no, tardamos en comprobar que el número de analfabe
tos no está en proporción directa con el de individuos de habla ver
nácula; así. por ejemplo. en Yucatán. cuya población es bilingüe en
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general, el número por ciento de analfabetos es muchísimo menor que
en algunos Estados del centro, verbigracia: en Zacatecas, Durango y
Aguascalientes, en los que no hayo son en número reducidísimo los
individuos que hablan un idioma indígena, según el censo de 1921

No quiero decir con esto que sea de desdeñarse el uso de las len
guas indígenas con fines didácticos. Pero, como en otra ocasión he
tratado de demostrar con acopio de los datos indispensables ("La
Revista Agrícola ", julio, 1923), su valor en la práctica conviene re
ducirlo al de un simple medio de persuasión, para darnos a entender
y facilitar nuestras demostraciones objetivas de la utilidad y venta
jas que reportan el saber leer y escribir como instrumentos para ad
quirir conocimientos de aplicación ventajosa dentro de las actividades
de su vida de trabajo, y el solaz que la lectura puede procurarle en
sut'J momentos de ocio.

Esto es: el valor de las lenguas indígenas debe reducirse práctica
mente a un mero medio de propaganda, explicando en términos ge
nerales las ventajas de la civilización, para despertar en el indio el
deseo de instruirse.

La exhibición de películas instructivas de carácter agrícola, zoo
técnico e industrial y la enseñanza objetiva de dichas materias para
mejorar sus condiciones económicas: la de películas de cuidados higié
nicos, los más sencillos, para alivio de sus enfermedades, y la de
otros asuntos que lo impresionen con el convencimiento de que su
mundo no debe acabar con los límites de su aldea, seguidas o acom
pañadas de explicaciones en la lengua de la región por maestros bi
lingües, que los hay en buen número y que sólo sería necesario pre
parar convenientemente y remunerar mejor, es, a mi humilde juicio,
lo que conviene hacer.

Conquistado a nuestra civilización, cuando palpe sus ventajas
materiales y morales, no tardará el indio en abandonar su lengua por
la nuestra: olvidará la jerga indo-española que suele hablarse en al
gunos lugares apartados en las transacciones comerciales, y conforme
avance en cultura será más rica su lengua y más inteligible para nos
otros y mutuamente nos comprenderemos mejor.

En esta forma salvaremos el peligro que no supieron advertir al
principio los misioneros del catolicismo, que con tanto celo y abnega
ción se dieron a la ardua tarea de escribir y catequizar en los idio
mas vernáculos, deformando y torciendo el valor de los vocablos para
acomodarlos a su doctrina, sin caer en la cuenta de que un idioma
no es sino un simple medio de expresión del pensamiento individual
o colectivo en relación directa con su psicología, con 8U mentalidad y

. concepción del mundo, de acuerdo con su cultura y tradición de fa
milia, de clase, de tribu, de nación, modi:6cable sólo por la instruc-
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ción y la conquista de nuevos horizontes para su vida material y es
piritual, de las que las palabras son meros símbolos.

Malamente podríamos pedir a lenguas primitivas, como son las
indígenas, que se acomoden a ser la expresión fiel de conceptos y

objetos ajenos a la mentalidad y vida de los que las hablan.

Lo que sí podemos y debemos esperar de su estudio lingüístico y

filológico es que nos revele la psicología del indio y contribuya al co
nocimiento de la psicología del lenguaje en general, de su proceso de
evolución, de sus recursos insospechados quizá. Y por el conocimien
to de sus tradiciones orales, leyendas, C:.lentos, canciones, chascarri
llos, adivinanzas, pen<!traremos en el alma del indio con provecho
de su educación y gobierno futuros y salvando para la comprensión de
la humanidad los documentos preciosos que significan esos últimos
restos de pasadas culturas. Y no sólo eso, sí que también lograre
mos levantar en parte el velo de su historia protohispánica y penetrar
en el terreno esotérico de sus concepciones cosmogónicas y religiosas.

Esto último importa en particular con los idio~as aborígenes que
nos han conservado una literatura y que corresponden, al parecer,
a las principales culturas: la mayaquiché, la mexicana, la zapoteca
y la tarasca. Pongamos cátedras de esas lenguas en nuestra Univer
sidad, siguiendo el ejemplo de Europa, encomendándoselas a indivi
duos familiarizados con ellas desde la infancia y, además, cultos.
Así tendríamos, el arqueólogo Porfirio Aguirre para la de mexicano.
y el joven literato y folklorista Barrera. para la de maya.

No sería difícil encontrar otros tantos para las demás lenguas más
importantes y, así. desde luego se haría una obra fecunda, mucho
más que la meramente gramatical y catequística de los siglos pasados.
pues hoy podemos contar con el auxilio de la fonética. y la experien
cia tenida con el estudio de las lenguas romances nos proporciona
métodos de investigación excelentes.

Mas no tratemos de dar al indio la instrucción en su lengua como
cometieron el error. que más tarde lamentaron. los misioneros. Val
gámonos de ella. sí. para ganarnos su confianza. para persuadirlo a
ir con nosotros y aun para enseñarle los rudimentos del español que.
lo queramos o no, es la lengua nacional.

Pero cuidemos. a la vez de no impacientarnos. de no intentar for
zar al indio a abandonar su lengua. porque destruiremos en germen
su futuro amor patrio._
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LAS UNIVERSIDADES Y EL TEATRO

POR EL PROFESOR JULIO JIMENEZ RUEDA

CRECIENTEMENTE se ha inaugurado el pequeño teatro de la
Universidad de Illinois, no tan pequeño que no pueda contar
con capacidad para recibir más de setecientos espectadores,
es decir, lo que normalmente pueden acomodar cualesquiera

de nuestros viejos y grandes salones de espectáculos. La sala del
nuevo teatro es cómoda, el escenario excelente. Todos los adelantos
que requiere la escenografía moderna en cuanto a mecánica se encuen
tran en él. No puede pedirse mejor adaptación de luces. Un amplio
ciclorama sirve de fondo a la escena y sobre él se pueden proyectar los
más fantásticos colores. El mar, las nubes, las tormentas, no necesi
tan reproducirse en bambalinas de cartón; bastan las luces de varios
reflectores que se proyecten en la superficie cóncava de este ciclorama.
Así ha sido posible la representación de una deliciosa comedia de
George Kaufman y Mark Connelly. que se llama "Beggar on Horse
back", literalmente "El Mendigo aCaballo", que tiene un reparto
de más de sesenta personajes, cambia la decoración no menos de
veinte veces y se interrumpe la acción con una pantomima llamada
"Un Beso en Xanandu' '. La comedia, a pesar de todo, no dura más de
dos horas y media, gracias, precisamente, a las muy buenas condicio
nes del escenario. La obra es deliciosa: sátira contra la vida moderna;
el arte standard; las letras covertidas en expresión mecánica, el
maquinismo, la vida de los millonarios, Como se ve, no necesitamos
ir a nuestra América Latina para encontrar hombres con talento que
se ocupen del sistema de vida que llevan algunos de los Estados Uni
dos. Ni necesitamos recurrir a gritos estridentes para combatir un
estado de cosas que los mismos norteamericanos combaten.

Las universidades de este país dan grande importancia a la edu
cación por medio del teatro. Es que realmente la tiene. Todos los
países que tienen algo que enseñar o que les interesa la enseñanza
en determinado campo de la actividad humana, recurren al teatro
como medio el más directo de llegar a las masas. Sólo nosotros apenas
hemos comprendido esta relación íntima que existe entre el teatro y
la cultura. En vez de trabajar en ello, hemos pasado años discutiendo
la mejor forma de realizar espectáculos de cultura, sin que hayamos
podido ponernos de acuerdo, y cuando alguien ha pretendido hacer
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algo, el público, la crítica, los actores, los autores, han caído
sobre él, aplastándolo bajo el peso de una animadversión gra
tuita, incomprensible y tonta por de contado.

La Universidad medieval recurrió al teatro como medio de ense
ñanza doctrinal y filológica. Para la enseñanza del latín no había me
jor medio que representar en las aulas las obras de Plauto y de Teren
cia. El teatro universitario en esa época estuvo, pues, íntimamente
relacionado con la latinidad. Ya desde el siglo IV se apartan los
colegios un tanto del teatro cómico de Roma. para representar
obras empapadas en el ideario de estos tiempos, que, a pesar de todo,
no son tan bárbaros como creyó la crítica de fines del siglo pasado.
Aparece una obra de Ausonio titulada "La comedia de los siete hom
bres sabios ". En la' Abadía benedictina de Gandersheim, la abadesa
Hrosvitha escribe obras en el siglo X, que son representadas en la
Abadía misma. En 1098. los estudiantes de Dunstable, en Inglaterra,
representan la obra "Santa Catarina", vestidos con los ornamentos
prestados por la sacristía de San Albán. .

Del siglo XII en adelante las noticias de representaciones dadas
por los estudiantes de las universidades son numerosísimas. Se
representan obras originales o se siguen interpretando las comedias
de PIauto y de T erencio. Generalmente se usa el latín como medio de
expresión. Los actores tienen, a veces, solamente diez o doce años de
edad. A partir de 1525 los temas representables en las universidades
y colegios, de asunto latino, son substituídos por otros de origen cris
tiano. Esto sucede especialmente en los países reformados. Un holan
dés, Gnapheus, utiliza la forma de las comedias de PIauto y de Teren
cio para representar la "Parábola del Hijo Pródigo" con el nombre
de "Acolastus", la más importante obra del repertorio bíblico escolás
tico de piezas neolatinas. De esta obra se hicieron cincuenta ediciones
en los sesenta años siguientes a su producción. En Italia, Giuciar
dino elogia abiertamente a este obscuro Gnapheus. En 1545, Cris
tóbal Stumilio escribe la obra titulada "Studentes comedia de vita
studiosorum". Surgen las preocupaciones del momento y se abandos
na sensiblemente el camino de la Biblia. La vida de los estudiante
en los centros de enseñanza viene a ser el asunto que preocupa
principalmente a los autores. Se multiplican las imitaciones de
las obras de Stumilio. El escenario para la representación de estas
obras se construía en los patios o salón de actos de la universidad.
Cuando el número de espectadores era excesivo, se levantaba el
tablado en la plaza pública. Se conservan interesantes grabados de
estas representaciones: el atrezzo y la utilería era bien elemental; se
reducía a las mesas. bancos y sillas de clases y unas cortinas que
servían de telones. Se usaban los vestidos de la época aunque se re
presentaran personajes de la antigüedad. Por lo regular, semanaria
mente había una representación de esta naturaleza. La participación
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de los estudiantes en ellas era obligatoria. Concurrían a ellas. como
espectadores. no solamente los alumnos y sus familias y los profesores
de las facultades. sino también el público en general. En la época de
la reina Isabel de Inglaterra. se. gratificaba a los actores. Cuando
en el Renacimiento el teatro adquiere carácter secular. el actor de
profesión desaloja a profesores y estudiantes de las universidades
del terreno conquistado durante siglos. La influencia de estos teatros
fue, sin embargo, considerable en el teatro formal.

Bien sabido es que en México la literatura dramática se inicia
con un teatro escolar o relacionado directamente con la enseñanza. No
de otra suerte eran los misterios náhuatl que los misioneros hacían
escuchar a los indios. Medio de doctrina fueron las representaciones
de Tlaxcala que describe Motolinía y que se realizaron en fiestas de
Corpus, de San Juan y de la Encarnación. Fray Juan de Torquemada
introduce los "neixcuitillo", dechado o ejemplo. que se representaban
los domingos por la tarde. después del sermón. Completamente esco
lar es la tragedia titulada "El Triunfo de los Santos ", en que se repre
senta la persecución de Diocleciano y la prosperidad que siguió al
imperio de Constantino, puesta en escena en 1578. en el colegio de
jesuítas, con motivo de la recepción de las reliquias que el Papa Gre
gario XIII envió a la provincia de México. En los colegios jesuíticos
las representaciones escolares continúan hasta nuestros días.

En donde ha alcanzado un desarrollo considerable el teatro univer
sitario es en los Estados Unidos. Se puede decir, sin temor de equi
vocarse, que toda manifestación dramática de interés artístico, es
ensayada primero en los teatros universitarios. La cultura artística
gana en ello extraordinariamente y adquiere. sobre todo, arraigo
popular. Hay tantos teatros escolares como salones públicos de
espect.áculos. asegura Sayler, el moderno historiador del teatro norte
americano. El movimiento a favor del teatro escolar se inicia en la
Universidad de Harvard; lo promueve el Prof. George Pierce Baker.
En el plan de estudios de la Universidad toman incremento las clases
sobre teatro. Aparece en él: el drama en Inglaterra, desde la Restaura
ción hasta los tiempos modernos; historia del drama griego; las
formas del drama; teoría de la poesía y del drama. El teatro escolar
viene a ser una ilustración de los temas tratados en clase. Tras el
pequeño teatro de Harvard aparece otro en el Istituto de Tecnología
de Pittsburg. El movimiento se extiende a Vale, California. a Colum
bia, a Chicag'o, a Wisconsin, produciendo una animación creciente y
el ensayo de nuevas formas de técnica, no extrañas. por cierto, a la
novísima manera dé O'Neill, Ames, Hampden, Zona Gale. El 1911,
John Craig ofrecía un premio de 500 dólares a la obra mejor representa
da en el teatro escolar de Harvard, cantidad que se fijó como premio
anual.

En el pequeño teatro de las universidades norteamericanas. se
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han iniciado las reformas que han influído en las creaciones futuras
del moderno repertorio norteamericano. Autores, pintores y actores
trabajan en completa camaradería, ensayando las más difíciles formas
del teatro nuevo. Frecuentemente llegan a las universidades conferen
cistas como Craig, Appia, Reinhardt, Stanislavsky, Mei Lang Fang,
Saiko, que inician a los estudiantes en los secretos de un arte ~uevo.
Profesores respetables toman parte al lado de sus discípulos en la
interpretación de estas piezas. No es raro ver interpretar un tipo
cómico a un grave profesor de física, o de matemáticas, y hacer de
galán a un instructor de griego.

La tarea desarrollada en el Instituto Tecnológico de Pittsburg
por Mr. Thomas Wood Stevens, ha sido excelente, ha creado una
verdadera escuela de teatro con su cátedra, su auditorio, su escenario,
sus accesorios, y gradúa como bachilleres en arte dramático a sus
alumnos. Da de 75 a 100 representaciones anuales. El precio de
entrada es reducido. En nueve años ha representado 210 obras, más
de cincuenta por primera vez.

En estos pequeños teatros se representan obras de Ibsen, Molnar,
Maeterlinck, Dunsany, Pirandello y, además, obras de autores nor
teamericanos consagrados, O'Neill, Kaufman, Sutro y jóvenes des
conocidos que algún día serán famosos en la historia del teatro de la
América Septentrional. Esta obra se realiza gracias a un amplio
espíritu de colaboración. Se trabja, se coopera, se hace; no se discute
ni se obstrucciona. Se critica con pleno conocimiento de causa y sin
malevolencia. Es decir, todo lo contrario de lo que nosotros hacemos.
Los resultados son, pues, muy diferentes de los que nosotros alcan
zamos.
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LA REVOLUCION AGRARIA MEXICANA

En el Instituto de Negocios Públicos de la
Universidad de Virginia fue presentado en
las sesiones de hace un año el siguiente tra
bajo de Frank T annenbaum. que constituye
una excelente exposición del problema agra
rio en México.

~
A Revolución Mexicana que comenzó en 1910 ha sido y es

todavía de naturaleza profundamente social. Tiene poca
relación con las numerosas rebeliones políticas y militaris
tas que han caracterizado los cien años desde la independen

cia mexicana de España. Hacer esta distinción. con toda claridad. es
esencial. porque de otra manera no nos sería posible comprender lo
que ha sucedido en México durante los últimos diez y nueve años.

En cierto sentido podríamos decir que se ha operado un movimiento
básico de la población campesina transformada de peones de hacien
da que eran. en ciudadanos libres habitantes de pueblos rurales
democráticos. Al iniciarse la revolución. la mitad de la población
rural vivía en haciendas. sujeta a la tierra mediante un sistema de
deudas que la convirtieron en esclava de hecho. si no de derecho. La
otra mitad vivía en pueblos libres. pero agrupada en reducidas ex
tensiones. confinada en las montañas o completamente rodeada
de grandes haciendas. La situación era simplemente la siguien
te: la gran masa de la población rural vivía en haciendas. sujeta
a ellas. De las 69.549 comunidades rurales en México. en 1910.
56.825. o sea el 81.7%. fueron localizadas dentro de los límites
de las haciendas. En algunos Estados como Guanajuato. esencial
mente agrícolas. situados en el centro de México y con una población
numerosa. 84. 3% del total de la población campesina y 96% de
los pueblos fue localizada en haciendas: quiero decir que México
era esencial y fundamentalmente un país feudal. Un país feudal go
bernado por una reducida clase aristocrática traída de España.
extranjera en sus puntos de vista y en su actitud hacia la población
humilde. No sólo fue una colonia durante los trescientos años
de dependencia política de España. sino que ha continuado siéndolo
durante la mayor parte de los cien años de su independencia nacional.

En su mayoría. los hacendados eran españoles y recientemente
franceses. ingleses. americanos y españoles. El propietario de minas

31



era español. inglés o americano: el hombre de negocios aun eh pe
queña escala. casi siempre extranjero. Los petroleros eran casi
todos extranjeros. principalmente ingleses y americanos. Fue este
relativamente pequeño grupo de extranjeros quienes. dueños de mi
nas. de las utilidades públicas. de la tierra. de pozos petroleros. domi
naba la vida económica de México y fueron sin duda. bajo el régimen
de Díaz una influencia dominante en el país. Hasta qué punto fue
esto cierto. aparece en el hecho de que. aun recientemente-1923-más
de diez años después de iniciada la revolución. 114 personas eran
dueñas de casi la cuarta parte de la propiedad privada de la Repú
blica (22.9%). mientras que los extranjeros. a pesar de legislaciones
adversas. poseían la quinta parte del área total de la República y
entre ellos. los americanos eran dueños de la mitad. Esta concentra
clón económica. mala para cualquier país. se hizo aquí aún más
grave por el hecho de que la clase privilegiada. tanto los extranjeros
como los na~ivos. trataron desdeñosamente a lo que se llama el bajo
pueblo. La masa de la población es india: la mitad de ella es de más
o menos pura sangre india: la mayor parte de la otra mitad está
compuesta en su mayoría de mestizos y sólo una fracción de blancos.
Las clases acomodadas vieron con desprecio al pueblo bajo y
pretendieron justificar su política económica afirmando que la masa
del pueblo ocupaba un lugar inferior en la escala humana y que Mé
xico debía esperar con satisfacción su cercana desaparición. Las
clases altas y sus satélites intelectuales invocaron la teoría de la
supervivencia del más fuerte. y las naciones de la superioridad racial
para concluir que 1as clases bajas de México eran las de los débiles.
Señalaron la pobreza de los pobres como una prueba de ineptitud.

He aquí una interesante adaptación de la doctrina científica pltra
justificar la explotación política y económica de una clase por otra
y una indicación de cómo semejante situación puede ser convertida
en una posición moralmente satisfactoria. Los extranjeros. al am
paro de una especie de ley. fueron despojando a una gran parte de
la población rural de su "herencia a la tierra": probaron. para su
propia satisfacción. que su comportamiento no sólo era legal. sino
conforme con la mejor doctrina de la ciencia biológica y útil. social
mede. porque contribuían a la civilización. No sólo iban acumulando
fortunas. sino ganando favor y gracia. Aquí tenéis. pues. una si
tuación dentro de la que los habitantes de las poblaciones se vieron.
por espacio de un período de cuatrocientos años. obligados a ceder
sus posiciones como miembros libres de comunidades y a conver
tirse, cada vez más. en peones sujetos a las haci~ndas propiedad
de extranjeros. principalmente españoles. Hacia el fin del régimen
de Díaz. aquellos pueblos que aún conservaban su vida comunal.
fueron despojados de sus tierras y confinados dentro de los límites
de las grandes haciendas. de cuya buena voluntad dependía la exis
tencia de ellos.
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Al estallar la revolución en 1910. no fue precisamente una revo
lución social. Fue más bien una revolución política cuyos o'bjetivos
inmediatos fueron puramente políticos. Pero el descontento social
era tal. que la chispa encendió a todo el país y el pueblo humilde se
lanzó a la revolución en toda la República. Esto sucedió particular
mente en los Estados en que las poblaciones rurales vivían aún en
comunidades. Puede decirse que fue la población de las comunida
des la que se levantó en defensa de sus propios derechos. Fueron los
pueblos los que se lanzaron al movimiento revolucionario que triun
fó en la revolución. los que se han conservado fieles al programa
original de la misma revolución. Se puede. por supuesto. preguntar
cuáles fueron los resultados de esta revolución. Es difícil. dada la
situación actual de México. valorar el resultado final. La revolución
sigue su curso y lleva trazas de continuar por espacio de veinticinco
años. Es posible que haya terminado la violencia de la revolución.
Pero si es así. se debe a que ha logrado los medios de realizar sus
grandes objetivos sin nueva violencia. Si los terratenientes de Méxi
co. nativos y extranjeros. después de 19 años de luchas intermitentes
desean al fin permitir que este amplio proceso social continúe su
curso a través del cauce legal alcanzado. puede ser verdad que ter
minó la fase violenta. Pero es casi seguro que. al menos que sea esa
la disposición de ánimo del antiguo dominante y todavía poderoso
latifundista. habrá lugar para nuevas violencias y revoluciones en
México. El hecho político fundamental en México es sencillamente
este: repartición de tierras para el pueblo. Repartición de tierras por
medios pacíficos y legales o revolucionarios. si es preciso. No quiero
decir que determinada persona en México se haya formulado los
términos anteriores como un programa. Es solamente una articula
ción de lo que parecen ser las fuerzas en juego de la situación. fuerzas
que hasta ahora ninguna persona o Gobierno ha podido contener.
Quizá sea posible guiarlas. No pueden ser detenidas. Las razones
de esto son múltiples y tal vez inútil mencionarlas en la discusión
actual. Fundamentalmente y en resumen. el pueblo bajo. indio. ha
logrado mayor grado de cohesión. de confianza en sí mismo y con
ciencia de sí mismo de la que haya alcanzado alguna vez en la historia
de México. Ha querido siempre tierra. Siempre ha sido desechado
en sus demandas. Mediante una combinación de razones demasiado
difícil. quizás. de aclarar. ha descubierto. al fin. que puede pelear y
en caso dado derrotar gobiernos y ejércitos de gobiernos. que puede
echar abajo y destrozar a los traidores a su programa básico. y
continuar haciéndolo hasta lograr su objetivo. La paz en México
para la próxima generación equivale a la continuación del programa
agrarista. Venga lo que venga. es esta la realidad política de la si
tuación. El primer hecho saliente del porvenir de :México es el rena
cimiento político. económico y cultural del pueblo. Mientras que
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antes. la influencia dominante era la hacienda, en la actualidad yen
un grado creciente, la influencia tiende a ser del pueblo mismo.

El pueblo ha ganado, al fin, la lucha en contra de la hacienda.
Gana en población. En 1910 representaba 51.0% de la población
rural; ahora representa el 58.2% Pero aún más que eso: ha ga
nado en fuerza política. Ha ganado en prestigio social. ha cam
biado el espíritu de la comunidad rural. Su renacimiento como co
munidad coincide con y significa un cambio del lugar que ocupan
los indios en la actualidad y el que ocupaban hace diez años.

En vez de considerársele como una raza en decadencia. el indio'
con sus rasgos distintivos de la cultura que representa. es conside
rado como la base de la cultura de México. como su piedra angular.
Los intelectuales mexicanos, en vez de hablar de una raza agonizante
y derrotada, hablan de una raza de bronce. Y esto,' más que una sim
ple afirmación romántica. está indicado, no sólo por la distribución
de tierras a los pueblos, en su mayoría de indios, o por las organiza
ciones sociales que se han desarrollado entre las comunidades indias.
sino más claramente por la fundación de escuelas entre ellas, por el
hecho de enseñar y cantar canciones indias en las escuelas públicas
y porque el renacimiento artístico se debe. en gran parte. a artistas,
casi todos indios. quienes se identifican con ellos como parte del rena
cimiento racial de México, cuando menos, en su aspecto cultural.

Además de los hechos señalados anteriormente. conviene agre
gar que la revolución ha libertado, en realidad, a la mitad. aproxi
madamente, de la población rural en México, de los lazos que por
razones prácticas equivalían a la esclavitud. Por vez primera, al
menos en cientos de años, la población rural es libre en nuestro sen
tido de la palabra. Puede cambiar de lugar y caxnbia. El hecho de
que aproximadamente una tercera parte de la población haya dejado
la hacienda por el pueblo. es prueba elocuente de este hecho. Debe
también hacerse notar que la población baja se libertó por sí misma
más que por medios exteriores.

Cuando dejamos de considerar estos beneficios para fijar nuestra
atención en otros más inmediatos y concretos, y preguntamos qué
cantidad de tierra ha sido realmente distribuída, la respuesta es como
sigue: Considerando los grandes Estados de México, los de 12,000
acres, aproximadamente, encontramos que tenían un área total
de 159.106,000 hectáreas en 1923. Comparando con esta cifra el área
total distribuída por el Gobierno bajo la legislación agraria, o sea
la que de acuerdo con la ley se apodera de tierras de propiedad
particular por causa de ~utilidad pública y mediante compensación.
encontramos que sólo 4.044.603 hectáreas han sido distribuídas
hasta fines de 1921. o sea. aproximadamente. 2.5 por ciento de
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las grandes extensiones. Y si tomamos en cuenta el área total de
la República, el porcentaje distribuído es de un 2 por ciento bajo el
mismo sistema legislativo. No estamos tomando en cuenta las
extensiones distribuídas por los Estados de acuerdo con las legis
laciones de los propios Estados, ni las repartidas por el Gobierno
Federal, que de acuerdo con su propia legislación, afecta sólo las
tierras federales. Añadiendo a esta tierra distribuída el tanto por
ciento de la superficie total de la República, concedida en uno u otro
tipo de tierra, no sería mayor de un 4 por ciento. Si examinamos la
clase de tierra repartida, habría diferencia considerable en los di
versos Estados y en regiones diferentes de los mismos Estados ~

nos encontraríamos con que los ejidos distribuídos bajo el sistema
agrario se componen de un 3.8 de tierra de riego, 29.1 de tierra de
cultivo, 13.4 de montañoso, 53.1 de agostadero, e inclasificable el
6 por ciento. En otras palabras, parece, a juzgar por los datos dis
ponibles, que, en general. las tierras repartidas por concepto de eji
dos no figuran entre las mejores de propiedad particular. Se puede
decir, en términos generales, que las mejores tierras de la Repú
blica Mexicana se encontraron y se encuentran aún dentro de los
límites de las grandes haciendas. Esto es verdad aun en Estados
áridos como Chihuahua y Coahuila. En estos Estados hay, en
realidad, muy poca tierra de buena calidad en comparación con el
área total del país, y esa poca se encuentra situada dentro de las
grandes haciendas. Y parece verdad que no es indebida la partici
pación de los pueblos en las mejores tierras, otorgada bajo la legis
lación ejidal.

Si consideramos brevemente la extensión de tierras quitadas a los
extranjeros por la revolución, recogeremos datos interesantes. Según
un cálculo moderado, la tierra poseída por extranjeros en México, en
1923, alcanzaba una extensión de 32.904,056 hectáreas. De esta cifra
la legislación agraria había tomado hasta fines de 1927, sólo 226.661.
o sea menos de un uno por ciento de lo actualmente poseído por
extranjeros. En concreto, sólo 0.7 por ciento ha sido definitiva
mente tomado de los extranjeros bajo la legislación agraria actual. La
ext.en~i~n t?mada de l?s extranjeros. al amparo de dicha legislaci?~n,
es mfInItesImal. ConsIde:ada desde el punto de vista de la poblaclOn

rural, apenas un 4 por CIento se ha beneficiado definitivamente con
es:a .legi~lación. Si fuéramos a juzgar la revolución agrarista en
MexIco solo desde el punto de vista de la tierra realmente tomada y
?istribuída, 10~ra:í.aI~osuna explicación muy pobre de los desórdenes
mternos que SIgnIfICO el programa agrarista.

Existen•. no. ~bst~;'te_. otros muchos aspectos que convien~ consi
derar. La sIgnIfIcaclOn de la revolución no consiste en la cantIdad de
ti.erra realn:ente dist.ribu~da. El hecho es que una situación institu
CIonaL SOCIal y legIslativa. ha sido creada y que, a pesar de con-
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trarrevoluciones y dificultades internas. la distribución de tierras ini
ciada después de que Obregón subió al poder. ha progresado. como
es sabido. La significación de la situación radica en el hecho de
que existe el organismo y aparentemente la voluntad de continuar el
procedimiento.

Debemos ahora considerar otro aspecto del programa de distri
b~ción de tierras. que es el que aparece en el fondo de los cambios
que ocurren actualmente en México. Importa hacer notar que ha sido
un programa realizado con sujeción a la ley. No fue confiscación.
Desde muy al principio. con la primera ley de 6 de enero de 1915.
existió la promesa de compensación al propietario de las tierras de
que fue desposeído. Tal promesa de compensación ha sido repetida
una y mil veces. en varias leyes diferentes. Se hicieron en repetidas
ocasiones ofrecimientos a los propietarios. los que se negaron a acep
tar. Las razones de su negativa pudieron o no ser suficientes. El
hecho es que el Gobierno de México no intentó la expropiación de
tierras sin reconocer sus obligaciones financieras. aun admitiendo
su incapacidad para hacer frente a las obligaciones financieras.
Aun Zapata. el más radical de los líderes agraristas y señalado como
el peor de los bandidos mexicanos. admitió el derecho del terrate
tiente a solicitar. por la vía judicial. la correspondiente compensación
a cambio de las tierras tomadas y de las que exhibiera títulos legales
de propiedad. No sólo no hubo confiscación de tierras o parte de
ellas y no sólo fue legalmente reconocido el derecho del terratenien
te a la compensación. sino que el derecho de la población rural a la
tierra. ha sido circunscrito. Las leyes. desde su origen y en la actua
lidad. no concedieron ni conceden el derecho a tierras a toda la pobla
ción rural. Excluyeron expresamente esa parte de la población ru
ral. instalada en las haciendas. En otras palabras. el derecho a la
tierra está limitado a los que viven en los pueblos. Además. de los
que viven en haciendas. sólo ciertos individuos tienen derecho a la
tierra. Estos individuos. por ejemplo. deben tener diez y ocho años
de edad. Tienen que ser agricultores. No deben poseer tierras pro
pias. ni capital equivalente a quinientos dólares. ni ocupar puestos
públicos. ni ser profesionistaso poseer cualquiera ocupación produc
tiva de otra índole; Sólo a los no comprendidos en los casos anteriores
concede la ley el derecho a tierras. Aparece claramente que esta
concesión hecha a los pueblos es con el objeto de que las tierras
sean cultivadas. La falta de cultivo puede causar una pérdida para
la población y ser emprendida por otro agricultor que realmente se
ocupe de ello. El favorecido no debe vender. ni arrendar o gravar en
modo alguno sus tierras. Son para su uso. no para su venta. Pueden
ser transmitidas de padre a hijo. pero sólo a condición de que el
heredero las cultive. La extensión concedida. por término medio. en
la República. es. aproximadamente. de 9.2 hectáreas por persona
favorecida.
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Por la tierra tomada. el Gobierno fija una base de compensación.
Esta base está conte"nida en la Constitución y toma como punto de
partida el valor de la tierra más un diez por ciento por las mejoras
realizadas desde la última valuación. En estas circunstancias se ha
establecido una base de pago. Dificultades interiores. repetidas
revoluciones y negativas de parte de los nativos y terratenientes ex
tranjeros para aceptar los ofrecimientos del Gobierno como hechos
de buena fe. han dado lugar a que se posponga la fecha de pago.
Hasta ahora 809 reclamaciones. de las cuales 145 fueron pre.sentadas
por extranjeros. han sido recibidas por el Gobierno mexicano. De
estas 809 reclamaciones. han sido solucionadas hasta la fecha 117;
de estas 117.21 eran extranjeras.

Más significativo que la tierra efectivamente tomada. es el hecho
de que la revolución ha dado a un creciente número de mexicanos una
participación en el mantenimiento de un gobierno permanente. Quie
ro decir que no sólo una gran parte del pueblo bajo. tanto del campo
como de la ciudad. se ha organizado con el objeto de beneficiarse de
hecho con'la legislación obrera que aparece contenida en el artículo
123 de la Constitución mexicana. sino que un creciente número de
individuos en México ha asegurado una posición en el país como
resultado de la revolución. Hacia fines de 1927 había aproximada
mente medio millón de hombres que se habían beneficiado con la
legislación federal agraria. expuestos a perder por causa del fracaso
del programa revolucionario. Es aquí en donde debe buscarse la
promesa de paz de México. En proporción creciente los mexicanos
están buscando un interés económico de estabilidad. En propor
ción creciente los mexicanos están asegurando una posición en la
que una revolución significa pérdida o peligro de pérdida. Desde este
punto de vista. el actual Gobierno mexicano no sólo descansa sobre
bªses más firmes que antes. sino que es más demócrata. como resul
tado de la revolución. que nunca antes de la conquista española.
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LA UNIVERSIDAD V EL VITAFONO

El señor Rector de la Universidad pidió
a los intelectuales de mayor valía en Méxi
co. una opinión sobre el vitáfono; he aquí
la de don Genaro Fernández MacGregor.
que concreta los principales argumen
tos que se, pueden esgrimir contra el cine
parlante.

emE es grato responder con estas l,íneas a la amable consulta que
se sirve usted hacerme en circular que. según veo en la prensa
diaria. se ha dirigido también a otras personas. sobre los
efectos culturales que puede tener en México el uso dellla

mado "vitáfono" (que tal vez debiera llamarse "biófono"). en in
glés. inquiriendo cuál es la actitud que en mi opinión debe asumir
la Universidad Nacional en este caso.

Me siento muy honrado por la consulta que se me hace. y aunque
tengo muy poca autoridad y muy poca ciencia para resolverla. sin
embargo. y con el deseo único de obsequiar los deseos de usted. paso
a hacer algunas breves consideraciones sobre la materia.

Quiero adelantar que mi opinión concreta será. por las causas
que expondré. contraria al uso extendido del "vitáfono" en inglés
dentro de México; pero antes de entrar a fundar esta opinión en
razones meramente de cultura. creo que no huelga hacer una consi
deración fuera de ese campo. ya que. sin embargo. linda con él.

El primer efecto patente que tiene el uso del "vitáfono" en inglés
en México. es el de defraudar los loables deseos que tienen las
masas de divertirse y de que se les dé el máximum de diversión posible.
en proporción al dinero que pagan. En efecto. se juzga que el "vitá
fono" significa un adelanto sobre el cinematógrafo simple. porque.
además de ver las imágenes. el público cuenta con la palabra de los
personajes. para recrearse y para entender 10 que pasa en la pantalla.

Ahora bien. las únicas películas habladas que han venido a Méxi
co. y que diariamente pasan en todos los teatros dedicados al efecto.
son en inglés; la masa del público mexicano no conoce ese idioma y.
así. se le defrauda ese goce adicional que procura el "vitáfono" y
que ha sido motivo para que el productor y el exhibidor de películas
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eleven considerablemente los precios. Aun las personas que, como
yo, conocen bastante aquel idioma, perdemos más del cincuenta por
ciento de lo que se dice en el "vitáfo~o". ¿Qué será de la gran ma
yoría de nuestro público. que ignora en lo absoluto dicha lengua?

y no se diga que el remedio estaría en que el pueblo mexicano
no asistiera a 105 teatros en que se exhiben películas en inglés. El
cinematógrafo. desde hace veinte años, se ha ido infiltrando en las
masas hasta ser una costumbre para ellas, y la única diversión que
les es accesible. por lo que ha llegado a constituir una verdadera
necesidad.

Si ahora. aprovechando esa necesidad se exhiben a mayor precio
películas ininteligibles. las masas tendrán que ir a ellas por falta de
cosa mejor o más apropiada. y. en consecuencia, saldrán defraudadas
de la satisfacción de su deseo de placer.

Se puede decir. dadas las circunstancias. que los exhibidores de
películas americanas en México tienen un monopolio natural y que
abusan de su poder. ya que explotan sin taxativas un artículo de
primera necesidad.

El abuso de ese monopolio debe ser conocido por el Estado para
corregirlo.

Por lo que toca a la cultura, creo que el problema es obvio. La
introducción del idioma inglés extensamente entre el pueblo, dará lu
gar a dos fenómenos: la corrupción del castellano, que ya tan corrom
pido está entr~ nosotros y que. por consiguiente, necesita tanta pro
tección y defensa. y la introducción de un elemento perturbador en
nuestra alma nacional. que aún se halla en el período de formación
y que requiere por eso una mayor vigilancia y cuidado de parte del
Gobierno y de las instituciones de cultura. como lo es la Universidad.

Todo grupo social necesita defenderse de las influencias exteriores
. nocivas ~ esto es un principio ya establecido firmemente en sociología.
Pero esa necesidad de defensa se hace más urgente en los grupos en
vías de cristalización.

Bagehot señala la necesidad de mantener en el aislamiento a una
nacionalidad incipiente. para fortificarla. Dice: "un carácter nacional
no es sÍno un carácter parroquial que ha prosperado" . Todo ele
mento extraño contamina y detiene el proceso formativo, y nadie nie
ga Ja primordial influencia del lenguaje sobre el alma nacional. Puede
decirse que, si no toda la psicología de una nación depende de él. por
lo menos sí una gran parte de aquélla ~la imaginación, la inteligencia,
los sentimientos responden al instrumento que sirve para exteriori
zarlos.

México necesita pensar y hablar en español ~ este idioma es nues-
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tra espina dorsal. la que nos liga con nuestra cabeza, España, y por
su conducto con la civilización latina. Así, no debemos permitir que
poco a poco se nos infiltre otro idioma y menos aquel que precisa
mente es de la nación o raza que nos son antitéticas. Si México debe
perdurar como centro de cultura y de civilización integrante del mun
do, siquiera de este continente, debe defenderse de la absorción;
sobre todo, de la que fatalmente ejercita contra él la gran nación
vecina. La industria suya nos invade; su capital nos compra; sus
ideales cund~npor medio de una propaganda genial y a todo costo;
vemos el mundo .a través de sus concepciones y de sus prejuicios,
pues los diarios mexicanos sólo reciben noticias de las grandes
agencias americanas, las cuales los impregnan de sus intereses;
sus costumbres y modas son copiadas en todos nuestros hogares y
en todas nuestras ágoras... ¿Debemos añadir a todo eso la in
fluencia máxima del uso de su lengua?

Es tiempo, en mi concepto, de recordar ponderadamente nuestra
historia, de adquirir una clara visión del porvenir y de iniciar una
campaña de defensa contra la absorción que se insinúa lenta y fatal
mente, ya lo dije, en toda nuestra vida social.

Estas ideas armonizan con la de que es imperativo conservar las
nacionalidades. Chocan, naturalmente, con la idea nihilista o fatalis
ta. que sólo lleva a la inmovilidad. Para quienes piensen q~e el mun
do y la humanidad han de cumplir sus destinos, cualquiera que sea
la forma de su actuación, no hay problema ni redención posibles.
Pero si con Keyserling se cree en la función principalísima que la
nación desempeña en la i.ntegración del individuo, entonces hay que
obtener esa "unidad" de estilo que es 10 único que en general crea
comunidades "vivas ", ya que "un pueblo sin alma propia, es decir,
sin unidad de estilo propio. no es más que materialidad".

Pongamos, pues, el acento en aquello más alto de nuestro pueblo,
en su espíritu, conjugación de la civilización india y de la española
que se le sobrepuso; pero modificándose. Ha de destellar en nuestra
raza el amor a la vida junto a la afirmación de la muerte, ese sentido
trágico que tan bien se aúna con la resistencia al dolor y con el fatalis
mo del indio; ha de sobrevivir en lo nuevo, entre nosotros, la subs
tancia de lo antiguo; hemos de centrar nuestra vida en el "Ethos";
hemos de afirmar "que el hombre sólo comienza con la apostura",
que la única democracia digna del hombre es la igualdad hacia arriba
y no la hacia abajo. y por ello habremos de colocar la dignidad como
cimera de nuestros actos... Esto sólo puede hacerse en la lengua
sonora, férrea. noble y concisa que se habla en Castilla. Todo lo que
la macula será mácula de nuestra raza, todo lo que la amengüe será
restar fuerza a su alma, que tiene un tono único en el concierto mun-
dial.
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Los optimistas a ultranza dirán que en todo lo que acaece hay algo
bueno. y que en el caso que nos ocupa. al fin yal cabo. la introduc
ción en México del inglés. por medio del "vitáfono". traerá el bene
ficio de que nuestro pueblo hable ese idioma. Este raciocinio miope
-puede com9atirse reduciendo al absurdo el sistema. ¿La anexión de
México a los Estados Unidos no traería muchos bienes materiales?
Entonces. ¿esos optimistas propondrían la anexión?

Bien que en ciertos órdenes. los más altos artísticos o científicos.
en actividades que están dedicadas a determinadas "élites". se ad
miten manifestaciones en otros idiomas. Siempre habrá que alentar
la lectura de Homero o de Dante. la representación de Racine o de
Shakespeare. en sus propios idiomas. Aun el "vitáfono" en inglés.
o en cualquiera otra lengua. debe admitirse para esos grupos selectos.
El hombre superior. elemento de esas "élites ". tiene bases suficiente
mente sólidas para permanecer hondamente nacionalista. aun tornán
dose universal. No así la masa. las clases populares; en ellas hay que
reforzar. que acentuar los caracteres nacionales. a riesgo de verlas
tornarse "levantinas". incoloras. inertes. por mezcla y lucha de fac
tores antagónicos.

Mi conclusión es que se impone el destierro del "vitáfono" popu
lar. puramente en inglés.

Puede lograrse tal efecto por dos medios: o gravando fuertemente la
entrada al país de cintas en inglés. para hacer su explotación co
mercial imposible. o prohibiendo pura y simplemente su exhibición.
en pro de la cultura. basándose en el inalienable derecho que tiene
todo Estado de defenderse en el interior y en el exterior. ¿Y qué hay
más sagrado que defender. que la misma alma nacional cuando un
peligro la amenaza? Ninguna nación ha vacilado en dictar medidas
drásticas en ese sentido. y. por ejemplo. Francia ha rehusado recibir
el nuevo género de películas en inglés. jy eso que Francia tiene un
carácter nacional perfectamente formado y fuerte desde hace siglos 1

Para finalizar., quiero hacer patente que no me ciega ningún
"chauvinismo". Sé lo que vale el pueblo de los Estados Unidos y
todo lo que podríamos aprender de él. sólo que en cuestiones funda
mentales hay que adoptar una vía recta y firme.

Creo' haber expresado, en lo hasta aquí escrito. mi sentir en el
problema que usted se ha servido someterme. y sólo me resta dar
a usted nuevamente las gracias por la distinción que me ha hecho
consultándome. pidiéndole. al mismo tiempo. que excuse lo pobre
de mi aportación.
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LA INTEGRACION NACIONAL

POR EL ESTUlilANTE JAVIER VIVANeo

q)0CES proféticas se hacen oír por todos los continentes. Se
proclama con una intensidad sin lí.mites que el oriente místi
co hará surgir de nuevo la voz de la Upanishadas. que la Eu
ropa fáustica amoldará a la acción de sus días futuros la ener~

gía dispersa de sus posibilidades. y que la América nuestra. ante la
tragedia de las culturas agonizantes. cincelará la nueva expresión de
la vida con la salvaje sinfonía de un mundo que no ha sido descu
bierto.

Tras de tódas estas predicciones inmodestas que se hacen del
mañana. se descubre claro y neto el valor cádico de las modernas or
g'anizaciones. Por sobre las llamas optimistas de los directores euro
peos. por sobre los anhelos de las almas ilusionadas de los adalides
americanos y por encima del grito exangüe de la tradición· asiática.
flota el peso doloroso e indehnible de las dehciencias nacionales. Las
máquinas políticas en uso. hijas de los occidentales del siglo XIX. no

. han cumplido como ciclo histórico de los pueblos en la náción. el
feroz monstruo del occidente de que nos habla T agore.

Por el egoísmo de las tradiciones y por la competencia de los
mercados. convirtióse la nación de aspecto político de una sociedad
en principio. dirigente no sólo de las expresiones espontáneas del in
dividuo como sér sociable. sino como sujeto de los ideales que ba
ten las conciencias con propósitos más elevados. Por estas usurpa
ciones hechas a los renacimientos espirituales y a los fines ulteriores
del hombre. la nación acabó por someter a su yugo los impúlsos
mismos del corazón humano y con ello logró erigir un emblema de
sus ambiciones a la ehciencia y al poderío.

La nación ha ahogado la simiente viva de la civilización occi
dental. ha opacado con la fuerza de sus ejercicios y con la precisión
indiscutible de sus procedimientos. el clamor de las ideas y la ~ita
lidad moral de un Continente que ya no sabe apreciar sus realidades
entre el estruendo de la máquina y el juego de la política interna
cional.

Contra los que pretenden llenar las grietas de la insuficiencia



espiritual de la nación con los productos del poderío, contra los que
se proponen acallar las orgías locas de militarismo con la vacuidad
de los pactos internacionales: contra todos los que siguen creyendo
en el valor de los rascacielos y de los cañones y que motejan de ilu
so al que habla qe la dignidad del hombre y de la fragancia infinita
de la humildad, y en contra del profetismo histórico de los filósofos
occidentales que vislumbran una Europa eternamente núbil; en ver
dad os aseguro que si la nación sigue siendo la imagen de la suspi
cacia y de la supremacía, no soportará por más tiempo el peso de
sus av"aricias y de sus conquistas materiales y colocará en lugar de
la decadencia de la cultura de occidente, que es un mito, la deca
dencia del poder organizado constituído por la nación. Ahora bien,
ante el imperativo histórico que induce a los pueblos a organizarse,
este ejemplo del desastre europeo será para nosotros. que no hemos
llegado a constituir nación. la causa del nuevo concepto social. que
ya vive íntegro en la conciencia de las minorías y que hará cumplir
el sino de nuestro pueblo a través de las generaciones.

Para esta época próxima de integración nacional. necesitamos el
impulso ingente de una idea que les dé forma a nuestras realidades;
puesto que todo período histórico de los pueblos se concentra y gira
en una idea que atrae y gobierna los acontecimientos.

Carlyle. descubriendo el alma de los tiempos. pone el acento so
bre la epopeya que forja el héroe: si la tradición y las casas reinan
tes europeas le dieron vida al embrión nacionalista. y si el monje y
el caballero son claros símbolos medioevales. es porque Carlyle des
cubre a través de las densas nieblas nórdicas los personajes sombríos
que hacían levantar el grito unánime de los viejos pobladores, es por
que las vivas tradiciones seculares y las viejas dinastías representaron
a través de las generaciones la unidad religiosa y territorial de Es
paña con la Habsburgo o la integración alemana con el pensamiento
bélico de los Hohenzollern. y es. por último. porque el soldado y el
religioso concentran la visión de una época forj ada con el brazo
fuerte de los señores feudales y con la serena elevación de la prédica
cristiana.

Así. pues. al esfuerzo incomprendido de los primeros que de
sean mejoramiento. se unirá la idea admirable de la sociabilidad
humana. sentida y comprendida. hecha realidad por la libre deter
minación de los individuos que viven bajo el mismo cielo y que ha
rán traducir el caudal de sus pensamientos y de sus pasiones en una
peculiar estilización de la cultura. Es esta una obra digna de voso
tras; empresa de cerebros jóvenes que verán siempre al futuro y que
apreciarán como tristes realidades los fracasos de los antepasados.

El caudal de nuestras energías será aquel que nos brinde el co
nocimiento de nuestro desequilibrio y el equipo de fuerzas de nues-
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tra alma ilusionada. No son para nosotros y no nos pertenecen para
hacerlos motivo de vanagloria los actos legendarios de los autócto
nos. como tampoco nos pertenecen las hazañas de la conquista y
los retoños discretos de las letras y de las artes castellanas. que es
plendieran en la Colonia gracias al impulso vital de la Península: de
la Península Ibérica que forjaba con la selva americana-el santuario
donde debían efectuarse las grandes reconciliaciones espirituales de
los hom bres. .

El fortalecimiento de la entidad nacional que perseguimos no
tiene en el pasado una idea. un personaje o un acontecimiento de
significación vital que se clave con ahinco en las conciencias y que.
por ende. afirme su desarrollo. Nulo es el valor de cien años em
pleados en la delimitación de las fronteras y en la constitución firme
de la entidad política. de cien años de luchas político-religiosas mo
vidas al compás de las ambiciones. de un siglo en el cual los movi
mientos ideológicos teñíanse con el colorido cultural europeo de sus
directores y en donde los ideales mexicanistas se confundían con el
crudo nacionalismo que alentó con el último destello del siglo pa
sado.

De los años idos no tenemos que recoger sino el ejemplo amar
go de nuestras debilidades. Ayunos de toda tradición exclusivamente
propia. que valga para nuestros problemas y que sea realmente his
tórica. no tenemos que conservar sino la herencia valiosa dc nuestros
progenitores y una multitud de sucesos pintorescos y sin tradición
que han creado nuestro caos. Esta herencia. que es todo nuestro
patrimonio. son realidades del presente. somos nosotros mismos:
un hibridismo racial. una lengua y una religión.

Si la tradición no se ha impuesto como norma civilizadora de
nuestra conducta. es porque la tradición no ha existido. Pero sí exis
ten y se imponen las causas mismas de ella: nuestro sentido místico
imperecedero. el vigor inenarrable de la raza y una lengua que reme
mora en tierras de América las viejas glorias de sus conquistas .lite-. .
rarlas.

Notad. sin embargo. que ni el poderío gubernamental ni el ex
clusivismo religioso. ni la unidad étnica. y ni la pluralidad de nues
tros motivos plásticos. o literarios. podrán dar a nuestro grupo un
estilo de cultura que lo posibilite para fungir como órgano de la hu
manidad ecuménica.

Urge que se fundan a estas realidades la experiencia que nos
donó Europa. y los ideales y la presión de los entusiasmos que
agitan al Continente para que. estando capacitados para formular
nuestra visión. nos interroguemos sobre el valor de nuestros actos
futuros.
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Apliquémonos porque nuestra conducta sea la síntesis del empuje
recio de nuestras renovaciones, de nuestro conocimiento y del cono
cimiento de nuestro caos, de la potencia de nuestro ambiente y de la
fe en la realidad futura ya presentida. A todo este conjunto informe
de valores que vamos descubriendo conforme corren los años de este
siglo. debemos animarlo y coronarlo con la pura expresión sentimen
tal de la comunidad social y con el prestigio de una idea grandiosa
que probablemente será la misión de América fraternizada.

Estas ideas, que informarán el primer ciclo histórico de México,
traspasarán la esencia de nuestros fracasos y se hincarán muy hondo
en el verdadero espíritu nuestro.

Esperemos el surgimiento de la personalidad nacional basados.
sobre todo. en el resurgimiento de las capacidades individuales. La
libertad. que no ha muerto, será la imagen de la nación futura y su
cuerpo real aquella expresión de la vida que nos dé la liberación.
Trocado así nuestro problema nacionalista en un problema de la
cultura, las fronteras no serán más que líneas imaginarias de tradición.
Los sistemas gubernamentales sólo existirían como órganos directo
res de nuestras manifestaciones sociales, el espíritu de la nación se
definirá por el principio de la solidaridad y no por el principio de la
lucha por la existencia, y a la norma del poderío como clave de los
valores nacionales sucederá el principio de la diversidad de las
culturas.

Luchemos porque la nuestra germine prolífica y sea una y distinta
entre el predominio de la influencia europea, ya debilitada. y el influ
jo enérgico de la precultura yanqui.

Es nuestro deber enderezar los anhelos de la civilización, rehuír
de las tentaciones egoístas de la nación presente, procurar no extra
viar nuestra senda entre el torbellino del poder organizado y de la
eficiencia técnica y forjar un nacionalismo hecho para nosotros y no
para sí mismo, un nacionalismo que purifique los destinos de la civi
lización occidental.

Libres de toda tradición que entorpezca nuestros actos, podemos
hacer jústicia a la fértil grandeza europea, podemos justificar ante el
mundo el valor de los designios espirituales del Oriente. Tal nobleza
de propósitos será a los ojos de los incrédulos el símbolo de nuestra
fuerza y juventud ~ tal jubilosa renunciación de los egoísmos patrios.
nos dará. tenedlo por seguro. la nueva nación definida, no por las
dinastías, los regímenes gubernamentales o las guerras, sino por
las luchas de las ideas y por las capacidades individuales.

El porvenir de las grandes causas no se encierra en los estrechos
horizontes de nuestra visión ~ se desenvuelve más allá de las copias
serviles de los éxitos del día y el infinito es el seno de sus ideales.
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Elevémonos más allá de la mezquindad de los que nada esp~ran.

libertémonos de la presión tiránica y mortal de la materia. hagámo
nos solidarios de los proféticos augurios que encierra este mundo.
aprovechemos la ayuda grata del Continente y con todo ello uná
monos a las minorías que pretenden hacer la revelación de América.
a esos luchadores en verdad heroicos que llevan adelante la impetuo
sidad primitiva de nuestra quimera; de nuestro noble ensueño que
plasmará la cuna de las esperadas naciones americanas en las rutas
azules del Atlántico yen los cerebros inviolados de las juventudes.



EL DILEMA DE MEXICO

Frecuetemente se reúnen en las Universi
dades de los Estados Unidos grupos de hom
bres bien intencionados que tratan de com
prender la vida de los otros países del Con
tinente. He aquí la exposición que en unas
de esas juntas hizo don Carlos Eduardo Cas
tañeda, bibliotecario de la colección Garda
en la Universidad de Texas, sobre la situa
ción de México,

~
ESPUES de diez y nueve años de lucha, aparentemente sin
ninguna finalidad,. ya es hora de buscar bajo el hum,o de las
candentes revolucIones que han devastado a MéxIco, una
evaluación de los factores humanos y los principios que han

determinado el levantamiento social, económico y político que
se ha desarrollado en estos últimos tiempos, La revolución de 1910
originalmente fue política, pero en realidad fue también y simultá
neamente una protesta general de las masas esclavizadas, quienes
en su supremo esfuerzo de desesperación, se levantaron como un
solo hombre contra la tiranía que, en diversas forInas y de varios go
biernos. los habían tenido COInO esclavos por más de cuatrocientos
años. La opresión. la injusticia y el despojo habían sido generales y

comunes independientemente de las formas de gobierno: régimen
colonial. imperio independiente, república central o unión federal.

La gran Inasa de indios seIni-civilizados, de Inestizos y de peones
habían sido tenidos en sujeción, por medio de la presión económica.
política partidarista y por el desconocimiento total de sus derechos
naturales. El Sr. Madero nunca pensó que una de las reformas de su
programa que él y los que le seguían consideraban como la menos
importante. iba a llegar a ser el alma de la revolución, personificando
el ideal que sólo podría efectuar su redención. No tuvo la intención
de que su prograIna agrario fuera la bandera de su partido, pero fue
esta política la que hizo que el pueblo se levantara en Inasa y siguiera
el estandarte de la revolución. El problema se vio claramente después
del primer año. aun cuando no había sido formulado sino en unas
cuantas palabras.

La revolución. o las revoluciones. como algunos les llamarían. no
ha sido en realidad más que una única gran revolución. Las numero-
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Sas llamadas revoluciones. no han sido más que {ases agudas en el
recorrido general de las antiguas injusticias' sociales y económicas.
una lucha del pueblo. las masas por un lado y los privilegios obtenidos
por el otro.

Las masas han luchado. no por conseguir la propiedad del otro.
no por formar una sociedad comunista. sino por adquirir los derechos
económicos. sociales y políticos. de los cuales han sido injustamente
despojadas por las clases privilegiadas. Un privilegio no es un derecho
adquirido, es un favor provisorio. una concesión especial y específica.
Los grandes capitalistas de México. los grandes terratenientes. ha
bían adquirido la mayor parte de sus posesiones inmensas por pri
vilegios especiales concedidos a ellos por una razón a uno, a otros
por un gobierno favoritista. Fundamentalmente, una injusticia pro
funda había sido cometida en _contra de los derechos naturales e
inalienables de la comunidad. Por fin. el pueblo se levantó. no para
invadir los derechos de la clase privilegiada, sino solamente para
afirmar sus derechos.

Este concepto es esencial para un entendimiento -sincero de la
sucesión aparentemente inexplicable de irrupciones infortunadas que
se han verificado en México en los últimos años.

En esta gra-n lucha, derechos humanos se han op-uesto a los dere
chos de propiedad. El obstáculo más formidable que impide a la
revolución mexicana la realización de sus ideales. es el capital extran
jero. Esto explica el por qué del fuerte sentimiento en contra del
extranjero que en México ha servido a varias etapas de la revolución.
La solución del programa agrario. esencial para el reajuste económico
social, necesaria para que la paz se establezca en México. ha sido se
veramente estorbada por los propietarios extranjeros. que han ad
quirido títulos, muchos de los cuales son obscuros y ambiguos y que
fueron adquiridos bajo leyes promulgadas durante el régimen de
Díaz. en violación directa de los derechos de los pueblos indígenas.

Pero no hay que olvidar que el pueblo de México y su gobierno
nunca han proclamado un deseo en pro de la confiscación de la propie
dad, bien de mexicanos mismos o de extranjeros. El programa de la
revolución ha sido en definitiva más justo que aquel seguido por go
biernos anteriores. en todo lo que se refiere a la adquisición de la
propiedad. El régimen arbitrario de Díaz ignoró por completo los
derechos inalienables de los nativos y sus pueblos y dio a los grandes
capitalistas la posibilidad de adquirir. bajo condiciones favorables.
terrenos inmensos; la revolución ha procedido con más justicia, exi
giendo en todos los casos de distribución de tierras. que el dueño sea
compensado. El método empleado por el Gobierno en determinar la
forma de compensación. ha sido puesto en duda por parte de muchas
personas y declarado confiscatorio por otras. Pero cuando se le exa-
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mina con imparcialidad. se ve uno obligado a admitir que bajo las
circunstancias. es. en fin. el método más factible y prácticamente el
único. El) este sentido. la revolución mexicana. en lo que se refiere a
su política agraria. no puede ser con justicia tachada como "bolche
vique". Por el contrario, ha sido recta, imparcial y justa. El pueblo
mexicano ha desarrollado durante los años aparentemente caóticos de
la revolución. una conciencia internacional de responsabilidad. de la
cual todavía el mundo no se ha dado cuenta y en consecuencia México
no recibe aún ningún crédito.

Las gentes en México, las masas. no son comunistas radicales. ni
bolcheviques rojos con una concepción exaltada de nacionalismo y
opuestas al capital y a las inversiones extranjeras. Lo que sí no ven
con agrado es que los extranjeros disfruten de mejores beneficios que
los mexicanos mismos. Es un proverbio popular en México. aceptado
en lo general como verdad, que México es una madre para los extran
jeros y una madrastra de los mexicanos. ¿Por qué? El hombre de ne
gocios extranjero ha gozado de lo que podemos llamar una protección
dual. esto es. la protección que el Gobierno mexicano garantiza a
cualquier hombre que invierte capital. y la protección de su Gobierno
mismo. que constantemente interviene para asegurar a sus connacio
nales los derechos extraterritoriales. Así. el extranjero goza de todas
las ventajas del hombre de empresa mexicano. pero ninguna de las
desventajas o riesgos naturales de éste.

A esta posición de privilegio de que goza el extranjero y sus in
versiones se resiente profundamente y con justicia el pueblo mexicano.
A estos hechos y solamente a estos, se debe el requisito adoptado por
el Gobierno mexicano. por el cual tienen que declarar en el
departamento de Gobernación de México una cláusula por la que
se comprometen a no invocar la protección de sus gobiernos.
en asuntos que se relacionen con sus propiedades. Algunos de los
menos escrupulosos han sostenido que un extranjero no puede renun
ciar a la protección de su gobierno. Pero no hay que olvidar, sin em
bargo. que esta renuncia se refiere solamente a la protección de sus
propiedades y no a su persona y que está dirigida no a una condición
teórica o de imaginación que pudiera surgir para la corrección del
mal presente que se originó como resultado del abuso de este derecho.

El otro gran problema de la revolución es el de proteger los inte
reses del obrero. México no es en el fondo un país industrial, pero
en los últimos cincuenta años. a pesar de las revoluciones. se ha desa
rrollado constantemente la industria. El industrial, sea en su país o
en el extranjero. es siempre el mismo. Nunca le importan los valores
humanos. solamente las ganancias. En México. el industrial extran
jero no se ha aprovechado más de sus trabajadores que en los Estados
Unidos. pero dadas las condiciones de trabajo en este país. los jor
nales tan reducidos. la ignorancia relativa y el carácter inexperto de
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los trabajadores sumado a la falta de cualquiera organización entre
ellos. el capital. como es su costumbre. se aprovechó de estas condi.
ciones de manera inhumana. Ya se ha dicho que en el programa de la
revolución. la protección del obrero tiene un lugar importante. Por 10
general. ha sido dirigida a proveerlo de un jornal con el cual pueda
mantener su vida. a la protección adecuada de los empleados y a la
defensa de las generaciones futuras para asegurar el bienestar de las
mujeres y de los niños. Tal progreso no puede ser conden,ado por el
extranjero como injusto. de mala fe o sin razón de ser. En su fervor
por la realización de un ideal alto. tal como México lo sostiene en este
sentido. el Gobierno nacional puede a veces equivocarse. pero tales
errores habrán de ser por fuerza corregidos con la luz de experiencias
futuras. México hoy camina hacia una nueva era de paz. Está ani
mado en todas sus actividades por los principios más altos de justicia
y no cabe duda de que. en lo que se refiere a los intereses extranjeros.
el mundo tiene poca razón de tenerle desconfianza. ya que su garantía
más segura es su dehilidad misma. No son las naciones débiles las
que tienen la probabilidad de ignorar sus obligaciones exteriores. La
justicia. la equidad y la imparcialidad absoluta son su única fuerza.
En ello está su mera existencia.

Para terminar. hay que decir que la revolución de México no ha
hecho más que comenzar. en forma definitiva. un programa que
la rehabilitará. estableciendo otra vez al agricultor desalojado de la "
tierra. protegiendo al obrero frente a la voracidad e inhumanidad de
los industriales extranjeros y nacionales. Ha desarrollado y desarro
llará. a pesar de las condiciones turbulentas y los muchos problemas
urgentes. una campaña de educación entre las masas del Plleblo. lle
gando hasta las comunidades rurales más lejanas o más recónditas
de las montañas. y que habrán de constituir la seguridad más grande
del futuro. Ningún país ha visto jamás una campaña tan intensa de
educación. ni una acogida más espontánea. Las escuelas nocturnas
de Kentucky se evaporan hasta la insignificancia. cuando conside
ramos los esfuerzos del maestro misionero en favor de la educación.
allá en las montañas de México. quien sin retrihución" ninguna en
muchos de los casos. se compromete a enseñar durante seis meses a
las comunidades más atrasadas. Tal fervor y tal consagración a la
causa de la educación. merece la admiración de todo el mundo;

Desde los días de los misioneros de los siglos ya pasados. las
montañas silenciosas e indiferentes de México no han contemplado
verdáderos misioneros de civilización acortando las inmensidades.
abrumados y subiendo las alturas hasta hace tiempo inaccesibles
para poder lograr alcanzar en sus jacales primitivos. a los nativos
~espreciadosy desconocidos durante tantos años.

Estos maestros. los apóstoles modernos de la civilización en Mé
XICO. tienen una concepción nueva de la educación. tan adelantada

60



como los verdaderos líderes expertos en el ramo de la educación. El
Gobierno de México ha realizado, junto con los líderes educadores,
como los misioneros en el tiempo de la conquista a favor del peón, una
verdadera instrucción vocacional, más que una instrucción ·para
saber leer y.escribir. Millares de escuelas de ese tipo, verdaderos
centros vocacionales de agricultura, han sido establecidos en diversas
partes de la República ~1exicana. Ya se pueden notar sus efectos.
Serán ·de mucho alcance. Por lo tanto, la cuestión es esta: ¿Será
permitido a México buscar por sí mismo su salvación? Ya ha ca
minado mucho por el sendero del progreso. El obstáculo más grande
es el capitalista extranjero, que sostiene que sus derechos de inversión

- son de más importancia que los de la gran masa del pueblo, indios o
mes'tizosdesposeídos de la tierra. Si el mundo cae, en México una
nación nueva se levantará de las candentes ruinas de aquel México
brillante que cayó estrujado como un montón de naipes en el año
de 1910, yen donde "Dios está actuando", como dijera en alguna vez
Woodrow Wilson, yen donde el pueblo realiza el sacrificio más grande
para consolidar los ideales f\.lndamentales de la raza humana.



-...

EL INGRESO DE ALUMNOS A LA
FACULTAD DE-MEDICINA

El señor Director de la F acuitad de Medicina se ha dirigido al
señor Rector de la Universidad proponiéndole un proyecto de re
glamentación para el ingreso de alumnos a la Facultad que rige. El
documento en cuestión- dice:

Tengo el honor de comunicar a usted que por iniciativa mía y en
vista del número excesivo de alumnos inscritos en la Facultad. que ya
no reúne las condiciones necesarias de capacidad y docentes para una
buena instrucción. la Academia de Profesores y Alumnos se ha ocu
pado. durante varias sesiones. en buscar la forma que pudiera resolver
o por lo menos aliviar esta difícil e inconveniente situación.

Al efecto. fueron comisionados en el seno de la Academia dos pro
fesores y.dos alumnos para presentar un proyecto de reglamentación
de ingreso.

Dicho proyecto. tanto en sus consideraciones generales como en
sus diversos artículos e incisos. fue ampliamente discutido por los
miembros de la Academia. concurriendo también los representantes
de la Facultad en el Consejo Universitario. y habiéndose aceptado en
la forma y redacción que usted verá. me permito proponer a usted.
por hallarme de completo acuerdo con su contenido. que se someta a
la consideración del H. Consejo Universitario tan pronto como sea
posible. pues considero se trata de un asunto de urgente e inaplazable
resolución.

PROYECTO DE REGLAMENTACION PARA EL INGRESO
DE ALUMNOS A LA FACULTAD DE MEDICINA

Es preciso declarar que el propósito de limitar el ingreso de alum
nos a la Facultad de Medicina. no es dictado con la intención de crear
una casta privilegiada. sino. por el contrario. evitar que los futuros
médicos sean víctimas. primero. de una educación y cultura profesio
nal forzosamente deficientes. dada la imposibilidad material de l.
Facultad para impartirlas satisfactoriamente a todos. y despuéIJ, éle
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una competencia tan excesiva. que hace injustificada la inversión
que de su vida y de sus intereses han hecho durante largos años.
obligándoles al desempeño de labores diversas a las profesionales.
mal retribuídas o vergonzantemente desempeñadas.

El número relativamente considerable de los que dilatan sus
estudios mas allá de límites razonables. ya por ineptitud. ya por im
perativos de trabajo retribuído. no llegando en muchos casos a culmi
nar debidamente sus estudios. induce a pensar el daño considerable
que se reporta a los más aptos y empeñosos. cuando buena parte de
los recursos técnicos y materiales de la Facultad han de ser empleados
en individuos que nunca llegarán. no digamos a compensar por su
labor científica el esfuerzo y sacrificio de la escuela y la nación. pero
ni aun siquiera a beneficiarse ellos mismos.

Las numerosas posibilidades que nuestro país presenta para el
empleo de las actividades humanas. permite la seguridad de que dista
mucho de ser el ejercicio profesional y más particularmente el de la
medicina. la única solución en la vida de muchos jóvenes. Es evidente.
en cambio. que muchos de ellos toman la carrera por inercia al ter
minar sus estudios preparatorios. por falta de iniciativa o por el vicio
social. tanto de ellos como de sus familiares. de pretender un título. ya
considerándolo dignificante (forma de vanidad). ya productivo
(forma de codicia).

Este vicio social fue seguramente la causa de que. no hace mucho.
se considerara como inminente la clausura de algunas escuelas pro
fesionales.

Parece ineludible ahora. para la Universidad Autónoma. el abocarse
con este problema de la superproducción de profesionistas. para que
no llegue a formularse en contra suya el cargo de que se han formado
no solamente los que son necesarios y útiles. sino hasta los que. por
exceso. llegan a ser nocivos como una carga del Estado. a cuya sombra
medran. en perjuicio de otras actividades universitarias de más fecun
dos resultados o más inminente realización.

Aun la invocación de que todos los profesionistas tienden a concen
trarse en las capitales. no invalida la necesidad señalada de limitación.
pues dicha concentración no es caprichosa sino determinada a su vez
por la presencia en pueblos grandes y pequeños de un suficiente y a
veces también excesivo número de profesionistas. Es de justicia
señalar que la FALTA DE REGLAMENTACION DE LAS PROFE
SIONES. ha determinado. especialmente en los pueblos fronterizos y
de los litorales. la invasión de médicos extranjeros. por lo general
aventureros que explotan inicuamente la ignorancia popular. sustra
yendo considerables elementos a los nacionales para ganar legítima-

• mente su vida.

y queda. por último. la invocación lírica de que. siendo nuestro
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territorio tan grande. no debiera faltar trabajo a nadie. Lírica porque
eo se tiene en cuenta: la extensión de.tierra estéril y población mísera
nn la que no puede subsistir un médico. tal vez ni un misionero.

Como quiera que la reglamentación de profesiones no parece
próxima ni aun remota: como. además. se tiene la evidell:cia., por ejem
plo. de países extranjeros donde la piratería profe~ionalno existe. de
que aun a este pesar el exceso de médicos ocurre, hay que admitir
la limitación, no solamente como un problema inined;ato y urgente,
sino también futuro.

Todo lo anteriormente dicho constituye un fondo general. un
principio doctrinario donde puedan sustentarse los intentos para
limitar el ingreso.

Pero bastaría y debe bastar, por si fuera poco, una sola consi
deración: LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA IMPARTIR
ACTUALMENTE LA ENSEl~ANZA, dado el excesivo número de
alumnos,' particularmente en los primeros años. "

Ni aun siquiera la iniciativa de que la Universidad. gene~osamen
te, aumentara sus presupuestos para nues-tra escuela, solucionaría
las dificultades. pues se ha visto que NO HAY PERSONAS QUE
POR SU NUMERO Y SU CAPACIDAD pudieran constituirse 'en
maestros para los numerosos grupos que habrían pe formarse.

Admitida. pues. la necesidad de limitación de ingreso. surge e
problema de la forma que haya de aplicarse para lograrla.

La que pudiéramos llamar de selección natural. por los que aban
.donan los estudios, que sufren tres reprobaciones. etc., es tan exigua.
que aun cuando se aplicase con todo rigor, habría de quedat:: insu
ficiente.

El aumento de las cuotas parece también poco recomendable por
la experiencia que se tiene respecto a las actuales. considerablemente
bajas en relación al costo enorme de la enseñanza y además se argüi
ría con justicia que no es por los recursos económicos por .}os que se
deba proceder a seleccionar. sino por las aptitudes.

Los exámenes de admisión, procedimiento que ha tenido aplica
ción en diversas Universidades. parece ya más efectivo. pero en el
caso de la Facultad de Medicina tendría inconvenientes' de cierta
consideración. el primero de los cuales sería precisamente el gran
número de aspirantes al ingreso. lo cual implicaría la inst~lación de
varios jurados que habrían de trabajar durante un tiempo prolongado:
en segundo lugar. la Escuela Preparatoria. dependiente 'de la Univer
sidad. podría reclamar el examen como ilegal por cuanto se trataba
de fiscalizar conocimientos ya sancionados por otro jurado, especial
mente cuando se diera el caso de reprobar alumnos que en iguales
materias habían obtenido buenas calificaciones en prepara~oria;
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y por último, el inconveniente intrínseco de los exámenes, en que se
juzga por el criterio bastante elástico de los examinadores, en vista
de muchas circunstancias.

La circunstancia de haber emprendido un profesor y un pasante
de la Facultad investigaciones sobre un grupo crecido de alumnos de
ella, con el objeto de conocer su aptitud tanto física como intelectual,.
aplicando el procedimiento del autor inglés Berry, inducen a la Aca
demia a recomendar la prosecución de dichas investigaciones con·
miras a su aplicación ulterior, cuando el procedimiento se halle
suficientemente controlado, evitándose así críticas injustificadas.
Este procedimiento, aun imperfecto, parece serlo menos que otras
pruebas análogas.

No siendo posible optar desde luego por el método arriba mcn
cionado ni por los anteriores, nos ha parecido que la manera más
viable para conseguir la restricción para el ingreso, será la de te
ner en cuenta el promedio de calificaciones obtenido cn los estudios
preparatorios, lo cual implica tener en cuenta el fallo de muchos y di
versos jurados, no pudiendo, por tanto, objetarse que se desautorice la
actuación de los profesores preparatorianos.

Con este criterio fundamental se ha proccdido al redactar los
artículos del reglamento en proyecto, agrcgándose algunas otras
condiciones que nos parece deberán contribuir a la consecución del
fin perseguido.

PROYECTO DE REGLAMENTACION PARA EL INGRESO

DE ALUMNOS A LA FACULTAD DE MEDICINA

1. Se limita la inscripción al primer año a 250 alumnos, contando
los de los estados y países ext¡anjeros.

11. De esta suma se reservan 100 plazas para los procedentes de los
estados y de países extranjeros, concediéndosc a estos últimos un
15 por ciento.

111. Tanto los unos como los otros se sujetarán a las siguientes
condiciones:

a) Condiciones físicas compatibles con los estudios a JUICIO

de un médico examinador.

b) No adeudar ninguna materia del bachillerato.

c) Tener un promedio de calificaciones en los estudios pre
paratorios suficientemente alto para ser admitido, dentro del límite
de capacidad señalado: es decir, ingresarán los 250 que tengan mejor
promedio.
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d) El promedio se establecerá entre, las ,materias siguientes:
matemáticas. historia natural. física. química. lógica. psicología y
raíces griegas y latinas.

VI. Para ingresar al segundo año o a los siguientes. procediendo de
alguna otra facultad de medicina. deberán llenarse todas las condi
ciones fijadas para el ingreso a primer año. agregándose además el
haber obtenido calificaciones superiores en los estudios de medicina
que traten de incorporarse. '

V. Por ningún motivo podrán ingresar alumnos una vez finado el
período de inscripciones que se fije. Sólo en favor de personas pro
cedentes del extranjero podrá concederse inscripción extemporánea.
siempre que los cursos no lleven más de dos meses de iniciados.

Se propone que. aun no concerniendo directamente al ingreso, se
admitan y apliquen estrictamente las siguientes proposiciones, con
siderándolas como un complemento indispensable para el fin que se
persigue:

1. Cuando un alumno sea reprobado en una materia, no tendrá
validez el examen de la misma verificado en otra facultad de medi
cina.

11. Cuando por cualquier motivo un alumno deje de presentarse
en una misma materia por tres períodos de exámenes consecutivos,
incluyendo los extraordinarios. perderá el derecho a la inscripción.

111. Que las disposiciones ya existentes respecto a tres reproba
ciones en una materia, incompatiblilidades, etc., se cumplan estricta
mente.

México. septiembre de 1930.-Profesores: Dr. LEOPOLDO SA
LAZAR VINIEGRA.-Dr. EFREN MARIN.-Alumnos: S. ACEVES.
-A. PARRA.
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA
LISTA DE LOS EDIFICIOS QUE LA INTEGRAN. CON EL CALCULO APROXIMADO DE

SUS SUPERFICIES. INCLUYENDO PATIOS Y DEMAS ESPACIOS DESCUBIERTOS

NOMBRES DE LAS

DEPENDENCIAS

Oficinas de la Rectoría....

EN TRES PISOS

MT5. CUAD5.

EH DOS PISOS

MTS. CUADS.

58x,l6- 2,668
17x29- 493
16x19- 304

IlltSCRll'ClOlt ESTU.

DIANTlL ACTUAL

Facultad de Filosofía y
Letras __ 45x4-0-1,800 más la

mitad 90'0
Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales... ...
Facultad de Medicina.. 47x34-1598

43x2't-1182

3,080
más la mitad 1,543

Anexo a la Facultad de
Me'dicina 4lx30.50- 1,250

más la mitad
625

56x47-

3,465

2,700

2,632

·1-,623

1,875

310

900

1,700

Pabellón de la Fac. de en un piso
Medicina e"n el H. Juárez SOx25- 1,250 625
Consultorio Gratuito de
la misma Facultad.......... 8.80x23.30- 205

4lx20- 820
Facultad de Odontología 8 x 7- 56

Facultad de Ingeniería....

876
más la mitad 438 1,31-1

60x80- 4800
30x44- 1,320

340

280

200x98- 19,600 320

Facultad de Química y
Farmacia...... .... ....
(La mayor parte d~l te
rreno se destina a jardín)

Escuela Preparator,y. y 90x50-4,500
Anfiteatro......................... 35x22- 770

5,270
más la mitad 2,635

6,120

40,820
43,159

3,850

7,905 1,450



NOMBRES DE LAS EN TRES PISOS EN DOS PISOS INil;RII'tIO~,ESTU·

DEPENDENCIAS MTS. CUADS. MTS. CUADS. . DiANTlt ACTUAL

en un piso ,

Museo de Historia Na- 92 x 50-4,600
tural.. ................................ 50 x 40-2,.000

-----
6,600 3,300

Biblioteca NacionaL..... 53x80 4,240
Sala de Discusiones Li-
bres.................................... I 25x72 1,800

Conservatorio de Mú-
sica. (Aun cuando ya no
pertenece a la Universi-
dad, se toma en conside-
ración para llenar el va-
cío que ha dejado) .......... 47x41-1,927 300
Estadio Nacional y su
campo posterior.............. 120 X'l55- 54,600

Totales: 150,287
Más o menos 150,000 9,000

LIS'TA DE LOS EDIFICIOS QUE FALTA CONSIDERAR Y COMPLETARAN CON LOS ANTE·

RIORES AL CONJUNTO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA

NOMBRE DE LAS EN TRES PISOS EN DOS PISOS INSCRIPCION ESTU·
DEPENDENCIAS MTS. CUADS. MTS. CUADS. DIANnu CTUAL

Escuela de Agronomía
(Por disponer en la ac-
tualidad de terrenos y
edificios adecuados, es de
suponerse que no entra-
rá a formar parte de la
Ciudad Universitaria,
por lo que no se le consi-
dera....................................
20 laboratorios para uso
general, de 25 Mt. x 10.... en un piso 5,000 2,500
20 talleres para uso ge-
neraL................................ en un piso 5,000
2,000 habitaciones para
el profesorado, alumnos
y servidumbre con 200
mt. cuads. cada uno........ 2 10,000
10 pabellones para estu-
diantes de las naciones
extranjeras con 200 mt.
cuads. cada uno.............. 2 3,000



NQMBRI: DI: LAS

DI!PENDENCIAS

Escuela Normal Supe-
rior ..
(Se vuelve a considerar
esta superficie no obs
tante que ya se hizo al
tomar en cuenta la Fa
cultad de Filosofía y Le-
traS) _ ~ .
Escuela de Bellas Artes.
(Facultad de Arquitectu
ra y Escuela de Pintura
y Escultura) .
Anexo a la Facultad de
Bellas Artes .

EN TRES PISOS

MTS. CUADS.

45 x 40-1,800
más la mitad 900

EN DOS PISOS

MTS.CUADS.

2,700

78x50- 3,900

19x57-1,076
19x 6- 114.

INSCRIPCION ESTU.

DIANTIL ACTUAl

500

400

Escuela de Verano.......... en un piso
3Ox50- 1,900

Facu!t~d de.~omercio y
AdmmlstraclOn ..
(El ex cuartel de San
Ildefonso se anota en su
lugar) _ .
Escuela de Experimenta
ción Pedagógica "Gala-
ción Gómez" .
Escuela de Educación
Física (solamente ocupa
un salón para sus ofici
nas en el Centro "Benito
Juárez")._ .
Escuela de Medicina Ve-
terinaria .
(La mayor parte del te
rreno se destina a jardín)

Instituto de Biología.... __
(La mayor parte del te
rreno se destina a jardín.)
Instituto de Geología......

20x47 940
más la mitad 470

en un piso
76x94- 7,144

nOx125- 13,750

42 x 50- 2,100
más la mitad 1,050

56x36-

1,190

950

896

1,410

3,572

65,682
6,875

240

1,000

500

100

55

8,095

en un piso
124x136-16,864

Observatorio Astronó
mico.
(La mayor parte del te
rreno se destina a jardín)

en UD piso
12x50x45- 562 3,150

281 3,431

8,432



NOMBRE DE LAS

DEPENDENCIAS

EN TRES PISOS

MTS. CUAD5.

EN DOS PISOS

MTS. CUADS.

INICIIICION UTU.
DlANTIL ACTUAL

Centro social de estu
tudiantes. Lote de 100
x 100 _
In~p.ección y servicios
medlcos _
Servicios de aprovisiona-
miento generales, lavan-L
dería, planchaduría y co~

municaciones y tráfico,
lote de 40 x 50 _

10,000

500

2,000

423,000
Más o menos 425,000 Mts. Cuads.
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NOTAS

LA CIUDAD UNIVERSITARIA

.. Coronamiento indispensable del
trascendental acto del C. Presidente
de la República. Lic. D. Emilio Portes
Gil. autor de la autonomía universita
ria desde hace tiempo anhelada. es el
de facilitar el completo desarrollo edu
cativo del supremo laboratorio de la
cultura patria. vigorizando los lazos
espirituales de las nuevas generaciones
por el fortalecimiento de la conciencia
de la clase estudiantil en un medio pro
gresista. puro y en estrecha relación
con las necesidades de la vida social.
Sólo puede lograrse este bello ideal en
un ambiente tnoral no contaminado por
los vicios circundantes. en un es
pacio amplio. sin aulas asfixiantes.
incómodas e insalubres. donde la dis
ciplina se relaja y el mal ejemplo se
propaga; requiérense edificios espacio
sos y modernos. propicios a la medita
ción. a los espíritus sanos y libres. y
con las adaptaciones impuestas por los
centros actuales de"elaboración cientí
fica. en los que se desenvuelve sin obs
táculos la aptitud persomal del inves
tigador. Dentro de las tendencias de la
nueva Universidad. constante investi
gadora de verdades. está abrir sus
puertas de par en par a las corrientes
del progreso científico. a las necesida
des de la vida y recibir en su seno con
maternal predilección á las clases
sociales tnás necesitadas del saber.

Imposible iniciar con el advenimien
to de la autonomía universitaria una
nueva etapa en el progreso de nuestro
país. si la juventud intelectual sigue
modelando su ideología dentro de las
casas seculares construídas para llenar
aspiraciones educativas de tiempos ya
remotos. cOtnO los Palacios de Minería.

de San Ildefonso. de Mascarones y los
edificios de la Academia de Bellas Artes
y de la Escuela de Derecho. Otros
locales son totalmente itnpropios por
haberse edificado para habitaciones
privadas. pero no para albergue de ins
tituciones educativas. como son las
casas de la Facultad de Odontología.
de la de Comercio y Administración. de
la Escuela de Experimentación Peda
gógica Galación Gómez y aun el Insti
tuto de Biología de la Casa del Lago.

Modernizar estos edificios para
acondicionarlos debidatnente sería su
tnamente costoso. y. en ocaSlones.
totalmente imposible. díganlo si no los
edificios de la antigua Escuela de
Bellas Artes y su anexo. la Escuela
de Medicina Veterinaria. la fría. obs
cura y cuarteada Biblioteca NacionaL
la hermosa construcción del Palacio
de Minería. en peligro de desquiciarse
y aun el Estadio NacionaL que. no obs
tante su reciente edificación. es nece
sario reconstruirlo en su fachada. hun
dida y desplotnada. y aun adaptar su
campo de deportes. reducido para los
ejercicios físicos tnás usuales.

Contribuir. pues. a la inmediata
erección de la Ciudad Universitaria. es
una obra generosa; adetnás. las venta
jas pedagógicas que se obtendrán han
sido comprendidas en los más grandes
países como España. Francia. Estados
Unidos. Alemania. Inglaterra. etc., los
que al amparo de mecenas altruistas.
merced a nobilísitno desprendimiento
oficial o con la espontánea cooperación
de todo un pueblo. se han ido erigien
do templos del saber donde la laboriosa
colmena estudiantil alienta su espíritu.
vigoriza su cuerpo y calienta su cora
zón a la vera de las grandes ciudades.
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a la sombra de eus grandes maestros
y al abrazo de los jóvenes mensajeros
de la intelectualidad extranjera. quie
nes levantan sus residencias en derre
dor de las Ciudades Universitarias.

Cooperemos todos. pero muy espe
cialmente los hijos agradecidos de la
Universidad que no reniegan de su
madre intelectual y los infatigables
luchadores por el progreso efectivo de
nuestra nación. ya que no hay conquis
ta duradera si no está cimentada en
la educación nacional.

El alma de la Ciudad Universitaria
Mexicana tendrá sus raíces muy hon
das en las necesidades y aspiraciones
de las clases laborantes del país y de
ellas extraerá su savia para extender
su ramaje a todos los ámbitos del sa
ber. y no por levantar su miraje hacia
los astros de la verdad pura. dejará de
pisar firmemente en sueIo patrio...

-Los estudiantes. constituídos en
comité. a su vez han lanzado el si
guiente mensaje. apoyando las ideas
del Rector contenidas en el mensaje
que antecede:

"La Universidad Nacional Autónoma
debe ser. en su nueva modalidad. la
institución cultural más seria. más
amplia y mejor dotada de la República.
ya que tiene por función fundamental
la elaboración de un conocimiento su
perior esencialmente basado en nues
tra realidad mexicana. En ella tiene
que realizarse una de las más elevadas
ambiciones que alientan a la totalidad
de la nueva generación. la de reunir en
un común anhelo de mejoramiento na
cional. tanto a los trabajadores mate
riales. como a los intelectuales. para
poder hacer de nuestro país en un futu
ro próximo un campo fértil al progreso
de los hombres en su avance hacia una
vida mejor. Coronamiento forzoso de
las luchas emprendidas para lograr la
equidad en la organización de nuestra
sociedad. la Universidad Autónoma.
elaborará los datos básicos sobre los
cuales deba construirse más tarde la
super-estructura ideológica. reflejo de
nuestra carne y de nuestra sangre.

El movimiento social que durante
tantos años ha conmovido las raíces
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espirituales de m~estro pueblo. que he
costado dolor y la vida de millones da
hombres que buscaban ansiosamente
el camino de una organización justa.
empujados por la explotación y el
hambre. debe ser encauzado por los
intelectuales mejor preparados. quie
nes. agrupados en la Ciudad Universi
taria. podrán interrogar perennemente
las tendencias profundas de nuestro sér
y afirmar la existencia de la cultura
superior al servicio de la colectividad.
Será esta la mejor justificación de la
lucha emprendida por hacer de la Uni
versidad un organismo nacional y la
realización del postulado que quiere
que la ciencia sea el instrumento más
perfecto que la humanidad posea ~ara
crearse una vida de adelanto contInuo
y. por consiguiente. destinada a ser útil
a todos los hombres.

La construcción de la Ciudad Uni
versitaria permitirá que lejos de ser
la Universidad un refugio intelectual
de las clases privilegiadas. las puertas
del pensamiento más elevado estén
abiertas de par en par a las clases la
borantes. obreros y campesinos. que
podrán perfeccionar en la Universidad
su eapacidad de trabajo. formarse una
fuerte personalidad que les permita
definir claramente las necesidades de
su clase y los libere de las agitaciones
perjudiciales. así como cooperar al
perfeccionamiento racional de l.a téc
nica de producción agrícola e mdus
trial.

En la Ciudad Universitaria estará
unificado el esfuerzo científico alrede
dor de un amplio campo experimental.
En ella estarán instaladas las Faculta
des y Escuelas; cada plantel poseerá
el arsenaÍ completo de laboratorios y
gabinetes de experimentación; el estu
diante. por lo mismo. no será ya el
téorico que primero aprende leyes y

principios platónicos y luego quiere
amoldar la vida real a ellos. sino por el
contrario. un hombre preocupado por
explicar y controlar los fenómenos y las
fuerzas de la vida que se mueven frente
a él. Primero la materia de la experi
mentación. después. la general~ación'
lo obstracto. Existirán. además. resi
dencias cómodae e higiénicas para



estudiantes y profesores. en las que
aquéllos puedan continuar su vida bajo
l~ influencia del estudio y éstos sientan
su labor de iniciadores de juventud
como algo digno de ocupar exclusiva
mente su existencia. a la vez que prosi
guen trabajos 'de investigación.

Toda la República debe contribuir
a fundar nuestra Ciudad. ya que a to
dos nos une un mismo y elevado interés
nacional y el centro que proyectamos.
y que haremos. será un lugar en el que
se capten los mejores pensamientos de
utHidad social. en el que vendrán a
prepararse todos los mexicanos que
quieran servir a sus semejantes. tra
tando de descifrar el significado pro
fundo de nuestro conglomerado y las
rutas que debe seguir el esfuerzo de
nuestro pueblo.

Trabajad con nosotros y que nuestro
empeño sea bastante grande para re
mover las energías adormecidas del
país. ya que se trata de una inmensa
aspiración de toda la nación para am
pliar y profundizar el conocimiento
científico aplicado a nuestras necesi
dades. Que en cada Escuela. en cada
ciudad de la República se funde un
Comité Pro-Ciudad Universitaria. que
día a día trabaje por reunir posibilili
dades. anhelos. energías dispersas. y
pronto veremos alzarse en el horizonte
los claros muros de nuestra Ciudad
Universitaria.

Por mi raza hablará el espíritu.
México. a 28 de octubre de 1929.

Se reciben adhesiones en Donceles
91.-México. D. F.-Presidente. Ma
nuel R. Palacios.-Secretario General.
Adolfo Zamora.-Secretario del Exte
rior. Rafael Riva Palacio.-Secretario
del Interior. Enrique Olea y Leyva.
-Tesorero. Antonio Ortiz Mena.

Sub-comités:

Alfonso de Gortari. Facultad de Me
dicina. Marta Muss. Facultad de Filo
sofía y Letras. Fernando Madrid. Fa
cultad de Ingeniería. Salvador Alatorre.
Facultad de Odontología. Rafael Ortiz.
Facultad de Ciencias e Industrias Quí
micas. Javier Robles. Facultad de Co-

mercio y Administración. Augusto Do
mínguez. Escuela Preparatoria Noc
turna. Modesto Careaga. Escuela de
Educación Física. Guillermo Weeldegg~

Escuela de Bellas Artes. Maria Román.
Facultad de Música. Juan Pellicer.
Escuela Nacional Preparatoria. Silva
nio Borbone. Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales...

NUEVOS PLANES DE ESTUDIO

Y PROBLEMAS PARA SU APLICACION

El H. Consejo Universitario tuvo
a bien aprobar una radical modifica
ción al plan de estudios de,la Escuela
Preparatoria. justamente considerada
como una de las más importantes
dentro de nuestra organización. Ese
plan. a base de enseñanza especializada
y con la tendencia de impartir una
amplia cultura general. lleva el pro
pósito concreto de llamar la atención
de los educandos acerca de los proble
mas fundamentales de nuestra inte
gración nacional. Requiere en su
aplicación un profesorado numeroso.
a tal grado que. solamente para la
atención de las clases del primer año.
asciende a la cifra de 116 profesores. a
los que hay que agregar 16 más por
haber sido preciso crear dos nuevos
grupos para los bachilleratos de Me
dicina y de Derecho y Ciencias Socia
les. Conforme al plan de referencia.
se siguen en la Escuela Preparatoria
los siguientes bachillerat~s:

Bachillerato en Filosofía y Letras
(para ingresar a la Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales).

Bachillerato en Ciencias Biológicas
(para ingresar a la Facultad de Medi
cina).

Bachillerato en Ciencias Biológicas
(para ingresar a la Facultad de Odon
tolqgía).

Bachillerato en Ciencias Biológicas
(para ingresar a la Facultad de Medi
cina Veterinaria).

Bachillerato en Ciencias Físico-Ma
temáticas (para ingresar a la Facultad
de Ingenieros) .
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Bachillerato en Ciencias y Letras
(para ingresar a la Facultad de Ar
quitectura).

Bachillerato en Ciencias Físico
Químicas y Naturales (para ingresar
a la Facultad de Ciencias e Industrias
Químicas).

Bachillerato en Artes y Letras (para
ingresar a la Facultad de Música).

Bachillerato en Ciencias Económicas
(para ingresar a la Facultad de Comer
cio y Administración).

El plan de estudios de la Escuela
Normal Superior fue también modi
ficado con, el propósito de llenar las
necesidades que reclama el momento
en materia de preparación de los edu
cadores, y en esa virtud, se siguen en
la institución referida las carreras de:

Maestro y Doctor en Ciencias de la
Educación, especializados como profe
sores en Escuelas Secundarias, Prepa
ratorias y Normales; como Director
o Inspector de Escuelas Primarias o
bien como Director o Inspector de
sistemas de Educación Rural y, ade
más, de Maestros en Ciencias de- la
Educación, especializados como Tra
bajador Social. como Directora o Ins
pectora de Kindergarten.

En sesión celebrada el 13 de enero
del año en curso, y después de que
por acuerdo de la H. Gran Comisión
fue elevada a la categoría de Facultad
Universitaria la Escuela de Medicina
Veterinaria, se aprobó el nuevo plan
de estudios formulado de acuerdo con
la Academia de Profesores y Alumnos.
que amplía y mejora las enseñanzas
impartidas en esa interesante institu
ción. La carrera de Médico Veterinario
se impartirá en cinco años, y sólo por
razones fácilmente comprensibles se
admite que por lo pronto puedan cur
sarse simultáneamente materias pro
fesionales con materias de bachillerato.

La Facultad de Ciencias e Industrias
Químicas resolvió manifestar al H.
Consejo Universitario su opinión de
que continúen en vigor los planes de
estudios a que está sujeta. con la única
modificación de establecer cursos li-
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bres de tecnologías. aprobando desde
luego uno de Microbiología industrial.

La Facultad de Medicina estimó
igualmente oportuno continuar con
el plan de estudios en vigor. con la sola
modificación aprobada por la H.
Comisión Permanente. de suprimirse
la clínica pre y post-operatoria. de
biendo substituirse por un curso de
Urología.

La Facultad de Comercio y Adminis
tración elaboró un plan de estudios
que tiende a la formación de expertos
y de facultativos en las ramas princi
pales de ese aspecto de la actividad
humana. y así ha establecido. con la
aprobación de la Com"isión Permanen
te. las carreras de Contádor Público
Titulado y de Ingeniero Comercial.
fundamentales. por decirlo así; y las
carreras. no menos importantes desde
el punto de vista práctico. pero sí
de menores exigencias técnicas. de
Experto en Contabilidad. Experto en
Ventas y Publicidad. Contador Priva
do. Funcionario de Banco y Funciona
rio Industrial.

La Facultad de Arquitectura formuló.
siendo aprobado sin grandes discu
siones. un plan de estudios bien elabo
rado y con la tendencia de aumentar
el acervo técnico de los que concurren
a sus aulas.

La Escuela de Pintura y Escultura.
cuya designación fue cambiada por
la de Escuela Central de Artes Plásti
cas. formuló un plan de estudios que
lleva la tendencia de cambiar la orien
tación de la enseñanza de la pintura y
la escultura. del academismo del arte
hacia la industrialización del arte. Este
plan divide el aprendizaje en dos ciclos:
elemental el primero. al que tendrán
acceso principalmente los obreros de
las -artes plásticas y para el que no se
requieren conocimientos previos se
cundarios, y que lleva por finalidad la
capacidad técnica indispensable; y el
ciclo superior, adonde puede ingresar
se. o -por medio del ciclo elemental. o
por la posesión de conocimientos aca
démicos previos y comprobación de
vocación artística; este ciclo perfec-



ciona la técnica e imparte conocimien
tos científicos y culturales. Y como
quiera que se pensó en lo inconveniente
que resultaría dar a los estudios hechos
en este ciclo superior el mismo valor
que los que se realizan en la Facultad
de Arquitectura bajo igual denomina
ción. se aprobó por la Gran Comisión
que tales estudios no se estimarán
equivalentes. y por tanto no substi
tuyen los primeros a los segundos en
cuanto quieran revalidarse con propó
sitos de un título universitario.

Las demás Facultades y Escuelas
Universitarias no han modificado sus
planes. debiendo tan sólo apuntarse
que en la de Derecho y Ciencias Socia
les se estableció el segundo año de la
carrera de Economía. de reciente crea
ción.

La Rectoría ha ido procurando ob
viar las dificultades inherentes a toda
modificación de plan de estudios. y
con un espíritu de absoluta equidad.
y siempre en consulta con los Direc
tores de las Facultades y Escuelas. ha
sido posible implantarlos sin altera
ción del orden técnico de las materias.
Donde mayores dificultades hubo que
vencer fue en la Escuela Preparatoria.
por la necesidad primordial de definir
qué alumnos debían sujetarse al nuevo
plan y cuáles al de 1924. Puede afir
marse que en realidad. no llegó a sus
citarse problema serio a este respecto.
no obstante que. como sabe el H. Con
sejo. la modificación del Plan de Pre
paratoria fue uno de los motivos de
inconformidad del alumnado de 1929.

SITUACION ECONOMICA y ORGANIZA.

CION ADMINISTRATIVA DE

LA UNIVERSIDAD

En el informe presentado al H.
Consejo Universitario por el señor Rec
to~ al inaugurarse el período de ,sesio
nes de este año. aparecen los datos si
guientes:

El 14 de septiembre de 1929 las exis
tencias en efectivo montaron a la suma
de $ 6.014.82 (seis mil setenta y cua
tro pesos ochenta y dos centavos.) y los
compromisos de pago inmediato pen-

dientes en esa fecha ascendían a
$ 26.008.46 (veintiséis mil ocho pesos
cuarenta y seis centavos).

Al concluir el ejercicio fiscal del año
pasado y sin que la Universidad hu
biese podido disponer de la proporción
que por ley le correspondía en las
partidas generales. se erogaron. para
atenciones del servicio. distintas del
pago de personal. la cantidad de
$73.342.92. concluyéndose el año con
una existencia en efectivo de $59.653.96
contra $ 2.350.50 en 1928.

Durante los cuatro primeros me~es

del presente año. los egresos por suel
dos montan a $ 912.127.81. y por gas
tos. $ 81.198.82. contra un ingreso to
tal por subsidio y colegiaturas de
$ 1.366.288.38.

El sistema de contabilidad ha sido
modificado radicalmente. pues el que
se practicaba era defectuoso: los
libros no arrojaron en lo absoluto nin
gún dato efectivo fuera de las existen
cias de caja. Esta afirmación fue am
pliamente ratificada por los señores
Contadores Butrón. Ordorica y An
zures. así como por la Auditoría y por
la Contraloría General de la Federación.

En la actualidad el sistema implan
tado es del todo semejante al de la Fe
deración. ya que aquél sirve de base
respecto al que se lleva en la Universi
dad. aunque siempre con las correccio
nes y adaptaciones que esta organiza
ción requiere. En tal forma. es posible
proporcionar los datos que se deseen.

El registro de tarjetas que represen
taba una deficiencia en la materia. ya
que. por medio del sistema anterior
no era posible conocer el monto de lo
comprometido-cantidades pendientes
de pago y saldo disponible de partida
ha sido modificado totalmente en tal
forma que. en la actualidad. y a prime
ra vista. es dable conocer cada uno de
los datos citados en cualquier caso y
en el momento que se desee.

El padrón de cobros ha sido arregla
do convenientemente con el cambio
absoluto de las tarjetas que se venían
usando. de manera que puede presen
tar el saldo de la cuenta.
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Habiendo funcionado anteriormente,
tanto las oficinas superiores como las
dependencias de esta Universidad sin
un, sistema definido de almacenes.
pu~sto que no se conocían ni los que
tenía cada uno ni el valor que aquéllos
representaban. fueron levantados in
ventarios para conocer los datos en
cuestión. etiquetándose. al efecto. cada
uno de los artículos y abriendo a los
mismos sus tarjetas de control. Estos
controles parciales en breve se fusio
narán para formar el general de alma
cenes.

Hasta el 31 de diciembre de 1929
estuvo establecido en esta Universidad
una Pagaduría que. dependiendo de la
Tesorería de la Federación. se encargó
del manejo y distribución de las par
tidas que correspondían a dependen
cias universitarias. Como a partir del
primero de enero. la Universidad Na
cional recibió el subsidio de la Federa
ción. se hacía imprescindible crear el
organismo que sustituyera a la Paga
duría de la Federación. que hasta esa
fecha estaba encargada de los pagos
al personal universitario y de los ser
viciós correspondientes. Conviene acla
rar que la Pagaduría que se cita tra
bajaba con un total de $57.50 diarios.
A este respecto. creo conveniente hacer
notar que las funciones indicadas han
logrado desempeñarse sin aumentar.
en lo absoluto. el personal considerado
en el presupuesto.

Por lo que se refiere a i~ventarios.
oportunamente informó la Tesorería
de las deficiencias encontradas. de la
forma defectuosa de levantarlos y de
ajustarlos. ya que el ajuste se hizo
forzado sobre una cantidad dada a la
Contraloría de la Federación como
importe de mobiliario. instrumentos
científicos. que en fecha posterior fue
ron ajustados a aquella suma. El
resultado de este procedimiento fue
que. en algunos salones. tuvieron que
aumentarse las valorizaciones hechas
y en otros disminuirse. dándose el caso
de que no se tomaran en consideración
las de algunas dependencias en su to
talidad. por no existir margen de
valor para considerarlos. Sobre tales
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irregularidades se tiene la comproba
ción escrita correspondiente. En in
ventarios sólo estaban fijadas calco
manías en una parte mínima de los
muebles y enseres. dando esto como
resultado la imposibilidad de identi
ficación y como consecuencia la nuli
dad del trabajo efectuado. En la ac
tualidad. se están levantando algunos
inventarios incompletos. y se fijan cal
comanías en lo pendiente. a fin de
proceder al ajuste general, que arroja
rá el valor total real de los muebles de
la Universidad.

Se tiene hasta la fecha valorizada la
mayor parte de los inmuebles que for
man el patrimonio universitario. y las
cantidades que representan se están
considerando en la cuenta correspon
diente. a efecto de que la misma. unida
a los inventarios de muebles. arroje el
monto del ya citado patrimonio uni
versitario.

Sintetizando respecto a la actual
situación económica de la Universi
dad. puede afirmarse que. en' un
período menor de ocho meses. las
existencias de la Universidad han su
bido de $ 6.047.82 a la cantidad de
$ 383.873.95. sin que para ello ha
ya habido necesidad de disminiur
la actividad de los 'laboratorios ni
las atenciones más 'urgentes de las
diversas dependencias universitarias.
sino. por el contrario. se han inten
sificado. pero este esfuerzo de eco
nomía sin antecedentes en los ana
les universitarios y llevado a cabo
gracias al celo del Tesorero de la Uni
versidad. de los laboriosos miembros
de la Comisión de Hacienda y del
Auditor. no sería plenamente ,justifi
cado si no nos sirviese para ofrec~r a
este H. Consejo que estamos ya en
posibilidad de hacer los desembolsos
indispensables para el arreglo y adqui
sición de los laboratorios de la Facul
tad de Filosofía y Letras. del Instituto
de Biol~gía. de los talleres indispensa
bles para la educación manual en la
Escuela Nacional Preparatoria. de los

. Talleres de Imprenta de la Universi
dad. de la adquisición de las obras
modernas y de consulta indispensa-



bies para las bibliotecas de las diver
sas Facultades e Institutos. incluyendo
la Biblioteca Nacional. pues aun cuan
do ya se expresó se ha gastado en los
cuatro meses de este año. a que el
informe hacendario se refiere. la can
tidad de $81.198.82. suma que corres
ponde proporcionalmente a las auto
rizaciones presupuestales. ésta no ha
sido suficiente para satisfacer las
demás. Sirven también parte de estas
economías para la autorización de al
gunos gastos sobre personaL tanto
docente como administrativo. de algu
nas Facultades e Institutos que care
cen de él o que fueron sumamente
reducidos en sus presupuestos.

Aunque es posible que las economías
no sigan ascendiendo. ya que el máxi
mun de ingresos por inscripciones
corresponden a los primeros meses del
año. conviene recordar la obligación
impuesta a la Universidad por su Ley
Orgánica de acrecentar su patrimonio
hasta no lograr su completa autono
mía económica. Además. la prudencia
más elemental nos aconseja mantener
intacto un fondo de reserva que nos
proteja· contra cualquier fluctuación
de los ingresos. por lo que la Rectoría
espera obtener la aprobación del H.
Consejo para separar por este año la
cantidad de $ 300.000.00 (trescientos
mil pesos) como fondo de reserva y
como base económica de su patrimo
nio privado. el que hay que esperar
aumente al convertirse en realidad los
ofrecimientos de cesión de bienes de la
Federación.

Sería injusto omitir el agradeci
miento público de la Universidad para
el C. ex Presidente. Lic. don Emilio
Portes Gil. y para el señor Ministro de
Hacienda y Presidente del Consejo
Financiero de esta Institución •. por la
ayuda que le brindaron en la formación
de su presupuesto. y a la Cámara de
Diputados. muy especialmente a los
representantes licenciados Octavio
Mendoza González y Ramón Santoyo.
que con tanto calor y acierto defen
dieron la partida destinada a la Ciudad
Universitaria.

ORGANIZACION DE LA SECRETARIA

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD

Para el mejor servicio de los asuntos
encomendados a la Secretaría Gene
raL ha quedado dividida en tres De
partamentos: Departamento de Estu
dios y Profesiones; Departamento de
Extensión Universitaria; Departamen
to de Intercambio Universitario.

El Departamento de Estudios y Pro
fesiones ha quedado dividido en dos
secciones: la sección de Revalidación
de estudios y de expedición de títulos
y certificados. que funciona en com
pleta coordinación con la Comisión de
Revalidación e Inspección de Estudios
del H. Consejo Universitario. y que
tiene el deber de supervisar las hojas de
estudios y verificar los datos que en
ellas conste;' cuando haya de expedirse
un título o certificado. así como hacer
un cuidadoso estudio acerca de los
títulos que se presentan a la Universi
dad para su revalid~ción. La otra
sección es propiamente escolar y ma
neja lo relativo al movimiento de esta
índole.

Durante el presente año de 1930. y
al mismo tiempo que se implantaba la
modificación apuntada. se llevó a efec
to la inscripción de los alumnos. y
aunque esto ha significado un laborio
so trabajo con el consiguiente retardo.
se creyó indispensable hacer una revi
sión de cada hoja de eshldios de los
alumnos antes de autorizar su inscrip
ción, tanto para dar cumplimiento al
acuerdo del Consejo Universitario en
el sentido de procurar la normalización
de los estudios. como para sentar las
bases del trabajo futuro. Se h~ logra
do en muy grande escala la ordena
ción de las materias. estando seguros
de que para el próximo año. y estando
ya revisadas las hojas de los concu
rrentes a nuestras aulas. la inscrip
ción no presentará dificultades de nin
gún género.

Como se ha dicho. de todas las sec-
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ciones escolares se ha hecho una sola
que a partir del mes de mayo quedó
bajo la dependencia de un solo jefe de
sección subordinado a su vez al jefe
del Departamento. a quien también
está sujeto el jefe del la sección de re

validación. Incidentalmente debe ha
cerse notar que se ha implantado la
norma de que todos los certificados y
••pases" sean expedidos y firmados
conjuntamente por el Secretario Ge
raL el jefe del Departamento y el jefe
de la Sección de Revalidación.

Para evitar los inconvenientes que
se derivan de que toda la tramitación
referente a una Escuela o Facultad
quede encomendada a un solo emplea
do. como en lo general 'venía sucedien
do. con excepción de la Escuela Prepa
ratoria y de la Facultad de Medicina.
que tenían varios empleados dedicados
a las mismas. se estima conveniente
hacer una nueva distribución de labo
res tomando como base la índole de los
asuntos. a saber: un grupo de emplea
dos se encargará de lo relativo a
inscripciones. despachando todas las
que se soliciten sin distinción de escue
la o facultad; otro grupo manejará
exámenes; otro grupo pasará a los re
gistros las anotaciones conducentes;
otro grupo despachará los asuntos
generales' administrativos. etc. Se lo
grará con esto la absoluta unifica
ción de los procedimientos. y lo que
es más importante todavía. la unidad
administrativa de la Universidad. Pa

rece a primera vista desventajosa esta
organización. si se ~iensa que los e~
pleados se especializan en el manejO
de determinada Escuela o Facultad;
pero si se profundúa un poco. se llega
rá a comprender que no hay tal e~pe
cialúación. porque el empleado ~ene
que atender a todos los ~suntos. 1oS

cripciones. exámenes. reglstros. asun
tos generales. etc.. siendo. q~e lo que
debe perseguirse es especlallzarlos en
funciones. en negocios ds índole seme-

jante.
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PROFESORES QUE HAN TENIDO

COMISIONES EN EL EXTRANJERO

DURANTE ESTE AÑO

Sr. Lic. Julio Jim.énez Rueda. comi
sionado para dar un curso de Litera
ra Mexicana y otro de Literatura Es
pañola en la Universidad de Illinois.

Srita. Profa. Juana Palacios. quien
estuvo en el State T eachers College de
San Diego. Cal.. dando un curso sobre
Historia y Literatura de México y otro
sobre Mexican Backgrounds.

Sr. Pral. Francisco Monterde G. l..
comisionado para dar un curso sobre
Literatura Hispanoamericana en el
Colegio de Pomona.

Sr. Ing. Leopoldo Salazar Salinas.
comisionado para concurrir como Dele
gado de la Universidad Nacional al
III Congreso Internacional de Mecá
nica Aplicada que se reunió en Estokol
mo en agosto del año en curso.

Sr. Ing. Leopoldo Salazar Salinas.
comisionado para concurrir como De
legado de la Universidad Nacional de
México al Congreso Internacional
de Sismología que se reunió en agosto
del año en curso en Estokolmo.

Sr. Prof. Pablo González Casanova.
comisionado para concurrir como De
legado de la Universidad Nacional de
México al Congreso .de Antropología
que se reunió en el mes de septiembre
en Hamburgo.

Sr. Prof. Pablo González Casanova.
comisionado plI;ra concurrir como De
legado de la Universidad Nacional de
México al XV Congreso Internacional
de Antropología Prehistórica. que' se
reunió en el mes de eeptiembre en
Coimbra.

Sr. José Felipe Rulfo. comieionado
para hacer estudios en la Universidad
de California.

, Méd. Veto Luis Santamaría. comi
sionado para concurrir como Delegado
de la Universidad Nacional de México
al XI Congreso Internacional de Vete
rinaria. que se reunió en Londres en
el mes de agosto.



Méd. Cir. Alberto Lozano Garza.
comisionado para asistir en represen
tación de la Universidad Nacional de
México ala X Sesión de las Jornadas
Médicas que se efectuaron en Bruse
las del 28 de junio al 2 de julio del
año en curso.

PROFESORES EXTRANJEROS QUE HAN

VENIDO A LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE MEXICO EN EL AÑO

QUE CORRE

Sr. Prof. Paul Rivet. a dar conferen
cias sobre Etnología.

Srita. Profa. María de Maeztu. a dar
conferencias sobre Educación.

Sr. Dr. Pío del Río Hortega. a dar
conferencias sobre Histología.

Sr. Prof. Maro B. Jones. a dar un
curso sobre Literatura Francesa.

Sr. Prof. William Kirk. a dar un cur
so sobre Organización Industrial.

Sr. Prof. Arturo Torres Rioseco a
dar dos cursos sobre Literatura.

ACTIVIDADES DE LA BIBLIOTECA NA.

CIONAL DURANTE LOS MESES

TRANSCURRIDOS DEL PRESENTE AÑO

A principios del presente año. tras
un minucioso proceso de reorganiza
ción. el Departamento de Encuaderna
ción fue abierto al servicio del público
y muy señaladamente al de la Sección
de Bibliotecas Universitarias. habién
dose encuadernado en total una canti
dad aproximada de 1400 volúmenes.
Los rendimientos que se obtienen de
tal servicio se destinan a compra
de materiales para encuadernar los li
bros y colecciones de periódicos pro
piedad de la Biblioteca. que durante
mucho tiempo se habían acumulado
sin empastar por falta de elementos.

-Durante el mes de marzo se cele
bró en el Teatro Nacional una Exposi
ción de Encuadernaciones Antiguas y
Modernas. estas últimas procedentes
de nuestro propio taller. El carácter
novedoso y atractivo de la Exposición

llevó un copiosísimo número de visitan
tes y mereció vivos elogios de eruditos
conocedores. prensa y público.

-Se halla muy adelantada la for
mación del "Catálogo Iconográfico Me
xicano··. y su parte formada está ya a
disposición del público.

-Desde el 20 de septiembre último
fue puesto al servicio de los lectores el
"Catálogo de Folletos de Asuntos Me
xicanos". debidamente concluído.
Comprende más de 8.000 publicacio
nes. distribuídas en cajas arregladas
ad-hoc y colocadas en estanterías es
peciales. Tales folletos se guardaban
sin que dieran servicio efectivo. pues
por carecer de la guía indispensable.
cualquier consulta se dificultaba.

-Se siguen enviando pliegos espe
ciales a las personalidades notables dé
todo el mundo. en solicitud de autó
¡¡'rafos y ya ern.piezan a recihirse al
gunas contestaciones. Los pliegos que
se remiten para el objeto. están her
mosamente grabados con el escudo de
la Universidad Nacional Autónoma y
llevan la leyenda "Autógrafos de la
Biblioteca Nacional de México". La
colección será demasiado valiosa para
poder encarecerla y aportará un con
tingente positivamente precioso en lo
que toca a nuestra Sección de Manus-
cristos. .

-Con el objeto de iniciar transrn.i
siones de radio especiales de la Biblio
teca Nacional. se ha llegado a un con
venio con la Estación Difusora "Radio
Comercial". para obtener gratuitamen
te la instalación de un micrófono en el
local de este Instituto. Además del mi
crófono. la Estación citada fa~ilita un
aparato reproductor para transmitir
impresiones fonográficas. a fin de al
ternar. con selecto material de propa
ganda cultural apropiada. obras musi..
cales cuya g los a explicativa se hará
previamente. Los comentarios críticos
musicales del caso los harán conocidos
profesionales. entre ellos el seiíor Car
los Chávez Ramírez. Director del Con
servatorio 'Nacional. que bondadosa
mente ha aceptado prestarnos su valio
sa cooperación. Dentro de unos días
será resuelto en definitiva el punto. y

71



las transmIsIones se harán los lunes.
miércoles y viernes de cada semana. de
las 19 a las 20 horas.

-Se han hecho gestiones ante el Mi
nistro de Instrucción Pública y Bellas
Artes de España. pidiéndole equipare
a la Biblioteca Nacional de México con
la de Madrid. en lo relativo a derecho
para recibir. como depósito. un ejem
plar de cada una de las obras que pu
bliquen las editoriales españolas. cuyo
número aproximado es de doscientas.
Igual instancia fue elevada ante las
Cámaras Ohciales del Libro en Madrid
y Barcelona. Como resultado de las
expresadas gestiones. han empezado a
recibirse los primeros donativos de
obras. Fue la Editorial Francisco Bel
trán la primera en remitir un lote de
nueve libros y le siguió la Editorial Es
cribano con el envío de otras obras.
De cada libro recibido se ha hecho una
pequeña nota crítica y bibliográhca
para propaganda en la prensa y por
radio.

- El magníhco vestíbulo de la Bi
blioteca. cuyo aspecto indecoroso ha
bía impedido destinarlo a actividades
culturales. ha sido transformado com
pletamente. cobrando una sobria ele
gancia. Se le reparó y pintó con escru
pulosidad. fueron colocados excelentes
bastidores y vitrinas y cuenta con una
magníhca instalación de luz. Fue inau
gurado el día 18 de septiembre con una
Exposición de Dibujos. Grabados y
Estampas de Isabel Villaseñor. cele
brada conjuntamente con la exhibición
de pastas antiguas y modernas que ha
bían sido presentadas meses atrás en
el Teatro Nacional. La Exposición.
además de haber sido muy concurrida
y gustada. obtuvo nutrida publicidad.

-Se está trabajando con acentua
da actividad en la reorganización de la
Hemeroteca. que ocupará próxima
mente el local en que se encontraba la
Sección de Historia en la antigua Bi
blioteca Nocturna. El cambio supone
mayores comodidades para el público
y el salón correspondiente será dotado
con muebles modernos adecuados al
objeto.
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-Van a distribuirse entre las perso
nas e intituciones simpatizadores de la
Biblioteca circulares especiales. solici
tando su cooperación en forma de do
nativos de libros y publicaciones. para
acrecentar nuestros acervos respec
tivos.

-Se preparan para el resto del año
las siguientes Exposiciones:

15 de octubre. Bimilenaria de Virgi
lio. (Obras originales. traducciones.
comentarios. influencia de Virgilio e
iconografía.) Disertarán los señoresli
cenciados Mariano Silva y Aceves y
Manuel Herrera y Lasso. durante la
inauguración y clausura. respectiva
mente.

20 de noviembre. La Revolución.
(Obras. folletos e iconografía.) Habla
rá el señor licenciado Antonio Díaz
Soto y Gama. .

17 de diciembre. Bolívar. (Centena
rio.) (Estancia en México. Iconografía.)
Conferencia por el señor doctor Pedro
de Alba.

Los nombres de los conferenciantes
se consignan sin haber recibido aún
la aquiescencia de los mismos.

CONGRESO O E RI!CT ORES

El Congreso Panamericano de Rec
tores. Decanos y Educadores. convo
cado a iniciativa de la Unión Paname
ricana con el objeto de constituir el
Instituto Panamericano de CoQpera
ción Intelectual. inició sus labores en
la ciudad de La Habana el 20 de febre
ro del año en curso. Formaron l~ de
legación mexicana. el Rector de la
Universidad. Lic. Ignacio García Téllez.
el Director de la Escuela N. Prepara
toria. médico-cirujano Pedro de Alba.
el Director de la Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales. abogado Luis Chi
co Goerne. y el Profesor Pablo Mar
tínez del Río. quen fungió como Secre
tario de la Comisión.

Las proposiciones presentadas por
la delegación mexicana versaron sobre
los siguientes puntos: a) la emancipa
ción del Instituto Panamericano de la
tutela de la Unión Panamericana. que-



dando. sin embargo. incólumes las re
laciones de estrecha solidaridad que
deben regir entre ambos organismos;
b) la participación que se deberá .d.ar
a las asociaciones de padres de famllta.
de maestros y de estudiantes en los
Consejos Nacionales que. trabajando en
conjunto mediante un Cuerpo Central
de Coordinación. habrán de realizar la
obra de cooperación entre los diversos
países panamericanos. y c) la creación
de la Universidad Panamericana. T o
das ellas fueron aprobadas por el Con
greso.

Se notará la trascendencia de la
primera de estas iniciativas si se toma
en cuenta que la Unión Panamericana.
a cuya revisión y aprobación debían
quedar sujetas las labores del Institu
to de Cooperación Intelectual. tiene
su sede en W áshington. hallándose
las diversas naciones latinoamericanas
representadas por medio de sus em
bajadores u otros representantes di
plomáticos en la capital norteameri
cana.

Aunque es verdad que según la
Convención firmada en La Habana el
18 de febrero de 1920 por 105 países
panamericanos. entre ellos el nuestro.
se halla asentada sobre la "igualdad
jurídica de las Repúblicas del Conti
nente" y sobre "el respeto mutuo
de los derechos inherentes a su com
pleta independencia". pareció necesa
rio a la delegación sustraer por com
pleto al Instituto de las veleidades de
la política internacional. máxime desde
el momento que la designación corno
domicilio de la Unión. de la capital de
la m;1s poderosa en el orden material
de entre todas las naciones contra
tantes. podía influir en forma desfa
vorable sobre la labor del Instituto.
siendo de notarse que la misma Dele
gación norteamericana. convencida
de la justicia de nuestros argumentos.
acabó por mostrarse conforme con
nuestra proposición.

La segunda iniciativa. que igualmen
te resultó aprobada -después de alguna
oposición. como se ha dicho versó

sobre la participación de las asociacio
nes de padres de familia. maestros y

de estudiantes en la integración de los
Consejos Nacionales.

Respecto a la proposición de la
Universidad Panamericana. los moti
vos de la iniciativa fueron 105 siguien
tes:

"Para la efectiva realización del
loable y trascendental propósito de la
Unión Panamericana. de coadyuvar y
sistematizar las actividades que tien
dan a establecer la cooperación inte
lectual entre las naciones del Conti
nente americano en las ramas de las
ciencias. las artes y las letras. se re
quiere la creación de un centro educa
tivo permanente. que sirva de tipo a la
cultura superior; que forme en la ju

ventud una conCIenCIa continental.
respetando e intensificando las moda
lidades anímicas de cada grupo nacio
nal: que sirva de síntesis a las doctas
enseñanzas de sus más preclaros
maestros; que uniforme el conocimien
to y la actitud del espíritu continental
frente a los problemas sociales comu
nes de los países panamericanos. que
perfile. unas frente a otras. las diversas
personalidades sociales de los pueblos
de América. en forma tal de sinceridad
que sea posible una mutua inteligencia
basada sobre el conocimiento recíproco
de cualidades y defectos. de direccio
nes. de fisonomías. de inquietude~ y
de esperanzas; que capacite para el
libre ejercicio profesional en todos
105 territorios americanos; y en fin.
que se convierta en el foco de inves
tigación de la verdad científica y social
de cada pueblo y sea a la vez pro
pulsor de las más conveni.entes refor
mas sociales."

-El delegado Pedro de Alba pro
nunció una hermosa alocución en ho
nlJr de Martí. y el delegado Chico
Goerne sustentó brillantes conferen
cias relacionadas con asuntos jurídicos
en instituciones científicas de La Ha
bana.
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LAS BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Y LAS ESCUELAS RURALES

Un~ de las críticas más severas que
se han hecho contr.a la escuela antigua
es la del abuso de la memoria: los alum
nos adquirían sus conocimientos a
través de un libro de texto único. que
se aprendían letra por letra. ejercien
do poco a nada el raciocinio.

Las corrientes modernas. en cambio.
insisten en que es imprescindible que
los alumnos dispongan de la mayor
cantidad de libros posible; para esto
es necesario crear bibliotecas escolares
que contengan las obras más impor
tantes para los alumnos y los maes
tros. Además de estas bibliotecas
permanentes. existen otras. ·llamadas
ambulantes. que. especialmente en los
distritos rurales. se encargan de faci
litar libros. e.n calidad de préstamo.
a los escolares. En esta forma los li
bros comprados por un munICIpIO
pueden circular. estar constantemente
en uso. y los niños disponer de una
g'ran variedad de lecturas.

Esta práctica está adquiriendo una
gran popularidad en los Estados Uni
dos de América. Una de las personas
que más han trabajado para divulgar
esta clase de' bibliotecas-la señorita
Sarah Byrd Askew-publica en el Bo
letín de la Unión Panamericana corres
pondiente a lmes de julio. un artículo
en el cual describe de una manera
admirable el valor de las bibliotecas
circulantes y la gran influencia que
ejercen en el desarrollo intelectual de
los escolares. "El carácter de la ense
ñanza. dice. está mejorando porque los
maestros tienen libros. y las escuelas
rurales ya no tienen que enseñar sola
mente datos. pues disponen de material
para poner a los alumnos en contacto
con la vida. Los niños que viven en el
valle. entre el río y la montaña pueden
conseguir sus libros con la misma ra
pidez que los niños de la ciudad. y
dispone.n de ~ás tiempo para leerlos
y estudIarlos. ..

Este artículo. titulado •'Las biblio
tecas circulantes y las escuelas rura-
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les". se publicará también enf arma
de folleto y las personas que deseen
conseguirlo deben dirigirse. indicando
claramente su nombre y dirección. a
la Sección de. Cooperación Intelectual
de la Unión Panamericana. Wáshing
ton. D. C. (EE. UU. de A.)

COOPERATIVAS ESTUDIANTILES

Las actuales exigencias sociales
Imponen a los hombres la ne~esidad
vital de coordinar el esfuerzo individual
a fin de aumentar. tanto su capacidad
creadora cQmo sus posibilidades de
consumo. de tal manera que se realice.
por decirlo así. una democratización
del esfuerzo y de los resultados del
trabajo. La Universidad Nacional
Autónoma. consecuente con su tenden
cia ideológica de actuar en nuestro
medio para ayudar a resolver los pro
blemas que afectan a la colectividad.
cree que el sistema cooperativo es una
de las formas de asociación de pro
ductores y consumidores que presenta.
con el menor frotamiento para los que
laboran en él. las mayores ventajas.
La organización cooperativa. en sus
diferentes modalidades. realiza. en los
diversos medios sociales. la distribu
ción más equitativa del trabajo tanto
como de los productos económicos
obtenidos por medio de éste. Sin em
bargo. este régimen cooperativo. uti
lizable en todas las actividades huma
nas. fue durante mucho tiempo. aun
que conocido en su aspecto teórico.
desconocido en lo que a la práctica se
refiere.

Por esto. la Universidad de México
concede todo su apoyo·y sus mejores
deseos a aquellas organizaciones es
tudiantiles cuyos miembros; desinte
resados del trabajo aislado. egoísta de
sus resultados. reúnen sus mejores
esfuerzos para lograr un equilibrio
justo entre la producción de mercan
cías o servicios y la repartición del be
neficio obtenido.

Así es como se han fundado y fun
cionan con todo éxito tres cooperati
vas estudiantiles de producción y con
sumo en dos Facultades Universita-



rias: la de Ingeniería y la de Ciencias e
Industrias Químicas. Los rcsultados
obtenidos en todas han mostrado có
mo. en último análisis. el desinterés de
los miembros al reunirse redunda en
beneficio de los cooperantcs. y cómo.
también. todas las actividades profe
sionales caben y progresan dentro de
los cuadros racionales de las socieda
des cooperativas. ya que sus servicios.
en propio beneficio y en el del público
que pretenden alcanzar. logran así una
amplitud inusitada. Tales núcleos
productivos fomentan el desarrollo
económico del país. creando al mismo
tiempo. en el medio estudiantil. una
psicología de cooperación y solidaridad
con todos los grupos y clases de la
sociedad.

La "Sociedad Cooperativa de Inge
nieros" fue creada a principio del año
escolar pasado. por alumnos del cuarto
de la Facultad correspondiente; su
capital inicial era. prácticamente. nulo.
Actualmente. la cooperativa ha logra
dos constituirse una biblioteca y arbi
trarse un arsenal de trabajo. reuniendo
un capital de unos ma pesos. entre
inversiones y capital líquido. La so
ciedad. cuyos miembros se han espe
cializado en diversas ramas de la inge
niería. ha realizado hasta hoy. entre
otros. los siguientes trabajos: cons
trucción de dos casas. una en Mixcoac
y otra en México. levantamiento de
planos. cálculos de topografía. cimen
tación. losas. columnas. aprovecha
miento de agua. estudios y obras de
saneamiento. etc.

En la Facultad de Ciencias e Indus
trias Químicas se ha establecido una
cooperativa para la explotación de
productos de índole química. especial
mente de aquellos artículos no fabri
cados actualmente en el país. que. al
mismo tiempo que proporciona a los
alumnos un medio de orientación in
dustrial y comercial, hace resaltar los
conocimientos que se imparten en la
Facultad.

La cooperativa recie1?-temente fun
dada ha venido resolviendo los pro
blemas técnicos y comerciales de toda

empresa que se Inicia. Con aparatos
e¡;casos. pero con gran entusiasmo. el
éxito no se ha hecho esperar: actual
mente tiene dos laboratorios instalados
convenientemente en el edificio de la
Facultad. y con la firma de "Productos
Químicos PUREX" elabora: éter sul
fúrico. agua oxigenada. acetato de ami
lo; se estudia la manera de producir
cloroformo. cloruro de etilo. anhidrido
carbónico sólido. etc.. que muy pronto
lanzarán al mercado. La seriedad de
la cooperativa. apoyada por la Direc
ción de la Facultad y por la Rectoría de
la Universidad. ha dado por resultado
que el comercio vea con simpatía estos
productos.

Estimulados por el éxito de esta co
operativa. grupos de estudiantes de la
misma Facultad se han organizado
industrialmente para producir jabones
medicinales y pigmentos minerales.
que ya han logrado interesar grande
mente. como lo prueban las solicitu
des que han recibido.

Como es halagador el éxito obtenido
por estas cooperativas. que por otra
parte pueden establecerse en cualquie
ra de las Facultades y Escuelas de la
Universidad. no es aventurado prede
cir el éxito de las cooperativas que se
formen; por ejemplo. de aquellas que
se organicen para la compra de libros.
negocio que actualmente explotan des
consideradamente algunas librerías.
Otras cooperativas podrían organizar
se de acuerdo siempre con las activi
dades pwpias de cada escuela. La Rec
toría vería con agrado esto. y. en sus
posibilidades. estaría dispuesta a pres
tar su apoyo moral.

CREACION DEL INSTITUTO DE INVES

TIGACIONES SOCIALES DE LA UNI

VERSIDAD NACIONAL

Casi resulta ocioso y redundante
intentar una exposición de las razones
que hacen necesaria. dentro de la Uni
versidad. la creación de un centro de
verdadera investigación científica. or-
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denada. clara. cabal de los grandes
problemas sociales del país.

La evidencia de semejante necesi
dad es tan patente. que todo esfuerzo
no logra ir más allá de una repetición
de viejos y trillados lugares comunes.

Pero si la conveniencia de la creación
de un centro de estudio es obvia. igual
mente es difícil. lo ha sido hasta hoy.
la realización seria d~ tal propósito.
Parece como si la atención de las gen
tes y su interés por nuestra realidad
social. se agotaran en la estéril repeti
ción de que es menester que investi
guemos plenamente las condiciones de
nuestra vida social y que muchos
de nuestros males previenen de que
ni siquiera sabemos con certe:¡¡a de
dónde dimanan.

De ahí que la Universidad estime
que frente a una notoria exigencia. lo
importante. más que reconocerla. es
actuar en forma encaminada decidida
mente a satisfacerla. Se considera así.
que lo valioso del Instituto de Investi
gaciones Sociales no rad~ca en 'crearlo
y anunciar su posible futuro trabajo.
sino más bien en poner los medios
eficaces para obtener que el Instituto
desarrolle una labor enérgica. or
ganizada y completa.

Si la creación del Instituto se funda
por sí sola. no pasa lo mismo cuando
se trata de puntualizar ya en detalle
los objetivos c.oncretos de su actividad.
las formas de desarrollar el trabajo en
él y los métodos que hayan de seguirse
en el curso de una investigación de
terminada.

Un aspecto de los problemas de
organización sí parece bien definido;
el de que la posición del Instituto res
pecto a las facultades. escuelas y de
más instituciones de la Universidad.
ha de ser la de completa autonomía.
Si el Instituto hubiera de entrar a for
mar parte de alguna facultad universi
taria. forzosamente rompería las for
mas de trabajo real de la facultad. o
rompería las suyas propias. o no guar_
daría en realidad dependencia alguna
con la facultad. sino que simplemente
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habría una relación nommaL Aun en es
te caso. resultaría dañoso supeditar
el Instituto. porque formando par
te de una facultad. sus relaciones
con los centros de estudio. universita
rios o no. con las dependencias oficia
les. con todas las entidades en suma
que pueden ayudar proporcionando
datos. necesariamente tendrían que
entorpecer y limitarse en cuanto a
seguridad. y aptitud. Siendo. en cam
bio. un cuerpo autónomo. dependiente
sólo de la Rectoría de la Universidad
y supeditado a ella como es natural.
podrá entablar relaciones directas con
todos los organismos. autoridades y
corporaciones con quienes la reclame
su actividad.

Respecto a la composición interna
del Instituto. conviene hacer notar que
estará formado. al nacer. por cuatro
miembros. rodeados del· grupo de
auxiliares técnicos e investigadores.
que aumentarán conforme crezcan los
elementos pecuniarios de que se dis
ponga.

En el seno del Instituto. parece ne
cesario introducir una división del
trabajo que corresponda.. más o me
nos. a los principales cortes que arti
ficialmente pueden hacerse en un
problema social para facilitar su estu
dio. De esa manera se dotará el Ins
tituto de un germen de estructura
interior que será provechoso para
facilitar las investigaciones.

El criterio anterior ha llevado a divi-
dirlo en cuatro ponencias. que serán:

a) de Instituciones Sociales;

b) de Población;

c) de Institucciones Económicas. y

d) de Instituciones Jurídicas y Polí
ticas.

Esa división corresponde a los cua
tro principales aspectos que en todo
fenómeno social se descubren. En la
Ponencia o Sección de Instituciones
sociales. se investigarán y definirán
las formas de vida social. las costum
bres. la psicología de los grupos huma
nos que se estudien. los hábitos indi
viduales en cuanto reflejen condiciones



colectivas por estudiar, los tipos de
vida familiar, las manifestaciones re
ligiosas objetivas, las actividades esté
ticas, etc.

La Ponencia o Sección de Población
se ocupará en el estudio de los aspectos
étnicos y demográficos, de los pro
blemas. Toda la vasta serie de cuestio
nes que respecto al factor humano
considerado en sí mismo interesa to
mar en cuenta para investigar un
hecho social, caerá dentro de la órbita
de esta ponencia.

En cuanto a lo que ha de comprender
la de Instituciones Económicas. es
superfluo intentar una enumera.:ión,
porque a primera vista se percibe la
enorme serie de cuestiones, fundamen
tales com¿ económicas que son, que
habrán de ser estudiadas.

Respecto a la de Instituciones Jurí
dicas y Políticas. debe decirse, igual
mente. que sobra toda explicación.
En ella se analizarán las 'normas de
derecho que regulen el hecho social
que se investigue, se marcará el influjo
de la arquitectura jurídica sobre la
realidad social y se definirán las ma
nifestaciones de vida política, es decir,
las aspectos de la lucha por el ejerci
cio del poder y la participación de los
diversos grupos humanos en la inte
gración de los órganos del Estado.

No debe pensarse que seccionar en
la forma anterior el Instituto, es tanto
como quitarle su necesaria unidad,
creando, en vez de ella, cuatro grupos
independientes de investigadores par
ciales e inconexos. La unidad del Ins
tituto ha de subsistir siempre y en esa
forma única. centralizada, será corno
el Instituto entable relaciones. elabore
sus estudios y ofrezca sus conclusiones.
La división no significa, pues, sino una
distribución interna, económica de los
trabajos por realizar, exigida por las
especialidades de cada ponente y que
además corresponde a aspectos diver
sos de la realidad. que es un todo,
pero que ha de estudiarse con disci
plina y propósitos diferentes.

Consecuencia natural de su autono-

mía, es que el Instituto mismo sea el
encargado de formular, con la apro
bación previa indispensable, de la
Rectoría, su reglamento interior y sus
planes de trabajo, métodos de inves
tigación y, lo que es fundamentaL el
Instituto cotnenzará por determinar,
en cada caso. la cuestión o cuestiones,
los temas ya precisos que formarán
el objeto de su esfuerzo.

En cuanto a las características y

condiciones de los ternas que el Insti
tuto se ha de proponer para su estudio,
la Universidad juzga indispensable en
esta exposición que contiene las bases
conforme a las cuales ha de nacer el
Instituto. al crearlo, declarar de un
modo categórico que sus actividade:3
han de llenar dos condiciones medula
res, porque sin ellas la Universidad
y el país estimarían. de seguro, defrau
dadas sus esperanzas.

Por una parte. los temas han de ser
de tal naturaleza que como el notnbre
del organistno que se crea lo dice, se
refieran a cuestiones sociales. Pero
no las grandes cuestiones generales,
abstractas. que la sociología. la econo
mía u otra disciplina social se plantean;
sino que directa y concretamente, con
finalidades nacionalistas bien defini
das y con claros pr~pósitos de investi
gar nuestra realidad propia, han de
ser temas que versen sobre los fenótne
nos sociales que con fisonomía peculiar
se desarrollan en nuestro medio.

En segundo término, para no caer
en el extremo inconveniente, de perder
los esfuerzos de investigación en parti
cularidades meramente anecdóticas,
los temas. aunque referentes a nues
tros problemas, tampoco se han de tra
ducir en la pesquisa dispersa de
hechos, costumbres y formas de vida
que se ofrecen a todo el que observa
nuestra sociedad como un mero espec
táculo, sino que forzosamente ha de
proponerse el Instituto estudiar fenó
menos, instituciones. grupos de hechos
sociales que por su impor,tancia, ,su
conexión interior y su umdad bien
definida, presenten un objeto seguro
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e interesante de investigación y cono
cimiento.

La determinación del tema que el
Instituto habrá de estudiar desde lue
go. constituye el primer punto que
resolverá al quedar establecido. Pero
era menester dej ar en estas bases escla
recida la naturaleza y los caracteres
de los fines que habrán de perseguirse.

Con esas ideas centrales. se expiden
las siguientes

BASES CONSTITUTIVAS DEL INSTITUTO

DE INVESTIGACIONES SOCIALES

l. Se crea el Instituto de Investiga
ciones Sociales. como órgano de la
Universidad Nacional de México, en
cargado de realizar el estudio científico
de asuntos y problemas sociales refe
rentes, de manera especial. a México.

II. El Instituto estará formado por
el número de Ponentes que señale la
Rectoría de la Universidad. en relación
con los presupuestos respectivos. Ha
brá además Investigadores ayudantes
de los Ponentes. nombrados también
por la Rectoría de la Universidad.

III. Al constituirse. el Instituto que
da integrado por cuatro Ponentes.
Podrá aumentarse el número conforme
a la base anterior.

IV. Las labores del Instituto se
r~alizarán por cuatro Ponencias o sec
CIones. que son:

a) de Instituciones Sociales;

b) de Población;

c) de Instituciones Económicas. y

d) de Instituciones Jurídicas y Po
líticas.

V. Los miembros del Instituto. con
aprobación del Rector. se destribuirán
las Ponencias; teniendo el carácter de
inalterable la distribución que se haga.
respecto a cada persona.

VI. Las diferentes Ponencias no
tendrán por sí solas vida de relación
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fuera del Instituto. sino que se consi
derarán como simples divisiones inter
nas del trabajo.

VII. Se considerará Presidente na
to del Instituto·· al Rector de la Univer
dad. La presidencia administrativa
y dirección de los debates se irá tur
nando mediante rotación entre todos
los Ponentes, cada tres meses. En la
primera vez. por suerte· se fijará el
orden de turno.

VIII. El Instituto elaborará su pro
pio reglamento, sujetándolo a la apro
bación previa de la Rectoría de la
Universidad.

IX. En la misma forma. el Instituto
determinará qué cuestiones deberán
ser estudiadas por cada uno de los
Ponentes y los Investigadores sus
ayudantes.

X. Las Facultades. Escuelas o Ins
tituciones que forman la Universidad.
prestarán al Instituto la cooperación
que en cada caso determine el Rector.

XI. Los Ponentes serán nombrados
y removidos por el Rector de la Uni-
versidad. .

XII. Se publicarán periódicamente
los trabajos de investigación desarro
llados f aprobados por el Instituto.
unidos a las proposiciones concretas
que el mismo Instituto formule como
resultado de su obra.

XIII. El Instituto hará también
una amplia labor de divulgación y
defensa de las conclusiones que llegue
a formular como resultado de sus tra
bajos de investigación. Con ese obje
to, en la forma que se apruebe por el
Rector de la Universidad en cada caso.
se organizarán conferencias u otros
medios de publicidad. en los diversos
lugares del país en que sea necesar:a
esa tarea para orientar la conciencia
pública respecto a las cuestiones socia
les mexicanas.

XIV. Todos aquellos estudiantes de
las Facultades universitarias que de
seen colaborar en los trabajos de in
vestigación del Instituto. lo manifesta
rán así y el Director los asociará a
los Investigadores. señalándoles los



trabajos que han de desempeñar en
cada caso.

XV. Cuando se juzgue conveniente,
se publicarán también los estudios y
proposiciones que discrepen de lo
aprobado por la mayoría del Instituto.

LABORES DEL INSTITUTO

1. El Instituto de Investigaciones
Sociales de la Universidad Nacional
de Méx~co. llevará a cabo el estudio de
los problemas que. de acuerdo con
el objeto que señalan sus Bases Cons
titutivas. resuelva realizar la mayoría
de sus tniembros encargados de las
diversas secciones que lo integran.

FUNCIONAMIENTO

2. Las investigaciones de conjunto
se llevarán a cabo por los diversos
Ponentes. quienes se distribuirán el
trabajo de acuerdo con el punto de vis
ta que corresponde a cada Sección.

3. Previamente a la labor de inves
tigación, el Instituto formulará el tné
todo que deba seguirse.

4. Los Investigadores o Auxiliares
de los Ponentes. desempeñarán las
labores que les señale el Instituto. De
penderán directamente del Director
y presentarán sus trabajos en la forma
que éste les indique.

EL DIRECTOR

5. Los Ponentes ocuparán la Direc
ción del Instituto siguiendo el sistema
de rotación y durarán en este cargo tres
meses. El primer Director será desig
nado por la su~rte.

6. El Director tendrá las siguientes
atribuciones:

a) Representar al Instituto cuando
no lo haga el Rector de la Universidad:

b) Presidir las reuniones del Insti
tuto:

c) Distribuir el trabajo entre los

Ponente s y los Investigadores. de acuer
do con las resoluciones del Instituto:

d) Firmar la correspondencia en
unión del Secretario:

e) Despachar la correspondencia de
trámite.

7. Son obligaciones del Director:

a) Convocar a sesión a los miembros
del Instituto cuando menos una vez
cada quince días.

b) Informar en las sesiones de los
trabajos del Instituto. de la correspon
dencia recibida y de los acuerdos del
Rector y del Consejo Universitario
relacionados con el Instituto. .

c) Acordar con el Rector de la Uni
versidad las asuntos de la competencia
de éste. informarle cada tres meses.
por escrito. de las labores realizadas
en este lapso de tiempo. y presentarle
las iniciativas y sugestiones que acuer
de el Instituto o pida el Rector.

d) Convocar a sesiones extraordina
rias cuando haya algún asunto urgen
te que deban conocer los Ponentes.

8. En todos los casos que por au
sencia u otras causas. se tenga que
suplir al Director en funciones. ocupa
rá su lugar el que le siga en turno.

DE LOS PONENTES

9. Los Ponentes informarán en cada
sesión de los trabajos realizados por
la Sección a su cargo. Cada tres meses
rendirán un informe por escrito.

10. Queda prohibido a los Ponentes
hacer declaraciones o dar informacio
nes públicas sobre los trabajos del
Instituto. sin la previa autorización
del mismo.

11. Los Ponentes se servirán del
personal adtninistrativo del Instituto
para el despacho de los asuntos ele su
incumbencia. y exigirán a los Investi
gadores el trabajo que a éstos se les
haya encomendado.

12. Los Ponentes desempeñarán sus
labores en el lugar y a las horas que
les convenga, sin tener la obligación
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de concurrir a las oficinas del Instituto
más que para asistir al llamado del
Director u para autorizar con su firJ11a
la correspondencia y 105 documentos
que les corresponda.

13. Los Ponentes tendrán obligación
de presentar por escrito su opinión
personal sobre cualquier asunto téc
nico. cuando difieran de la opinión de
la mayoría.

DEL SECRETARIO

14. El Instituto tendrá un Secretario
que designará el Rector de la Universi
dad a propuesta del mismo Instituto.
Será elegido de entre 105 Investigadores
y durará en su cargo un año.

15. El Secretario tendrá a su cargo
las oficinas del Instituto y será el Jefe
inmediato del personal administra
tivo.

16. Tendrá las siguientes obligacio
Res y atribuciones:

a) Informar al Director de la con
ducta de los eJ11pleados;

b) Recibir la correspondencia y pre
sentarla para su tramitación al Direc
tor;

c) Recibir los informes de los Inves
tigadores. registrarlos y hacer entrega
de ellos al Ponente que corresponda o
al Director. en su caso;

d) Firmar la correspondencia del
Instituto en unión del Director;

e) Desempeñar las comIsIones que
el Director le señale.

DE LOS INVESTIGADORES

11. Los Investigadores desempeña
rán las labores técnicas que el Insti
tuto les encoJ11iende. Dependerán del
Director. pero tendrán la obligación de
auxiliar a los Ponentes en la forma que
el mismo Director les indique.

18. Todo informe. estudio o inves
tigación que lleven a cabo. lo presen
tarán por escrito al Secretario. para que
éste. una vez registrado. lo entregue a
quien corresponda.
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DEL LOCAL DEL INSTITUTO

19. El Instituto de Investigaciones
Sociales establecerá sus oficinas en el
lugar que designe el Rector de la Uni
versidad y funcionará con la indepen
dencia que le otorgan sus Bases
Constitutivas.

El Instituto. de acuerdo con las bases
que rigen y organizan su funcionamien
to. es un cuerpo formado con el propó
sito esencial de que en él se emprenda
el estudio de aquellos hechos sociales
que por su magnitud. constituyen sec
tores importantes de la vida de nuestro
país. ofreciendo. al mismo tiempo. por
sus condiciones internas de complegi
dad. verdaderos problemas que es ne
cesario analizar de una manera metódi
ca y cabal para llegar al conocimiento
de la situación efectiva y de las formas
en que se desarrollan 105 procesos de
vida y transformación de los fenó
menos.

El Instituto no se ha formado para
satisfacer una finalidad-importante
sin duda-coJ11o la de estudiar de un
modo abstracto los grandes problemas
sociológicos que a un espíritu pene
trante se ofrecen. Por el contrario. al
formarlo. la Universidad le marcó en
forma categórica su obligación de dedi
carse. exclusivaJ11ente. a investigar las
condiciones de ciertos aspectos obscu
ros o complicados de nuestra vida
social. con el propósito. claramente de
finido. de derivar de las pesquisas sis
temáticas y sinceras de 105 hechos. de
la realidad social objetiva. afirmacio
nes que postulen medios para corregir
condiciones desventajosas. atrasadas.
injustas. inconvenientes. en una pala
bra.

Semejante propósito de la Universi
dad. no sólo lo acatan los miembros del
Instituto. sino que lo acogen como la
forma única de no caer en el lamentable
error de gastar las energías en la im
provisación artificial de doctrinas y
soluciones que ninguna viabilidad
ofrecen, porque no arrancan de antece
dentes exactos respecto a las posibi
lidades que marcan los hechos.



No quiere decir 10 anterior que los
estudios del Instituto se emprendan
lIin ningún criterio general y sin nin
guna orientación. como meros intentos
dispersos de recopilación de hechos.
Simplemente se afirma que la labor
indispensable para alcanzar el cono
cimiento de las leyes de los fenómenos
económicos y sociales. tiene una prime
ra parte que es la destinada a allegar.
como material de las inducciones poste
riores. las observaciones descriptivas
de los hechos cuyo conocimiento pleno
se persigue. Y a esa tarea es a la que
el Instituto. por lo tnenos como prime
ra parte de su obra. ha de dedicarse por
completo.

rambién es necesario puntualizar
que si el Instituto va a dedicarse a in
vestigar hechos y recopilar observa
ciones y datos sobre ellos. eso no
implica. ni que los miembros del Ins
tituto en lo personal. como ningún
hombre ha de carecer. carezcan ellos
de opiniones sobre los problemas so
ciales y los modos de resolverlos. ni
tampoco que la tarea del Instituto se
considere agotada cuando la informa
ción estadística e institucional esté
completa. pues que justamente será
en ese instante cuand~ las convicciones
sociales de los miembros del Instituto
operen y se definan. llevándolos a las
conclusiones que su filosofía social y
política y sus convicciones sobre los
problemas humanos ofrezcan como
justas y convenientes.

Porque si es verdad que se intenta
emprender un estudio científico de la
realidad social mexicana en algunos
de sus aspectos. no por ello se pretende
considerar los problemas humanos
como meras realidades frente a las
cuales los hombres de ciencia. indi
ferentes. no tengan otra actitud posible
que la de hacer su descripción.

Pensamos qu~ el estudio científico
de la realidad social. a diferencia de los
estudios físicos o matemáticos. por
ejemplo.· es científico. no porque el
hombre deje a un lado su pasión por
hacer mejor la vida humana. pues que
sin esa pasión todo estudio socialllería
entreteniIniento Inillerable. sino lIo1a-

mente porque el afán de mejorar la vida
humana se desenvuelve-creyendo en
el valor de los conocimientos sobre la
ignorancia-a través del camino que
la investigación científica puede InOS
traro Se estudia la realidad para iIn
poner una forma superior de vida;
pero el concepto de cuáles son las for
mas superiores y de cuánto ha de en
tregarse por ellas. lo trae cada hOIn
bre con sus convicciones y su filiación
social doctrinaria.

Así. pues. lo que se pretende es des
cubrir. apoyándose rigurosamente en
el conocimiento de las leyes y condi
ciones de la vida social mexicana. el
camino más seguro para que las for
mas de vida económica y cultural
de las masas se eleven. se mejoren
en nuestro país. pero en vez de inten
tarlo ciegamente. la Universidad nos
ha encargado el trabajo previo de
determinar las condiciones de lo que
existe, para puntualizar las posibili
dades.

Con ese criterio. el Instituto estudia
rá problemas sociales que interesen
fundamentalmente al proletariado me
xicano. porque guarda la convicción
de que en nuestro país todos los es
fuerzos de la ciencia y de la cultura
deben dedicarse. de un modo exclusi
vo, a señalar los medios de levantar a
las grandes Inasas de proletarios. de la
abominable condición en que desde
la dominación española. aun desde an
tes. se encuentran.

El Instituto considera que sólo una
falsa y superficial generalización per
mitiría considerar todos los problemas
sociales y económicos como igual
mente importantes para el proletariado
mexicano. pues en tanto que por eJeIn
plo. el estudio de la industria minera y
las ganancias que ofrece a los dueños
de las minas. es concerniente a extran
jeros y capitalistas. el estudio de. las
condiciones del trabaj ador asalanado
en el campo y la determinación de los
medios necesarios para mejorarlas.
interesa más a quien se preocupe por
los desheredados. Bien sabemos que
una precipitada observación lleva a
indentificar todos los problemas dentro
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de la categoría de los intereses nacio
nales. pero estamos seguros de guar
dar una buena orientación. discrimi
nando los intereses de las masas pobres
del país. de los que atañen a los gru
pos poseedores del capital y los
instrumentos de riqueza.

En resumen. como apreciación gene
ral sobre la naturaleza de los trabajos
del Instituto, puede decirse que con
sistirán en investigaciones concretas de
aspectos fundamentales de la vida so
cial mexicana, con la finalidad prácti
ca de encontrar en el conocimiento de
la realidad. orientaciones seguras para
obtener un mejoramiento de las gran
des masas de trabajadores mexicanos.

Hay en el fondo de la actitud del
Instituto una convicción perfilada de
modo preciso, en el sentido de que en
México no es posible abordar el estudio
de los problemas sociales sin tener,
conscientemente o no. una orientación
que es impuesta por los mismos ante
cedentes históricos del país.

Unos. inspiran los estudios en la
doctrina. más o menos explícita. de
que no es posible intentar una trans
formación radical de las condiciones so
ciales de desigualdad que arrancan de
la conquista. sino que a lo más. como
hizo el porfirismo. conviene buscar una
técnica destinada a dulcificar la servi
dumbre de las masas con una aparente
prosperidad económica. que. en el
mejor de los casos. no va más allá de
los grandes centros de población.

Otros. estiman que es estéril todo
intento de encontrar fórmulas de desa
rrollo pacífico del país, mientras no se
modifique esencialmente la estructura
interior de la población. mientras no se
cambien en su esencia misma las con
diciones económicas de la inmensa
mayoría de los habitantes y de ese
modo se borre la configuración feudal
dimanada de la conquista y que subsis
te en muchos de sus aspectos hasta
hoy.

Los primeros, son como los porfi
ristas. los conservadores. los reaccio
narios mexicanos. los partidarios del
latifundismo, los que no conciben me-
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jor solución para las necesidades del
país. que atraer a toda costa capital
extranjero para que explote ·nuestros
recursos naturales,

Los segundos, sostienen la necesidad
de precaver al país de toda invasión ca
pitalista. pues saben que la prosperi.
dad en países de estructura económica
de colonia como México, cuando pro
viene. no del desenvolvimiento interior
de los habitantes, sino de la simple
presencia de riquezas que son ajenas.
es una fuerza centrífuga que obra co
mo agente poderoso de disolución y
prepara. fatalmente, la desaparición de
un país, Para evitar esos males. pre
conizan la conveniencia de que todos
los recursos económicos, culturales y
políticos. se empleen en conseguir.
lo más rápidamente posible. un cam
bio en la situación social de las ma
yorías. y apoyándose en nuestra his
toria, afirman que si pasados los mo
mentos de violencia armada. se
olvida la necesidad de arrastrar nues
tra economía feudal y con aspectos
nuevos se cae en los más desacredita
dos errores. lo único que. se prepara.
en vez de la prosperidad. será una
nueva convulsi'n. emanada de los
mismos males que durante ciento
veinte años han sido los resultados de
nuestra viciada organización social.

Esta segunda tendencia es·. contra la
filosofía social porfirista. la doctrina
que puede considerarse como la medu
la de los principios revolucionarios
mexicanos. Es una tendencia que
encontramos disuelta entré mil obscu
ras ideas en nuestra historia de los
últimos veinte años; es una tendencia
que muchas veces no ha podido obrar
como teoría explícita. porque la igno
rancia de los caudillos no les ha
permitido formularla; pero sin que por
ello sea menos patente la realidad del
malestar económico de los mexicanos.
su influjo en nuestras revoluciones y la
necesidad de corregirlo. Es esa misma
la tendencia que anima al Instituto para
emprender sus estudios y coadyu
var a la resolución de nuestros funda
mentales problemas y está seguro de



que esa es también la orientación
ideológica de la Universidad.

Con tales antecedentes. al propo
nerse el Instituto como primera tarea
la de fijar qué problema social mexica
no ha de ser estudiado por nosotros.
fácilmente se unificaron las opiniones
sobre la conveniencia de investigar.
antes que otra cosa. cuáles son las
condiciones actuales del ejido mexi
cano nacido de la obra ag"raria de la
revolución.

Se juzgó necesario comenzar por el
estudio de esa cuestión porque. sin
duda alguna. ella es la más importante
y aguda de las cuestiones sociales
meXIcanas.

El ejido representa hasta hoy la
única forma puesta en práctica para
transformar a los peones mexicanos
en agricultores independientes. y como
es evidente que esa transformación
constituye una exigencia ineludible
para que la vida de México entre por
caminos mejores. resulta notoria la
trascendencia de la suerte que corra el
ejido entre nosotros. Si se ofrecieran
a la vista. de un modo efectivo. otras
posibilidades de exterminio del lati
fundismo. la situación actual y las
expectativas del ejido. no interesarían
quizás como hoy. Pero cuando todo el
futuro de la reforma agraria -ha venido
a quedar vinculado a la acción ejidal.
cuando el fracaso del ejido implicaría.
por contraste. prácticamente hablan
do. un renacimiento del latifundio. que
tan funesto ha sido para nosotros. no
puede dejarse de considerar digna de
todo estudio esa institución. hecha
renacer y transformada por la revolu
ción.

Para nosotros. el ejido ofrece. por
otra parte. una importancia especial
que dimana de la circunstancia de que
es un medio directo. inmediato. de
lograr la finalidad principal que se
persigue con la reforma agraria. Es
decir. si se busca transformar el régi
men de producción agrícola aboliendo
la gran propiedad como sistema pro
ductor. es porque se considera. visto
el problema en su aspecto humano.

que es indispensable acabar con el
peonaje. que es menester redimir a los
peones convirtiéndolos en productores
autónomos. Y precisamente el ejido
representa el primer paso en ese cami
no. por más que otros hayan de venir
a acompañarle y completarle.

Un estudio objetivo de las condicio
nes ejidales. es muy rugente en Mé
xico. pues apenas se concibe obscuri
dad mayor que la reinante respecto a
su verdadera situación y las causas de
ella. Como en el ejido encarna una
tendencia revolucionaria y como a
través de él se ha intentado minar un
régimen económico muy arraigado y
poderoso. resulta que las opiniones
sobre los ejidos son. más que otra
cosa. apreciaciones interesadas de los
enemigos de una tendencia qUE; hiere
de muerte al latifundio. o deseos en
tusiastas de los enemigos de éste.

y se necesita. angustiosamente. no
un prejuicio sino una verdad objetiva
que sirva para robustecer y confirmar
convicciones y para aplastar a quienes
sólo se apoyan en la ignorancia del
problema.

Antes de que se sugieran sistemas
de política agraria que variarán de
acuerdo con las orientaciones doctri
nales y económicas de sus partidarios.
es indispensable conocer a ciencia
cierta -el resultado que hasta hoy se ha
alcanzado en la obra ejidal. porque de
otra suerte. la orientación del gobierno.
del crédito. de la legislación. de todo.
en suma. sería defectuosa y apriorís
tica.

No es ocioso hacer notar que tratán
dose del ejido-como de cualquiera
otra institución-nacido de una lucha.
impuesto por la violencia y apenas en
vías de desenvolverse. no es el mero
estudio de la situación de hecho que
guarda en estos momentos. a la hora
de delinear el país su política sobre él.
lo único por tomar en cuenta y ni si
quiera lo más importante. Junto a los
datos concretos del presente y para
determinar un criterio general que
funde una verdadera política al res
pecto. influyen aún más las circuns-
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tancias de orden histórico· que explican
las causas de una situación y suminis
tran un conjunto de principios. a la luz
de los cuales es posible desentrañar
el significado de la situación actual.
fijar su alcance y construir un sistema
de ideas para el futuro. Es decir.
que fuera de la realidad de un momento
y para fijar en materia social una doc
trina. se requiere una valorización de
los orígenes de los fenómenos y una
interpretación de éstos. que no se pue
de hacer con los puros elementos que
la observación inmediata suministra.

Pero de todas suertes. el conocimien
to de los hechos es base de cualquier
esfuerzo. y a lograrlo respecto al ejido.
tenderán los esfuerzos del Instituto.

La forma en que va a desarrollarse
la investigación corresponde a la for
ma en que el Instituto está organizado
de acuerdo con sus bases: Secciones o
Ponencias. diferentes en número de
cuatro. están encargadas de llevar a
cabo el estudio desde los principales
puntos de vista que un hecho social
ofrece y así. respecto al ejido. se inves
tigarán. separadatnente. los aspectos
etnográfico. social. económico y jurí
dico.

Cada Ponencia delineará más tarde
los rasgos de la investigación que ha
de llevar a cabo. señalando en forma
definida qué puntos serán los que. en
concreto. se estudien.

El Instituto aprobará también los
métodos que para realizar las inves
tigaciones han de seguirse; y por úl
timo. cuando el acervo de datos y
observaciones del exterior sea ya
completo. se realizará la coordinación
de los materiales concentrados y se lle
vará a cabo la obra de síntesis nece
saria para determinar el sentido de los
resultados de la investigación. y lo que
es más importante. el Instituto formu
lará. por último. aquellas conclusiones
que se deriven del estudio de la reali
dad y que puedan estimarse como
principios que convenga seguir en
la política agraria del futuro.
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EXTENSION UNIVERSITARIA

Orientada la Universidad Nacional.
en su nueva organización. dentro de
una· norma suprema de cooperación
para la comunidad. se trató por el
Departamento de cambiar todos los
métodos seguidos con anterioridad pa
ra poner a las clases sociales en contac
to directo con la institución más alta
de cultura en la República. persiguien
do siempre el noble fin de socializar
la enseñanza universitaria y abrir las
puertas de la educación superior a
quienes estaba vedada por el carácter
mismo de su profesión.

Enfocada por este recto sendero de
cooperación y de servicio social. sin
proyectar una gestión programática
que hubiera retardado la acción. se
inició desde luego la organización de un
grupo de taquígrafos que estuvieran
dispuestos a someterse a los riesgos
de una cooperativa que no tenía más
fondos que la mano de obra y los ma
teriales proporcionados por la Univer
sidad. esperando que el producto de la
venta remunerara el trabajo prestado.
Así. en corto plazo. se logró reunir
treinta y cinco taquígrafos. cuerpo que
no pudo subsistir porque la remune
ración era inferior al trabajo.

En estas circunstancias. el H. Con
sejo Universitario aprobó el gasto de
quince taquígrafas. que más tarde
fueron reducidas a cinco por el estado
financiero de la Universidad. y se hizo
una selección de los cursos que des
pertaron más interés en los consumi
dores de las conferencias. las .que
fueron anunciadas en todo el país.

La Unión Mexicana de Mecánicos y
Similares. Unión Internacional de For
jadores y Ayudantes. Federación de
Sindicatos Obreros del Distrito Fe
deral. etc.. han solicitado las conferen
cias de Derecho Industrial y Sociología:
asimismo. las Cámaras Nacionales de
Comercio de los Estados de Zacatecas.
Nuevo León. México. etc.. han solici
tado especialmente de Derecho Mer
cantil y de Obligaciones y Contratos:
multitud de personas que desean re
cibir estas enseñanzas han escrito al



Departamento en solicitud de versiones
taquigráficas de distintas materias.
habiendo sido solicitadas en menor
cantidad las que corresponden a las
siguientes:

Derecho Industrial.

Derecho Mercantil.

Teoría Económica.

Derecho Público.

Derecho Penal.

Sociología.

Garantías y Amparo.

Obligaciones y Contratos.

Cosas y Sucesiones

y Derecho Procesal Civil.

La selección fue hecha por los mis
mos interesados y sería inútil hacer
resaltar la importancia de las materias.
ya que el solo nombre de ellas nos in
dica la trascendencia que tienen dentro
del vivir colectivo. no únicamente para
clases determinadas. sino en general
para todas. dados los elementos de
interdependencia social que obligan y
que uneri a los distintos sectores de la
sociedad.

La Universidad. además del alto fin
de servicio social, persigue los de esti
mular a los maestros profundizando
más las investigaciones en la cátedra;
poner las bases para la formación de
libros de texto mexicanos. cosa que
ya se ha logrado en algunos cursos; dar
a los directores y academias de las
distintas Escuelas y Facultades la opor
tunidad de obtener. por este medio.
el control técnico y científico de las
c~tedras. y el conocimiento de la capa
cidad y orientación del profesorado.
siendo. en consecuencia. uno de los me
dios más completos y prácticos para
el logro de la unidad de cultura de
nuestra Universidad.

El deseo de llevar íntegra la cátedra
a todos aquellos que lo desearen. se
ha visto ya correspondido por las soli
citudes de estudiantes. obreros. comer
ciantes y demás interesados.

La trascendencia de esta labor basta

para justificar las inversiones que la
Universidad Nacional hace en una de
sus más preciosas y nobles activida
des. y no debemos olvidar que esta
difusión cultural jamás podrá cons
tituirse en simple agencia de ventas.
ya que las versiones taquigráficas son
prolongaciones. canalizaciones de la
cátedra hacia los grupos desconec
tados de la cultura superior. Los fi
nes de toda Universidad se levantan
más puros y se separan por completo
de los fines mercantiles.

INSTITUTO DE GEOLOGIA

El Instituto de Geología. del que
es Director el ingeniero don Leopoldo
Salazar Salinas. practicará en sus la
boratorios análisis que necesiten los
agricultores. mineros. industriales. quí
micos. etc.. cosa que en nuestro me
dio se hacía indispensable para resol
ver problemas técnicos de nuestra
agricultura e industria en general. Se
harán para el público trabajos de pre
cisión. análisis. ensayes; estudios de
petróleo y radioactividad. atendiéndo
se toda consulta que se haga.

Como se cuenta con laboratorios
químicos bien montados y con personal
competente. la Dirección se hace res
ponsable de la ejecución de los trabajos
que se le encomienden.

Como. además. se trata de prestar
un servicio al público. se ha acordado
fijar tarifas económicas,y para trabajos
especiales. los precios serán conven
cionales. siguiendo el mismo criterio.

Para todo trabajo. informes. solici
tudes. etc .• los interesados deben diri
girse a la Dirección del Instituto de
Geología.

5ECCION EXTRANJERA

HOMENAJE A D • .lOSE

LEON SUAREZ

Archivos de la Universidad de Bue
nos Aires-Boletín Informativo de
la Revista de la Universidad-contiene
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en su número correspondiente al mes
de junio próximo pasado un "Homena
je a la memoria del Doctor José León
Suárez". con motivo del aniversario del
fallecimiento del distinguido maestro.
El doctor Arturo Berenguer Carismo
tuvo a su cargo el elogio del doctor
Suárez y pronunció. con este motivo.
muy cordiales palabras en recuerdo de
un hombre como el doctor León Suárez.
que fue excelente amigo de México.
La noticia de la muerte del doctor León
Suár~z fue oportunamente conocida
en México. La Universidad Nacional
se une al homenaje que la Facultad de
Ciencias Económicas de la Universi
dad de Buenos Aires tributa al extinto
Dr. Suárez.

INSTITUTO DE COOPERACION

EN ITALIA

La Legación de México en Italia tras
mite a nuestro Secretario de Relaciones
el siguiente informe:

•'En estos días acaba de clausurar
sus cursos una interesante institución
establecida desde hace algunos años
por el Gobierno fascista: la U niversi
dad de la Cooperación o Instituto Su
perior de Cooperación y Legislación
Social.-Desde su fundación en el año
de 1922. el referido Instituto ha obte
nido notables resultados. habiendo
despertado últimamente un gran in
terés en el extranjero. El Instituto ha
seguido escrupulosamente los derro
teros fijados por el Secretario del Par
tido y por el Prof. Fantini. su Rector.
teniendo la enseñanza que se imparte
a los alumnos de dichos Institutos la
finalidad de dar a los mismos la capa
cidad de difundir y afirmar a través
de los hechos y de las cosas la activi
dad de la producción cooperativa.
Al principio su programa comprendía
historia. características y desarrollo de
los varios sistemas de cooperación;
legislación italiana y extranjera sobre
la cooperación; organización adminis
trativa de las sociedades cooperativas.
Recientemente han sido agregadas al
gunas otras materias: precedente y des
arrollo de la Rew>lución Fascista;
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Estado Fascista; Economía Corporati
va y Política Económica del Fascismo;
Derecho Corporativo; Legislación del
Trabajo y Legislación Social Compara
da. Se ha querido de esta manera expli
car y hacer comprender a los alumnos
la cooperación fascista dentro del cua
dro completo de la economía. del dere
cho y de la política corporativos. Las
cátedras ordinarias y extraordinarias
son cubiertas por economistas. juris
consultos. altos funcionarios del Esta
do y de las Confederaciones. Además
de los cursos superiores de coopera
ción y legislación social que se tienen
en Roma. en algunas provincias como
por ejemplo: T urín. Milán. Bolonia.
Robigo. Bari. Reggio. Calabria y Sira
cusa. se organizan cursos teórico-prác
ticos. De acuerdo con el Ministerio de
Educación Nacional. el Instituto or
ganiza también conferencias de propa'
ganda y cultura cooperativa en las
escuelas medias y profesionales; arre
gla todos los años cáncursos de mono
grafías sobre cooperación. Particular
importancia ha tenido el concurso or
ganizado este año entre los profesores
de las escuelas medias para la compi
lación de una manual escolar sobre
cooperación y legislación social. El
Instituto comprende. además. cursos
especiales sobre cooperación ante los
R. Institutos Superiores de Ciencias
Económicas y Comerciales del Reino.
Este año serán publicadas todas las
lecciones del curso superior de 1928
1929. y el volumen que acaba de apa
recer "La Cooperación en la Italia
fascista" ha suscitado un gran interés
no sólo en Italia. sino también en el ex
tranjero. Las estadísticas sobre el
número de alumnos que concurren al
Instituto demuestran que cada año
aumenta éste y mejora la calidad de los
mismos. Cerca de 20.000 liras de
subsidios son destinadas a ayudar a
los alumnos pobres. Habiéndose fi
jado también premios de 600 liras a
cada uno para los 30 primeros alum
nos que obtengan las mejores cali

ficaciones.



SE AYUDARA A LOS HIJOS DE

.JOSE MARIATEGUI

Se ha formado en Lima un Comité
Pro-Hijos de Mariátegui. el distingui
do escritor peruano. muerto reciente
mente. El alto poeta español Alberto
Guillén anuncia la creación del comité
con las siguientes palabras:

"Mariátegui ha muerto. América lo
sabe. Este preclaro hijo le dio su es
píritu. Le ha dado más: su vida. La
vida de Mariátegui fue eso: un darse.
un arder alumbrando. Mas. como el
leño que para ser luz tiene que que
marse y ser ceniza. Mariátegui ha
muerto en propio fuego. Fuego sa
grado que encendía sus venas incu
bando el anhelo de un porvenir más
venturoso para los hombres todos de
la tierra. Ceniza. decía? Hay cenizas
que son después carne del mármol.
Mariátegui vivirá. Vivo. fue hombre
en perpetua depuración de sí mismo.
en constante abnegación de sí mismo.
Muerto. ¿Pero ha muerto este hombre
hecho de pensamiento y de palabra?
Su alma está viva. su palabra de bon
dad y de belleza. lo mejor suyo. No me
toca juzgar su doctrina. Sí quiero
decir que se ha formado en Lima un
Comité Pro-Hijos de Mariáte¡tui. Tie
ne por objeto ayudarlos. a ellos y a su
madre. Fernando Rosay es el tesorero.
Su Dirección: Calle Merced 632. Li
ma. Perú."

LA SOCI EDAD DE LAS NACIONES

,y LA COOPERACION

INTELECTUAL

La Secretaría de la Sociedad de las
Naciones acaba de publicar bajo el
título "La Sociedad de las Naciones:
diez años de cooperación internacio
nal". un volumen de 500 páginas apro
ximadamente sobre el desarrollo de la
Sociedad. La obra se refiere también a
los esfuerzos realizados y los resulta
dos obtenidos durante la primera dé
cada de la actual cooperación interna
cional. en cada uno de los principales
terrenos de una actividad que se ex-

tiende ahora a la mayor parte de las
relaciones entre los Estados. y que
abarca. por decirlo así. toda la vida
internacional.

La publicación de este libro Viene a
llenar un vacío que se hacía sentir en la
documentación relativa a la Sociedad
de las Naciones. Hasta ahora. las per
sonas que se interesan por los trabajos
de la Sociedad. sólo tenían a su alcance
las publicaciones oficiales. a la vez muy
numerosas y especializadas-a las
cuales habrá que recurrir siempre que
se quiera hacer un trabajo científico y
profundo-o y los folletos de divulga
ción preparados por la Secretaría sobre
cada una de las actividades de la Socie
dad de las Naciones. El libro a que nos
referimos viene. por consiguiente. a
ocupar un lugar de preferencia entre
estas dos fuentes de información.

Descartando toda teoría y toda con
troversia. esta obra se limita a exponer
los hechos que se encuentran agrupa
dos en catorce capítulos. precedidos de
una introducción. a los cuales sigue un
índice alfabético y tres apéndices. el
Pacto y varias notas bibliográficas.

ENSEÑANZA DE LOS FINES DE LA SO

CIEDAD DE LAS NACIONES A

LA.JUVENTUD

No dejará de despertar el interés de
las personas que se ocupan de las
cuestiones relativas a la instrucción.
el informe que acaba de publicar el
Sub-Comité de especialistas para la
enseñanza de los fines de la Sociedad
de las Naciones a la juventud.

Con respecto a esta enseñanza en las
escuelas primarias y secundarias. así
como en las escuelas normales. el Sub
Comité se expresó en los siguientes
términos:

"Como esta enseñanza será espe
cialmente dada por los maestros y
profesores. debería ser objeto de una
atención especial en las escuelas nor
males y en todos los establecimientos
de instrucción 'que preparan a los
educadores La organización. los fines
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y la actividad de la Sociedad de las
Naciones deberían ser objeto de pre
guntas en los exámenes y concursos.
dentro del límite de los programas y

de los reglamentos que lo permi
tieran".

El Sub-Comité ha examinado los
medios de interesar a los niños y a la
juventud en la actividad de la Sociedad
de las Naciones. Según su opinión. los
profesores deberían esforzarse por
que su material de enseñanza fuera lo
más variado posible. agregando a las
exposiciones escritas. ilustraciones
útiles. proyecciones. mapas. esquemas.
etc. Por otra parte. opina que deberían
organizarse fiestas y espectáculos.
manifestaciones musicales y "de ma
nera general todo aquello que. median
te una llamada a los sentimientos artís
ticos. favorezca el conocimiento mate
rial de las diversas civilizaciones y de
los diferentes pueblos". Recomienda
los campamentos y los cursos de vaca
ciones. tan favorables para el estable
cimiento de relaciones directas entre
los estudiantes de diferentes naciona
lidades y la creación de círculos de
amistad.

Por otra parte. el Comité de especia
listas llama particularmente la atención
de los maestros sobre dos publica
ciones de la Sociedad de las Naciones.
intitulada una. "Qué es la Sociedad
de las Naciones". la cual da una
idea de los fines. constitución y fun
cionamiento de la Sociedad. para uso
de los maestros. y la otra. "Reco
pilación pedagógica". La tarea de
iniciar a la juventud en la coopera
ción internacional no sólo ha sido
confiada a la enseñanza oficial; nume
rosas asociaciones particulares se han
creado con este objeto. El Sub-Comité
hace ver el interés de su obra y sugiere
la creación de círculos de estudio para
maestros y profesores. con objeto de
discutir los problemas de orden prác
tico.

El Sub-Comité. convencido de la fe
liz influencia que pueden ejercer las
publicaciones periódicas en la juven
tud. propone la preparación y publica-
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clOn de las más importantes obras
extranjeras apropiadas. así como de
cuentos populares.

ADIODIFUSION y CINEMATOGRAFO

Los maestros disponen actualmente
de invenciones modern,as para su mi
sión educativa. como el cinematógrafo
y la radiodifusión. El Sub-Comité de
especialistas recomienda la más amplia
utilización de estos elementos. Desde
hace algún tiempo la unión internacio
nal de radiodifusión recibe regular
mente los informes que le manda la
Sección de Información de la Sociedad
de las Naciones sobre la obra realizada
por esta institución.

Estima el Sub-Comité que debería
~ntensificarseel uso de la radiodifusión.
Recomienda que se invite a hablar
a personalidades eminentes sobre cues
tiones relativas a la Sociedad de las
Naciones y a la cooperación entre los
pueblos. que con regularidad se facili
ten comunicaciones cortas y documen
tadas sobre los mismos temas. o que
también se ,hagan comentarios sobre
los acontecimientos de la política mun
dial en un espíritu de paz.

Por su parte. el cinematógrafo ha
venido a ser un instrumento de educa
ción de los más eficaces. El Sub
Comité-llama la atención sobre la obra
que ya ha realizado el Instituto inter
nacional del Cinematógrafo educativo.
de Roma. Insiste en particular sobre
la influencia que ejerce el cinemató
grafo en la juventud y en la evolución
de la conciencia nacional. El Sub.
Comité ha emitido el voto de que e'
Instituto de Roma consagre una partl
importante de su actividad al estudie
de la realización de los medios parl
que el cinematógrafo constituya un
instrumento capaz de desarrollar e'

espíritu de cooperación internacional
en la juventud. y en los pueblos ur
mejor conocimiento mutuo. por sel
estas condiciones particularmente fa·
vorables a la comprensión internacio.
nal.



BIBLIOTECAS

El Sub-Comité insistió sobre la im
portancia que presentan las bibliotecas
públicas. Está persuadido de que si
en las grandes bibliotecas universita
rias y en las escuelas primarias o
populares. se tuviera sobre la obra de
la Sociedad de las Naciones una selec
ción de libros o folletos adaptados a la
edad. a la situación e instrucción de sus
lectores. estos centros podrían con
tribuir de manera material y efectiva al
desarrollo de una mejor comprensión
internacional en los adultos.

La Secretaría de la Sociedad de las
Naciones ha preparado una bibliogra
fía completa de las obras publicadas
sobre la Sociedad de las Naciones y

acerca de las grandes cuestiones. in
ternacionales. que aparecerá en breve.

REVISTAS PEDAGOGICAS

La Secretaría de la Sociedad de las
Naciones recibe diariamente nume
rosas demandas de consejos sobre los
mejores métodos para enseñar a la
juventud los fines de esta institución.
Las demandas a que nos referimos son
prueba del interés que los maestros
consagran a las cuestiones internacio
nales. A fin de contestar a laso'deman
das recibidas y de poder dar un ejem
plo de lo que se hace en este sentido. la
Secretaría de la Sociedad de las N acio
nes decidió la publicación de una "Re
copilación Pedagógica". Esta revista
se publica en enero y julio·de cada año.
y contiene numerosos artículos proce
dentes de varios países sobre los méto
dos que en ellos se han adoptado para
enseñar a la juventud la historia de
otros Estados y la obra de la Sociedad
de las Naciones. Estos artículos forma
dos por informes oficiales de los
ministerios de instrucción pública. o
por exposiciones hechas J por maes
tros y pedagogos. se i b~san en la
experiencia adquirida sobre el parti
cular. A veces indican los métodos que
pudieran aplicarse en otros países y
contienen informaciones importantes
sobre todo aquello que interesa a la

enseñanza de la Sociedad de las N a
ciones. Según los informes recibidos
en la Secretaría. parece que este inter
cambio de ideas ha sido de mucha
importancia para los maestros y pro
fesores.

El Sub-Comité de especialistas ex
presó su convicción de que la "Reco
pilación Pedagógica". a la vez que
divulga los esfuerzos realizados por los
diferentes gobiernos y las organiza
ciones particulares para dar a conocer
a la juventud los fines de la Sociedad
de las Naciones. podría coordinar estos
esfuerzos y hacerlos más eficaces.

BECAS CONCEDIDAS POR LA JOHN SI.

MON GUGGENHEIM MEMORIAL

FOUNDATION

BECAS OTORGADAS A MEXICANOS PARA

ESTUDIOS EN LOS ESTADOS

UNIDOS

Arturo Rosenblueth Stearns. Profe
sor de Fisiología. Universidad Nacio
nal de México. para desarrollar estu
dios de fisiología general y especial.
química biológica y química fisiológica
en la Universidad de Harvard. 1930.

Alfonso Nápoles Gánda. Profesor
de Matemáticas. Universidad Nacional
de México. para hacer estudios en geo
metría diferencial y análisis harmóni
co y para realizar investigaciones en
la pedagogía aplicada a la enseñanza
de matemáticas en las escuelas secun
darias en el Instituto de Tecnología de
Boston. 1930.

BECAS CONCEDIDAS A NORTEAMERICANOS

PARA ESTUDIOS EN LA AMERICA

LATINA

]. Fred Rippy. Profesor de Histo
ria. Universidad de Duke. para realizar
investigaciones en Europa sobre el te
ma de "La América Latina en Asun
tos Mundiales". 1927.

Gordon F. Ferris. Profesor ayudan
te de Etimología. Universidad de Stan
ford. para acumular material sobre el

89



estudio de ciertas fases de la fauna de
insectos de México y Centro América.
1925.

Emmett R. Dunn. Profe'sor ayudan
p de Zoología. Colegio de Haverford.
rara realizar investigaciones sobre los
teptiles y anh-bios de la América Cen
ral y sobre las salamandras de la fa-

milia Ambystomidae. 1928.

Arthur P. Whitaker. Profesor ayu
dante de Historia. Universidad Wes
tern Reserve. para realizar investiga
ciones en archivos españoles sobre
ciertos aspectos del Régimen Español
en Louisiana y las Floridas. 1929.

Alfred B. Thomas. Profesor ayudan
te de Historia. Universidad de Oklaho
ma., un estudio sobre el desarrollo de
la frontera de Nuevo México. bajo el
gobierno de don T eodoro de Croix. Pri
mer Comandante General de las Pro
vincias Internas. 1776-1789. principal
mente en archivos españoles. 1929.

Carroll W. Dodge. Investigador de
la Biblioteca Farlow de Referencias y
perito herbario. Universidad de Har
vard. para obtener material adicional
para un tomo sobre la flora Lichen de
Costa Rica y para estudiar material ti
po de Lichen entre la herbaria euro
pea. 1929.

Anita Brenner. Nueva York. estudio
del arte pre-Colombiano en México y

Nicaragua con especial referencia al
arte azteca. 1930.

Ruth 1. Bunzel. Conferenciante en
Antropología. Colegio de Barnard. es
tudio del aspecto indígena de la nación
mexicana; estudio intensivo de una o
más tribus mexicanas. con atención
especial al contacto de culturas. 1930.

]ohn Tate Lanning. Profesor ayu
dante de Historia. Universidad de Du
ke. estudio de las universidades en las
Colonias españolas del Nuevo Mundo
con referencia especial al papel que
desarrollaron en la formación de la
mente y la cultura hispanas. y en los
preliminares de las guerras de inde
pendencia. 1930.

Paul S. Taylor. Profesor ayudante
de Economía. Universidad de Califor
nia. estudio en México de los aspectos
sociales y económicos de la emigración
de mexicanos a los Estados Unidos.
1930.

La Fundación Guggenheim seleccio
nará en febrero próximo dos profeso
res que continúen el intercambio ini
ciado por los señores Nápoles y Ro
senblueth.

UNIVERSIDAD DE MEXICO
REVISTA MENSUAL

ORGANO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA

DIRECTOR:

LIC. JULIO JIMENEZ RUEDA

ADMINISTRADOR:

DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA

OFICINAS: LIC. VERDAD No. 2

TEL. ERIC.. "UNIVERSIDAD" - 4 MEXICANA, .1,42-72

SUSCRIPCION ANUAL: $10.00
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~:tWC~NLC~~L:r:D18: Diccionario Enciclopédico Hispano. Amer.·cano
NUESTRO TIEMPO ES EL

ENSU ULTIMAEDICION COMPLETA y SUPLEMENTADA CON

DOS VOLUMENEs TITULADOS "ESTOS ULTIMOS AÑOS"

W. M. JJ!CKSON, !NC.
JJpartado 122 'Bis.--México, D. F.

Sírvase enviarme gratis informes detallados de la úl·
tima edición completa del "Dccionario Enciclopédico
Hispano-Americano", suplemento"Bstos Ultimos JJñDa"

Nombre _ .

Ocupaci6n•.......................................... _ .

Calle y número - .

Ciudad Estado .

CORTAR Y REMITIR ESTE CUPO N-HOY

S20BASTAN PARA RECIBIR LA OBRA COMPLETA.
EL IESTO LO PABAIAEN ABONOS DESDE

I

VENDIDO EXCLUSIVAMENTE POR

W. M. jACKSON. INC.

Editores

$20

30 GRANDES VOLUMENES

AV•• DI: MAYO, 11 TELS.: ERIC" 3.21-11 MEX., L-"-95
ARARTADO. 122815. MEXICO. D. F.

CON MAS DE 33,000 PAGINAS Y MAS

DE 7' MILLONES DE PALABRAS PLE

NAMENTE AUTORIZADAS

Es la obra a la que se debe mayores éxitos en los éxamenes, y la que usted debe consultar ya
sea estudiente o graduado. Tres distintos factores influyen decisivamente durante el curso de los estu
dios. La sapiencia de los profesores que han explicado las asignaturas. Los textos que han enseñado
las teorías y señalado el buen e.amino de las orientaciones prácticas, y las obras de consulta, que como
profesores complacientes y siempre dispuestas a dar un buen consejo, han ampliado los temas cuando
ha sido necesario y han explicado desde una palabra dudosa hasta el desanollo de un concepto
completo.

Los estudiantes dc todos los
sectores de la enseñanza que
posean el "Diccionario Enciclo
pédico Hispano-Americano" y
su suplemento "Estos Ultimos
Afios" tienen a su ahlance to
das las obras de consulta que
necesitan para interpretar sus
textos y explicaciones y ver
coronados del mejor éxito sus
estudios. Es el "Enciclopédico"
el mejor consultor, el más pre
ciso, el más documentado, el
más autorizado y el más como
pleto en sus explicaciones. Es
seneillamente imprescindible y
basta consultarlo una sola vez
para luego consultarlo siempre.

Los graduados encontrarán
en sus nutridas páginas la más
rica y profusa información
en la práctica profesional y nn
filón de cuitura generá! de ex
traordinario valor. El "Diccio
nario Enciclopédico Hispano
Americano" será la obr;t favo
rita y el más constante auxi·
liar para sus nuevos estudios
e investigaciones.

L o s profesores, cualquiera
que sea su especialidad, ob
tendrán la rica y magnífica
información necesaria 'para la
preparación de sus conferen
cias y una biblioteca conden
sada, es decir, de poco espacio
y absolutamente precisa, don
de hallar información sobre
todos los asuntos imaginables
en que el factor humano ha
desarrollado sus actividades.
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Hules para mesa y piso.
Percalinas, plumeros, gamuzas,

esponjas, etc., etc.

PRECIOS COMODOS

Universidad Nacional Autónoma
Departamento de Extensión Universitaria

Lic. Verdad No. 2 - México, D. F.

CON el objeto de hacer llegar la cultura superior hasta los
lugares más apartados del país, este Departamento pone a

la venta versiones taquigráficas de algunas de las materias más
importantes que se enseñan en las Facultades y Escuelas

de la Universidad

C U R S O .s D E

Derecho Industrial
Mercantil

Garantías y Amparo

-

Cosas y Sucesiones
Obligaciones y Contratos

Procedimientos Civiles
etc., etc..

Publicidad
Problema Agrario
Patología Médica

Precio: $ 0.15 cada conferencia. Envíos C. O. D.

Dirigirse al C. Jefe del Departamento



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA

Escuela de Verano

1 de julio a 20 de agosto de 1931

CURSOS (en español).

Cursos de español para prineipiantes.
Cursos de español para intermedios.
Cursos de español para avanzados.
Literatura española (ojeada general).
Literatura hispanoamericana.
Literatura mexicana.
Autores mexicanos del siglo XIX.
La novela en los siglos XIX y XX.
LiteI'atura española contemporánea.
El teatro español anterior a Lope de Vega.
El teatro español.
Cervantes y los principales autores de los

siglos de oro.
La novela picaresca.
'1'écnica de la enseñanza del castellano.
Filología.
Los sistemas comereiales de México.
Historia de México moderno.
Historia de la cultura hispanoamericana.
IJa organización política y administrativa

de México.
I~a evolución política de la América latina.
El comercio entl'e la América española y

los Estados Unidos.
Los recursos económieos y geográficos de

Méxieo.

Año Décimoprimero

Problemas de la educación en México.
Educación rural.
El arte en México.
El arte en España.
La historia de la música mexicana.
Historia de la conquista y la colonia.
A]'queología mexicana.
El folklore mexicano.
La revolución mexicana.
Bailes típicos nacionales.
Canciones populares mexicanas.

CURSOS (en francés).

Cnrsos de francés para principiantes.
Cursos de francés ;para intermedios.
Cursos de francés para avanzados.
Literatura francesa (ojelH1u gelll'ral).
La novela modema francesa.

CURSOS (en inglés).

Historia de México.
R.elaciones diplomáticas entre México y los

Estados Unidos.
IJiteratura azteca.
El folklore mexicano.

PROFESORES EXTRAORDINARIOS
Visitan a la Universidad Nacional Autónoma en el tiempo en que se desarrollan los

Cursos de Verano varios profesores de otras nniversidades, autoridades reeonocidas en
materia de dencia, de literatura o de arte, que dan conferencias a los estudiantes !le In
misma escuela.

La visita de los profesores que concul'I'an en el verano de 1931, se anunciará en su
oportunidad.

RECONOCIMIENTO OFICIAL
La Escuela de Verano dará crédito a los estudiantes que presenten certificados de

estar en aptitud de recibirlo en las universidades de su país, por haber hecho los estudios
cOl'I'espondientes en los colegios o universidades cuyo certificado oficial presenten. Se l'e
comienda, por lo tanto, a los estudiantes que deseen obtener cl'édito, que envíen con
anticipación la transcripción oficial de sus créditos.

Las universidades norteamericanas aceptan el crédito otorgado por nuestra escuela,
como podrá verse por la siguiente carta:

"El director de la Escuela de Verano de la Universidad Nacional Autónoma pasó una
semana en la Universidad de Texas, coufereneió con los profesores de los departamentos
interesados y discutieron los requisitos de admisión y la unidad de crédito. Personal
mente dediqllé varios días en México al estudio de esta tan interesante institución.

"La Universidad de Texas se complace en aceptar todos los cursos que concedan
Cl'édito cuando éstos sean terminados satisfactoriamente por los alumnos y sean debida
mente certificados.-E. J. MATHEWS, oficial de R.egistro de la Universidad de Texas."

Solicite usted un catálogo ilustrado a la Dirección de la Escuela de Verano, "Ribera
de San COSllle, 71. México, D. F.

. "í"
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